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PROCEDIMIENTO N° 118 PROGRAMACION DE SUBSANACIÓN DE EXÁMEN DE REGLAMENTO DE

TRANSITO O HABILIDADES EN LA CONDUCCION, PARA OBTENCION DE LICENCIA DE CONDUCIR DE

LA CLASE B, CATEGORIAS II-B Y CATEGORIA II-C

N° 257

PROCEDIMIENTO N° 119 DECLARACIÓN DE NULIDAD DE PAPELETA DE INFRACCIÓN AL

REGLAMENTO DE TRÁNSITO, POR CADA PAPELETA.

N° 259

PROCEDIMIENTO N° 120 AUTORIZACIÓN PARA SALIDA DE VEHÍCULOS MAYORES Y MENORES

MOTORIZADOS INTERNADOS EN EL DEPÓSITO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO

PRADO.

N° 261

1.40 Otros  

PROCEDIMIENTO N° 121 DUPLICADO DE PAPELETA DE INFRACCION DE TRANSITO TERRESTRE N° 263

1.41 Identidad, nacimiento, matrimonio, divorcio y defunción  

PROCEDIMIENTO N° 122 INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO ORDINARIO N° 265

PROCEDIMIENTO N° 123 INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE NACIMIENTO DE MENORES DE EDAD NO

INSCRITOS DENTRO DEL PLAZO DE LA INSCRIPCIÓN ORDINARIA.

N° 267

PROCEDIMIENTO N° 124 INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE NACIMIENTO DE MAYORES DE EDAD NO

INSCRITOS.

N° 269

PROCEDIMIENTO N° 125 INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN. N° 271

PROCEDIMIENTO N° 126 APERTURA DE EXPEDIENTE PARA MATRIMONIO CIVIL. N° 273

PROCEDIMIENTO N° 127 CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL EN EL SALÓN DE ACTOS DE LA

MUNICIPALIDAD

N° 275

PROCEDIMIENTO N° 128 CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL FUERA DEL LOCAL MUNICIPAL

(CASCO URBANO)

N° 277

PROCEDIMIENTO N° 129 PUBLICACIÓN DE EDICTO MATRIMONIAL DE OTRAS MUNICIPALIDADES N° 279

PROCEDIMIENTO N° 130 RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, MATRIMONIO O DEFUNCION

POR MANDATO JUDICIAL

N° 281

PROCEDIMIENTO N° 131 RECTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE ACTA DE NACIMIENTO, MATRIMONIO

O DEFUNCIÓN: POR ERROR U OMISIÓN ATRIBUIBLE AL REGISTRADOR CIVIL

N° 283

PROCEDIMIENTO N° 132 RECTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE ACTA DE NACIMIENTO, MATRIMONIO

O DEFUNCIÓN: POR ERROR U OMISIÓN NO ATRIBUIBLE AL REGISTRADOR CIVIL

N° 284

PROCEDIMIENTO N° 133 EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE SOLTERIA. N° 286

PROCEDIMIENTO N° 134 EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE ENTIERRO. N° 288

PROCEDIMIENTO N° 135 EXHUMACIÓN DE CADÁVER. N° 290

PROCEDIMIENTO N° 136 INSCRIPCIÓN DE DISOLUCIÓN DE  MATRIMONIO POR MANDATO JUDICIAL

(DIVORCIO)

N° 292

PROCEDIMIENTO N° 137 INSCRIPCIÓN DE DISOLUCIÓN DE  MATRIMONIO POR RESOLUCIÓN DE N° 294



ALCALDIA (DIVORCIO)

PROCEDIMIENTO N° 138 INSCRIPCIÓN DE DISOLUCIÓN DE MATRIMONIO POR DECLARACIÓN

NOTARIAL (DIVORCIO)

N° 296

PROCEDIMIENTO N° 139 RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE PATERNIDAD Y/O MATERNIDAD N° 298

PROCEDIMIENTO N° 140 INSCRIPCIÓN DE DECLARACIÓN JUDICIAL DE PATERNIDAD O MATERNIDAD. N° 300

1.42 Otros  

PROCEDIMIENTO N° 141 TRASLADO DE RESTOS HUMANOS N° 302

PROCEDIMIENTO N° 142 RECONOCIMIENTO DE FILIACION POR VIA ADMINISTRATIVA DE HIJO

MAYOR DE EDAD

N° 304

PROCEDIMIENTO N° 143 INSCRIPCION POR CAMBIO, ADICION O SUPRESION DE NOMBRE N° 306

PROCEDIMIENTO N° 144 INSCRIPCION DE RECTIFICACION POR MANDATO JUDICIAL N° 308

PROCEDIMIENTO N° 145 INSCRIPCION DE RECTIFICACION NOTARIAL DE ACTAS REGISTRALES N° 310

PROCEDIMIENTO N° 146 INSCRIPCION DE RECONOCIMIENTO POR PROGENITOR N° 312

PROCEDIMIENTO N° 147 INSCRIPCION DE RECONOCIMIENTO PRACTICADO POR LOS ABUELOS N° 314

PROCEDIMIENTO N° 148 INSCRIPCION DE RECONOCMIENTO POR ESCRITURA PUBLICA O

TESTAMENTO

N° 316

PROCEDIMIENTO N° 149 INSCRIPCION DE NULIDAD O DE INVALIDEZ DE MATRIMONIO

JUDICIALMENTE DECLARADO

N° 318

PROCEDIMIENTO N° 150 CANCELACION DE ACTAS REGISTRALES POR MANDATO JUDICIAL N° 320

PROCEDIMIENTO N° 151 CANCELACION DE ACTAS REGISTRALES ADMINISTRATIVAMENTE PARA

ACTAS REGISTRALES CONTENIDAS EN EL SISTEMA INTEGRADO DE REGISTTROS CIVILES Y

MICROFORMAS DEL RENIEC

N° 322

PROCEDIMIENTO N° 152 ANOTACION DE RECONOCIMIENTO DE EXISTENCIA DECLARA

JUDICIALMENTE

N° 324

PROCEDIMIENTO N° 153 REOSICION DE INSCRIPCION DE ACTA REGISTRAL N° 326

PROCEDIMIENTO N° 154 EXPEDICION DE CONSTANCIA NEGATIVA DE INSCRIPCION DE ACTAS

REGISTRALES

N° 328

PROCEDIMIENTO N° 155 INSCRIPCIÓN JUDICIAL DE NACIMIENTO N° 330

PROCEDIMIENTO N° 156 INSCRIPCIÓN JUDICIAL DE MATRIMONIO N° 332

PROCEDIMIENTO N° 157 INSCRIPCIÓN JUDICIAL DE DEFUNCIÓN N° 334

PROCEDIMIENTO N° 158 INSCRIPCIÓN DE ACTA DE DEFUNCIÓN POR MUERTE VIOLENTA N° 336

PROCEDIMIENTO N° 159 CONSTANCIA DE NATI-MUERTOS N° 338

PROCEDIMIENTO N° 160 INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO DE PERUANOS REALIZADOS EN EL

EXTRANJERO

N° 340

PROCEDIMIENTO N° 161 DISPENSA PARA NO PUBLICAR EL EDICTO MATRIMONIAL N° 342

PROCEDIMIENTO N° 162 POSTERGACIÓN DE CEREMONIA MATRIMONIAL N° 344

PROCEDIMIENTO N° 163 RETIRO DE EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 346

PROCEDIMIENTO N° 164 ADICIÓN DE NOMBRES POR ORDEN JUDICIAL N° 348

PROCEDIMIENTO N° 165 ANULACIÓN DE MATRIMONIO POR ORDEN JUDICIAL N° 350

PROCEDIMIENTO N° 166 DECLARACIÓN DE MUERTE PRESUNTA N° 352

PROCEDIMIENTO N° 167 ADOPCIÓN JUDICIAL DE ADULTOS Y MENORES N° 354

PROCEDIMIENTO N° 168 ADOPCIÓN NOTARIAL DE ADULTO N° 356

PROCEDIMIENTO N° 169 ADOPCIÓN VÍA MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES

(MENORES DE EDAD)

N° 358

PROCEDIMIENTO N° 170 CERTIFICACIÓN DE COPIAS N° 360



PROCEDIMIENTO N° 171 INSCRIPCIÓN DE REPOSICIÓN DE PARTIDAS O ACTAS DE NACIMIENTO,

MATRIMONIO Y/O DEFUNCIÓN

N° 362

PROCEDIMIENTO N° 172 BÚSQUEDA DE EXPEDIENTES O ACERVO DOCUMENTARIO DE REGISTROS

CIVILES

N° 364

PROCEDIMIENTO N° 173 CANCELACIÓN DE ACTAS DE NACIMIENTO POR DOBLE INSCRIPCIÓN N° 366

PROCEDIMIENTO N° 174 MATRIMONIO DE EXTRANJEROS N° 368

1.43 Programas y organizaciones sociales  

PROCEDIMIENTO N° 175 RECONOCIMIENTO DE COMITÉS DEL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE N° 370

PROCEDIMIENTO N° 176 RECONOCIMIENTO DE COMITÉS DEL PROGRAMA DE COMEDORES

POPULARES

N° 372

PROCEDIMIENTO N° 177 RECONOCIMIENTO DE NUEVA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ DE VASO DE

LECHE

N° 374

PROCEDIMIENTO N° 178  RECONOCIMIENTO DE NUEVA  JUNTA DIRECTIVA DEL COMEDOR

POPULAR.

N° 376

PROCEDIMIENTO N° 179 ADMISIÓN DE COMEDOR EN EL PROGRAMA DE COMPLEMENTACIÓN

ALIMENTARIA PCA

N° 378

PROCEDIMIENTO N° 180 OBRAS PÚBLICAS - TRABAJO COMUNAL N° 380

PROCEDIMIENTO N° 181 INGRESO DE NUEVOS BENEFICIARIOS AL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE

- PVL

N° 382

1.44 Otros  

PROCEDIMIENTO N° 182 SOLICITUD DE CLASIFICACIÓN O VERIFICACION SOCIOECONOMICA (CSE) N° 384

1.45 Programas y organizaciones sociales  

PROCEDIMIENTO N° 183 Reconocimiento de Juntas Vecinales Comunales N° 386

1.46 Infraestructura, comunicaciones, servicios básicos y servicios públicos  

PROCEDIMIENTO N° 184 APROBACION DE LA DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL (DIA), PARA

INFRAESTRUCTURA DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES

N° 388

PROCEDIMIENTO N° 185 APROBACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO

(EIA-sd) PARA INFRAESTRUCTURA DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES

N° 390

PROCEDIMIENTO N° 186 APROBACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DETALLADO  (EIA-d)

PARA INFRAESTRUCTURA DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES

N° 392

PROCEDIMIENTO N° 187 APROBACIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE RESIDUOS

SOLIDOS MUNICIPALES

N° 394

1.47 Medio ambiente  

PROCEDIMIENTO N° 188 APROBACIÓN DE PROGRAMA DE RECONVERSIÓN Y MANEJO DE AREAS

DEGRADADAS POR RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES

N° 396

PROCEDIMIENTO N° 189 APROBACIÓN DE PLAN DE RECUPERACIÓN DE ÁREAS DEGRADADAS POR

RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES

N° 398

1.48 Transporte y vehículos  

PROCEDIMIENTO N° 190 AUTORIZACIÓN PARA EL TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS EN LAS

VÍAS URBANAS E INTERURBANAS DE LA JURISDICCIÓN DE LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO.

N° 400

1.49 Medio ambiente  

PROCEDIMIENTO N° 191 INSCRIPCION O RENOVACION EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE

ORGANIZACIÓN  DE RECICLADORES AUTORIZADOS

N° 402

PROCEDIMIENTO N° 192 DENUNCIAS  POR INFRACCIONES A LA LEGISLACIÓN AMBIENTAL O POR

AMENAZAS O VIOLACIÓN A LOS DERECHOS AMBIENTALES

N° 404



1.50 Otros  

PROCEDIMIENTO N° 193 Proyecto Integral De Edificación en las modalidades C y D N° 406

PROCEDIMIENTO N° 194 CERTIFICADO DE NUMERACIÓN Y/O ASIGNACIÓN DE NUMERACIÓN

MUNICIPAL.

N° 408

PROCEDIMIENTO N° 195 CERTIFICADO DE HABILTABILIDAD N° 410

PROCEDIMIENTO N° 196 CERTIFICADOS DE PARÁMETROS URBANÍSTICOS Y EDIFICATORIOS N° 412

PROCEDIMIENTO N° 197 PERMISO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VEREDAS, BERMAS, SARDINELES,

RAMPAS, TAPAS DE CANALIZACION DE  DRENAJE PLUVIAL Y/O REMODELACIÓN DE VÍAS EN ÁREA

PÚBLICA

N° 414

PROCEDIMIENTO N° 198 AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE

TELECOMUNICACIONES NECESARIAS PARA EL DESPLIEGUE DE BANDA ANCHA (Sujeto a Fiscalización

Posterior)

N° 416

PROCEDIMIENTO N° 199 REGULARIZACIÓN DE AUTORIZACION PARA LA INSTALACION DE

INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES

N° 418

PROCEDIMIENTO N° 200 AMPLIACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACI8ÓN DE

INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES

N° 420

PROCEDIMIENTO N° 201 AUTORIZACION PARA EJECUCION DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA

ELECTRICA (Instalación de postes, cables, transformadores, medidores, sistemas de protección, puesta a

tierra, entre otros).

N° 422

PROCEDIMIENTO N° 202 AUTORIZACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN DE PISCINAS Y AFINES N° 424

PROCEDIMIENTO N° 203 CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN Y VÍAS N° 426

PROCEDIMIENTO N° 204 CERTIFICADO NEGATIVO DE CATASTRO N° 428

PROCEDIMIENTO N° 205 PERMISO PARA APERTURA, CAMBIO, CLAUSURA DE PUERTAS EN

TERRENOS CERCADOS

N° 430

PROCEDIMIENTO N° 206 PERMISO PARA REALIZAR CONSTRUCCIONES MENORES EN EL PUESTO

DEL MERCADO

N° 432

PROCEDIMIENTO N° 207 CERTIFICADO DE COMPATIBILIDAD DE USO N° 434

PROCEDIMIENTO N° 208 PERMISO PARA REMODELACIÓN O REFACCIÓN DE KIOSKOS

(PROVICIONAL)

N° 436

PROCEDIMIENTO N° 209 AUTORIZACIÓN DE PANEL PUBLICITARIO TIPO LETREROS LUMINOSOS N° 438

1.51 Tributación y aduanas  

PROCEDIMIENTO N° 210 RENOVACIÓN DE PANEL PUBLICITARIO TIPO ESTRUCTURAL Y/O LETREROS

LUMINOSOS

N° 440

1.52 Otros  

PROCEDIMIENTO N° 211 EJECUCIÓN DE OBRAS EN ÁREAS DE USO PÚBLICO (TRABAJOS DE

EMERGENCIA, MANTENIMIENTO Y/O AMPLIACIÓN DE REDES DE AGUA Y/O DESAGÜE)

N° 442

PROCEDIMIENTO N° 212 EJECUCIÓN DE OBRAS EN ÁREAS DE USO PÚBLICO (CONEXIÓN

DOMICILIARIA NUEVA)

N° 444

PROCEDIMIENTO N° 213 EJECUCIÓN DE OBRAS EN ÁREAS DE USO PÚBLICO (OBRAS DE

CONSTRUCCIÓN, MEJORA E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO O INFRAESTRUCTURA URBANA)

N° 446

PROCEDIMIENTO N° 214 OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

(SUJETO A FISCALIZACIÓN)

N° 448

PROCEDIMIENTO N° 215 CERTIFICADO DE POSESIÓN  EN ZONA URBANA (PROPIEDAD DE LA MPLP) N° 450

PROCEDIMIENTO N° 216 CONSTANCIA DE POSESIÓN EN ZONA URBANA (EXCLUSIVO PARA

OBTENCIÓN DE SERVICIOS BÁSICOS)

N° 452



PROCEDIMIENTO N° 217 SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO N° 454

PROCEDIMIENTO N° 218 VISACIÓN DE PLANOS Y MEMORIA DESCRIPTIVA PARA PRESCRIPCIÓN

ADQUISITIVA DE DOMINIO, FORMACION DE TÍTULO SUPLETORIO, O RECTIFICACIÓN DE AREA,

LINDEROS Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS, DE TERRENO

N° 456

PROCEDIMIENTO N° 219 VISACIÓN DE NUEVOS PLANOS Y/O MEMORIA DESCRIPTIVA INVALIDANDO

LOS ANTERIORES VISADOS (SOLO PARA CASOS DE OBSERVACIONES REGISTRALES)

N° 458

PROCEDIMIENTO N° 220 INMATRICULACION DE TERRENOS EN ZONA URBANA, A FAVOR DE LA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

N° 460

PROCEDIMIENTO N° 221 VENTA DE TERRENOS URBANOS DE PROPIEDAD MUNICIPAL, MEDIANTE

MINUTA DE COMPRA VENTA

N° 462

PROCEDIMIENTO N° 222 CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N° 464

1.53 Inmuebles y vivienda  

PROCEDIMIENTO N° 223 FICHA CATASTRAL N° 466

PROCEDIMIENTO N° 224 EMISIÓN DE CONSTANCIAS  CATASTRALES Y RECTIFICACIÓN DE FICHA

CATASTRAL.

N° 468

1.54 Otros  

PROCEDIMIENTO N° 225 CERTIFICADO DE NOMENCLATURA DE VÍA. N° 470

1.55 Infraestructura, comunicaciones, servicios básicos y servicios públicos  

PROCEDIMIENTO N° 226 ALINEAMIENTO DE VÍA N° 472

1.56 Inmuebles y vivienda  

PROCEDIMIENTO N° 227 ACUMULACION DE LOTES URBANOS N° 474

1.57 Otros  

PROCEDIMIENTO N° 228 AUTORIZACIÓN DE PANEL PUBLICITARIO TIPO ESTRUCTURAL (METALICO) N° 476

1.58 Inmuebles y vivienda  

Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación Automática con firma de profesionales para construcción de

una vivienda unifamiliar de hasta 120 m2 construidos, siempre que constituya la única edificación en el lote	

N° 478

Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación automática con firma de profesionales para ampliación de

una vivienda unifamiliar, cuya edificación original cuente con licencia de construcción, conformidad de obra o

declaratoria de fábrica y/o edificación sin carga y la sumatoria del área techada de ambas no supere los 200

m2	

N° 480

Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación automática con firma de profesionales para remodelación de

una vivienda unifamiliar, sin modificación estructural, ni cambio de uso, ni aumento de área techada	

N° 482

Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación automática con firma de profesionales para la construcción

de cercos de más de 20 metros de longitud, siempre que el inmueble no se encuentre bajo el régimen de

unidades inmobiliarias de propiedad exclusiva y de propiedad común	

N° 484

Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación Automática con firma de profesionales para demolición total

de edificaciones de hasta tres (03) pisos de altura, que no cuenten con semisótano ni sótanos, siempre que no

haga uso de explosivos	

N° 486

Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación Automática con firma de profesionales para ampliaciones y

remodelaciones consideradas como obras menores, según lo establecido en la norma técnica G.040,

“Definiciones” del RNE	

N° 488

Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación automática con firma de profesionales para edificaciones

necesarias para el desarrollo de proyectos de inversión pública, de asociación público - privada o de

concesión privada que se realicen, para la prestación de servicios públicos esenciales o para la ejecución de

infraestructura pública	

N° 490



Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación automática con firma de profesionales para edificaciones de

Carácter Militar de las Fuerzas Armadas y las de Carácter Policial de la Policía Nacional del Perú, así como

los establecimientos de reclusión penal	

N° 492

Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación automática con firma de profesionales para edificaciones de

Universidades Nacionales	

N° 494

Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación automática con firma de profesionales para edificaciones de

establecimientos de salud estatales	

N° 496

Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación automática con firma de profesionales para edificaciones de

instituciones educativas estatales	

N° 498

Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de Proyecto con evaluación por la Municipalidad para

edificaciones con fines de vivienda unifamiliar, multifamiliar o condominios de vivienda unifamiliar y/o

multifamiliar no mayores a cinco (05) pisos, siempre que el proyecto tenga un máximo de 3 000 m2 de área

techada	

N° 500

Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de Proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para edificaciones con fines de vivienda unifamiliar, multifamiliar o condominios de vivienda

unifamiliar y/o multifamiliar no mayores a cinco (05) pisos, siempre que el proyecto tenga un máximo de 3 000

m2 de área techada	

N° 502

Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de Proyecto con evaluación por la Municipalidad para la

construcción de cercos en inmuebles que se encuentren bajo el régimen de unidades inmobiliarias de

propiedad exclusiva y propiedad común	

N° 504

Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de Proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para la construcción de cercos en inmuebles que se encuentren bajo el régimen de unidades

inmobiliarias de propiedad exclusiva y propiedad común

N° 506

Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con evaluación por la Municipalidad para obras

de ampliación o remodelación de una edificación existente, para fines de vivienda, con modificación

estructural, aumento de área techada o cambio de uso	

N° 508

Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para obras de ampliación o remodelación de una edificación existente, para fines de vivienda, con

modificación estructural, aumento de área techada o cambio de uso	

N° 510

Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con evaluación por la Municipalidad para

demolición parcial	

N° 512

Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para demolición parcial	

N° 514

Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con evaluación por la Municipalidad para

demolición total de edificaciones hasta cinco (5) pisos de altura y/o que cuenten con semisótano y sótanos,

siempre que no requiera el uso de explosivos	

N° 516

Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para demolición total de edificaciones hasta cinco (5) pisos de altura y/o que cuenten con semisótano

y sótanos, siempre que no requiera el uso de explosivos	

N° 518

Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de Proyecto con evaluación por la Municipalidad para

modificación de proyecto de edificaciones que corresponden a etapas de un proyecto integral aprobado con

anterioridad o con plazo vencido	

N° 520

Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para modificación de proyecto de edificaciones que corresponden a etapas de un proyecto integral

aprobado con anterioridad o con plazo vencido

N° 522



Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de Proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica

para edificaciones con fines de vivienda multifamiliar, quinta o condominios, que incluyan vivienda multifamiliar

de más, de cinco (05) pisos o de 3 000 m2 de área techada	

N° 524

Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de Proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para edificaciones con fines de vivienda multifamiliar, quinta o condominios, que incluyan vivienda

multifamiliar de más, de cinco (05) pisos o de 3 000 m2 de área techada	

N° 526

Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica

para edificaciones con fines diferentes de vivienda a excepción de las previstas en la Modalidad D	

N° 528

Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para edificaciones con fines diferentes de vivienda a excepción de las previstas en la Modalidad D	

N° 530

Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica

para edificaciones de uso mixto con vivienda	

N° 532

Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para edificaciones de uso mixto con vivienda	

N° 534

Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica

para las intervenciones que se desarrollen en predios, que constituyan parte integrante del Patrimonio Cultural

de la Nación, declaradas por el Ministerio de Cultura	

N° 536

Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para las intervenciones que se desarrollen en predios, que constituyan parte integrante del

Patrimonio Cultural de la Nación, declaradas por el Ministerio de Cultura	

N° 539

Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica

para edificaciones de locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos que

individualmente o en conjunto cuenten con un máximo de 30 000 m2 de área techada	

N° 542

Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para edificaciones de locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos

que individualmente o en conjunto cuenten con un máximo de 30 000 m2 de área techada	

N° 544

Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica

para edificaciones de mercados que cuenten con un máximo de 15 000 m2 de área techada	

N° 547

Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para edificaciones para mercados que cuenten con un máximo de 15 000 m2 de área techada	

N° 549

Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica

para locales de espectáculos deportivos de hasta 20 000 ocupantes	

N° 551

Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para locales de espectáculos deportivos de hasta 20 000 ocupantes	

N° 553

Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica

para demolición total de edificaciones con más de cinco (5) pisos, o que requieran el uso de explosivos	

N° 555

Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para demolición total de edificaciones con más de cinco (5) pisos, o que requieran el uso de

explosivos	

N° 557

Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica

para todas las demás edificaciones que no se encuentren contempladas en las Modalidades A, B y D	

N° 559

Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para todas las demás edificaciones que no se encuentren contempladas en las Modalidades A, B y D	

N° 561

Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica

para ampliación, remodelación y/o demolición parcial	

N° 563



Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para ampliación, remodelación y/o demolición parcial	

N° 566

Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de Proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica

para edificaciones con fines de industria.	

N° 569

Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de Proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para edificaciones con fines de industria.

N° 571

Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica

para las edificaciones de locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos, que

individualmente o en conjunto cuenten con más de 30 000 m2 de área techada 	

N° 573

Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para las edificaciones de locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de

espectáculos, que individualmente o en conjunto cuenten con más de 30 000 m2 de área techada 	

N° 575

Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica

para las edificaciones de mercados que cuenten con más de 15 000 m2 de área techada	

N° 577

Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para las edificaciones de mercados que cuenten con más de 15 000 m2 de área techada	

N° 579

Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para locales de espectáculos deportivos de más de 20 000 ocupantes	

N° 581

Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica

para edificaciones con fines educativos, salud, hospedaje, establecimientos de expendio de combustibles y

terminales de transporte	

N° 583

Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para edificaciones con fines educativos, salud, hospedaje, establecimientos de expendio de

combustibles y terminales de transporte	

N° 585

Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica

para ampliación, remodelación y/o demolición parcial	

N° 587

Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para ampliación, remodelación y/o demolición parcial.	

N° 590

Modificación de Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad B - Aprobación con evaluación por la

Municipalidad antes de emitida la licencia 	

N° 593

Modificación de Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad C - Aprobación con evaluación previa por la

Comisión Técnica antes de emitida la licencia	

N° 595

Modificación de Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad D - Aprobación con evaluación previa por la

Comisión Técnica antes de emitida la licencia	

N° 597

Modificación No Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con

evaluación por la Municipalidad, después de emitida la licencia de edificación, antes de su ejecución	

N° 599

Modificación No Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con

evaluación previa de los Revisores Urbanos, después de emitida la licencia de edificación, antes de su

ejecución.	

N° 601

Modificación No Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con

evaluación previa por la Comisión Técnica, después de emitida la licencia de edificación, antes de su

ejecución	

N° 603

Modificación No Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con

evaluación previa por los Revisores Urbanos, después de emitida la licencia de edificación, antes de su

ejecución	

N° 605



Modificación No Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con

evaluación previa por la Comisión Técnica, después de emitida la licencia de edificación, antes de su

ejecución	

N° 607

Modificación Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con

evaluación por la Municipalidad, después de emitida la licencia de edificación, antes de su ejecución	

N° 609

Modificación Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con

evaluación previa de los Revisores Urbanos, después de emitida la licencia de edificación, antes de su

ejecución.	

N° 611

Modificación Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con

evaluación previa por la Comisión Técnica, después de emitida la licencia de edificación, antes de su

ejecución	

N° 613

Modificación Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con

evaluación previa por los Revisores Urbanos, después de emitida la licencia de edificación, antes de su

ejecución.	

N° 615

Modificación Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con

evaluación previa por la Comisión Técnica, después de emitida la licencia de edificación, antes de su

ejecución.	

N° 617

Modificación Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con

evaluación previa por los Revisores Urbanos, después de emitida la licencia de edificación, antes de su

ejecución	

N° 619

Aprobación de Anteproyecto en Consulta para la Modalidad B - Evaluación previa por la Comisión Técnica.	 N° 621

Aprobación de Anteproyecto en Consulta para la Modalidad C - Evaluación previa por la Comisión Técnica	 N° 623

Aprobación de Anteproyecto en Consulta para la Modalidad D - Evaluación previa por la Comisión Técnica	 N° 625

Predeclaratoria de edificación para Modalidades A, B, C y D.	 N° 627

Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas sin variaciones para la Modalidad B (casco no

habitable)	

N° 629

Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas sin variaciones para la Modalidad C (casco no

habitable)	

N° 631

Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas sin variaciones para la Modalidad D (casco no

habitable)	

N° 633

Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas con variaciones para la Modalidad B (casco no

habitable)	

N° 635

Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas con variaciones para la Modalidad C (casco no

habitable)	

N° 637

Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas con variaciones para la Modalidad D (casco no

habitable).	

N° 639

Declaración municipal de edificación terminada para las Modalidades B, C y D.	 N° 641

Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación sin variaciones para la Modalidad A.	 N° 643

Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación sin variaciones para las Modalidades B, C y D.	 N° 645

Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación con variaciones para la Modalidad A.	 N° 647

Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación con variaciones para la Modalidad B.	 N° 649

Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación con variaciones para la Modalidad C.	 N° 651

Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación con variaciones para la Modalidad D.	 N° 653

Licencia de Regularización de Edificaciones	 N° 655

Prórroga de Licencia de Edificación.	 N° 657



Revalidación de Licencia de Edificación.	 N° 658

Licencia de Habilitación Urbana Modalidad A - Aprobación Automática con firma de profesionales,

correspondiente a programas promovidos por el Sector Vivienda, para la reubicación de beneficiarios de

atención extraordinaria del Bono Familiar Habitacional, establecidos en el numeral 3.2.1 del Artículo 3, de la

Ley N° 27829, Ley que crea el Bono Familiar Habitacional (BFH).	

N° 660

Independización o parcelación de terrenos rústicos ubicados dentro del área urbana con Licencia de

Habilitación Urbana Modalidad B - Aprobación de proyecto con evaluación por la Municipalidad.	

N° 662

Independización o Parcelación de terrenos rústicos ubicados dentro del área urbana.	 N° 664

Independización o parcelación de terrenos rústicos ubicados dentro del área urbanizable inmediata con

aprobación de planeamiento integral

N° 666

Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación automática con firma de profesionales para edificaciones

correspondientes a Programas promovidos por el Sector Vivienda, para la reubicación de beneficiarios de

atención extraordinaria del Bono Familiar Habitacional, establecidos en el numeral 3.2.1 del Artículo 3, de la

Ley Nº 27829, Ley que crea el Bono Familiar Habitacional (BFH)	

N° 668

Licencia de Habilitación Urbana Modalidad A - Aprobación Automática con firma de profesionales para

terrenos en los que se desarrollen Proyectos de Inversión Pública, de Asociación Público - Privada o de

Concesión Privada que se realicen, para la prestación de servicios públicos esenciales o para la ejecución de

infraestructura pública.	

N° 670

Modificaciones No Sustanciales de Proyectos de Habilitación Urbana, aprobados bajo Modalidad A -

Aprobación Automática con firma de Profesionales, antes de su ejecución	

N° 672

Modificaciones No Sustanciales de Proyectos de Habilitación Urbana, aprobados bajo Modalidad B -

Aprobación de Proyecto con evaluación por la Municipalidad, antes de su ejecución	

N° 674

Modificaciones No Sustanciales de Proyectos de Habilitación Urbana, aprobados bajo Modalidad B -

Aprobación de Proyecto con evaluación previa por los Revisores Urbanos, antes de su ejecución.	

N° 676

Recepción de obras de Habilitación Urbana sin variaciones, aprobadas bajo Modalidad A	 N° 678

Recepción de obras de Habilitación Urbana sin variaciones, aprobadas bajo Modalidad B	 N° 680

Recepción de obras de Habilitación Urbana sin variaciones, aprobadas bajo Modalidad C	 N° 682

Licencia de Habilitación Urbana de alguna de las etapas del Proyecto Integral Aprobado	 N° 684

Prórroga de la Licencia de Habilitación Urbana N° 686

Recepción de obras de Habilitación Urbana con variaciones no sustanciales, aprobadas bajo Modalidad A	 N° 687

Recepción de obras de Habilitación Urbana con variaciones no sustanciales, aprobadas bajo Modalidad B	 N° 689

Recepción de obras de Habilitación Urbana sin variaciones, aprobadas bajo Modalidad D	 N° 691

Recepción Parcial de las Obras de Habilitación Urbana por etapas N° 693

Regularización de Habilitaciones Urbanas 	 N° 695

Regularización de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones ejecutadas sin licencia	 N° 697

Revalidación de la Licencia de Habilitación Urbana N° 699

Licencia de Habilitación Urbana Modalidad B - Aprobación de Proyecto con evaluación por la Municipalidad

para unidades prediales de uso residencial no mayores de cinco (5) Hectáreas, que constituyan islas rústicas y

que conformen un lote único, siempre y cuando no esté afecto al plan vial provincial o metropolitano.	

N° 701

Licencia de Habilitación Urbana Modalidad B - Aprobación de Proyecto con evaluación por la Municipalidad

para modificación de Proyecto de Habilitación Urbana que corresponda a alguna etapa de un Proyecto Integral

aprobado con anterioridad o con plazo vencido.	

N° 703

Licencia de Habilitación Urbana Modalidad B - Aprobación de Proyecto con evaluación previa por los

Revisores Urbanos para unidades prediales de uso residencial no mayores de cinco (5) hectáreas, que

constituyan islas rústicas y que conformen un lote único, siempre y cuando no esté afecto al plan vial

N° 705



provincial o metropolitano.	

Licencia de Habilitación Urbana Modalidad B - Aprobación de Proyecto con evaluación previa por los

Revisores Urbanos para modificación de Proyecto de Habilitación Urbana que corresponda a alguna etapa de

un Proyecto Integral aprobado con anterioridad o con plazo vencido.	

N° 707

1.59 Transparencia y acceso a la información  

Acceso a la Información Pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su

control

N° 709

1.60 Industria, negocio y emprendimiento  

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CAMBIO DE GIRO N° 711

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO BAJO

(Con ITSE posterior)

N° 712

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO

(Con ITSE posterior)

N° 714

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO ALTO

(Con ITSE previa)

N° 716

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MUY

ALTO (Con ITSE previa)

N° 718

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CORPORATIVA PARA MERCADOS DE ABASTOS, GALERÍAS

COMERCIALES Y CENTROS COMERCIALES (Con ITSE previa)

N° 720

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL

DE RIESGO MEDIO (Con ITSE posterior)

N° 722

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL

DE RIESGO ALTO (Con ITSE previa)

N° 724

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL

DE RIESGO MUY ALTO (Con ITSE previa)

N° 726

LICENCIA PROVISIONAL DE FUNCIONAMIENTO PARA BODEGAS N° 728

TRANSFERENCIA DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO O CAMBIO DE DENOMINACIÓN O NOMBRE

COMERCIAL DE LA PERSONA JURÍDICA

N° 730

CESE DE ACTIVIDADES N° 732

Renovación del certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones para establecimientos objeto

de inspección clasificados con nivel de riesgo alto

N° 733

Renovación del certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones para establecimientos objeto

de inspección clasificados con nivel de riesgo muy alto

N° 735

Evaluación de condiciones de seguridad en espectáculos públicos deportivos y no deportivos (ECSE) con una

concurrencia de hasta 3,000 personas

N° 737

Evaluación de condiciones de seguridad en espectáculos públicos deportivos y no deportivos (ECSE) con una

concurrencia de más de 3,000 personas

N° 739

Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones posterior al inicio de actividades para establecimientos

objeto de inspección clasificados con nivel de riesgo bajo

N° 741

Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones posterior al inicio de actividades para establecimientos

objeto de inspección clasificados con nivel de riesgo medio

N° 743

Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones previa al inicio de actividades para establecimientos objeto

de inspección clasificados con nivel de riesgo alto

N° 745

Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones previa al inicio de actividades para establecimientos objeto

de inspección clasificados con nivel de riesgo muy alto

N° 747



Renovación del certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones para establecimientos objeto

de inspección clasificados con nivel de riesgo bajo

N° 749

Renovación del certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones para establecimientos objeto

de inspección clasificados con nivel de riesgo medio

N° 751

SECCIÓN N° 2: SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD N° 753

Duplicado del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones N° 754

2.1 Otros

SERVICIO EXCLUSIVO N° 01 EVAR: EVALUACION DE RIESGO N° 756

SERVICIO EXCLUSIVO N° 02 ADR: ANALISIS DE RIESGO N° 758

SERVICIO EXCLUSIVO N° 03 ERPI: ESTIMACION DEL RIESGO POR PELIGRO INMINENTE N° 759

SERVICIOS EXCLUSIVO N° 04 CONSTANCIA DE CONDUCCIÓN DE KIOSCOS, PUESTOS, STANDS Y

MÓDULOS

N° 760

SECCIÓN N° 3: FORMULARIOS N° 761

Formulario PDF: -	Solicitud de formato de declaración jurada para licencia provisional de funcionamiento N° 762

Formulario PDF: Acceso a la Información Pública MPLP N° 764

Formulario PDF: DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE SEGURIDAD EN

EDIFICACIONES

N° 765

Formulario PDF: DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD

DE LA BODEGA DE ACUERDO EL FORMATO N° 01 DE LA RM 181-2021-VIVIENDA

N° 769

Formulario PDF: Declaración jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación. N° 772

Formulario PDF: DECLARACION JURADA PARA LA RENOVACION DEL CERTIFICADO DE ITSE A LA

BODEGA

N° 776

Formulario PDF: DECLARACION JURADA PARA RENOVACION DEL CERTIFICADO DE INSPECCION

TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES

N° 777

Formulario PDF: DECLARACION JURADA PARA RENOVACION DEL CERTIFICADO DE INSPECCION

TENICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES

N° 778

Formulario PDF: Formato de declaración jurada para informar el cambio de giro N° 779

Formulario PDF: Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento. N° 780

Formulario PDF: FORMULARIO UNICO DE TRAMITE N° 782

Formulario PDF: FORMULARIO UNIUCO DE TRAMITE N° 783

Formulario PDF: FUT N° 784

Formulario PDF: SOLICITUD DE EVALUACION DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD EN

ESPECTACULO PUBLICO DEPORTIVO Y NO DEPORTIVO DE ECSE

N° 785

Formulario PDF: SOLICITUD DE EVALUACION DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD EN

ESPECTACULO PUBLICO DEPORTIVO Y NO DEPORTIVO Y ECSE

N° 786

Formulario PDF: SOLICITUD DE INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES N° 787

Formulario PDF: SOLICITUD DE ITSE N° 788

Formulario PDF: SOLICITUD DE RENOVACION DEL CERTIFICADO DE ITSE N° 789

Formulario PDF: SOLICITUD DE RENOVACION DEL CERTIFICADO ITSE N° 790

SECCIÓN N° 4: SEDES DE ATENCIÓN N° 791
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 01 EXPEDICIÓN DE COPIA FEDATEADA DE NORMAS MUNICIPALES, QUE OBRAN EN LA OFICINA GENERAL DE
ATENCION AL CIUDADANO Y GESTION DOCUMENTARIA"

Código: PA1129E7F3

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Tramite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Jefe de la Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion
Documentaria - Oficina General de Atencion al Ciudadano y
Gestion Documentaria.

ALCALDIA - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 15 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Fecha

Servicio mediante el cual se solicita la copia Fedateada de Normas Municipales

Formulario PDF: FUT
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230704_172739.pdf
Url: https://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/sites/default/files//SOLICITUD%20MPLP.pdf

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 1.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria. Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Publicación

71.2 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

2.5 Constitución Política del Perú Otros CONSTITUCION
POLITICA

118 LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

4 Y 7 TUO Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública

Decreto Supremo 043-2003-PCM
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 02 EXPEDICIÓN DE COPIA FEDATEADA DE DOCUMENTOS QUE SE ENCUENTRAN A CARGO DE LAS DIVERSAS
DEPENDENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD."

Código: PA11292321

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- LLENADO DE FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

2.- PAGO CORRESPONDIENTE POR CADA COPIA

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Jefe de la Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion
Documentaria - Oficina General de Atencion al Ciudadano y
Gestion Documentaria.

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 1.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

7 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria. Teléfono: 062598501
Anexo: 1001
Correo: atencionalciudadano@munitingomaria.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

71.2 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

118 LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

4 Y 7 TUO Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública

Decreto Supremo D.S. N° 043-2003-
PCM
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 03 EXPEDICIÓN DE COPIA SIMPLE DE DOCUMENTOS QUE SE ENCUENTRAN A CARGO DE LAS DIVERSAS
DEPENDENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD."

Código: PA1129DE28

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- LLENADO DEL FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

2.- PAGO POR CADA COPIA EN CAJA DE LA ENTIDAD

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Jefe de la Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion
Documentaria - Oficina General de Atencion al Ciudadano y
Gestion Documentaria.

ALCALDIA - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 0.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

6 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria. Teléfono: 062598501



pág. 27

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

71.2 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

118 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

4 Y 7 TUO Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública

Decreto Supremo 043-2003-PCM



pág. 28

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 04 BÚSQUEDA Y ENTREGA DE COPIAS DE DOCUMENTOS QUE OBRAN EN ARCHIVO CENTRAL DE LA MUNICIPALIDAD."

Código: PA11298CBC

Descripción del procedimiento

Requisitos

LLENADO DEL FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
 
1.- FUT

REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE A LA SOLICITUD
 
2.- * Pago por  cada copia de acuerdo a los derechos establecidos en los procedimientos 2 y 3.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 3.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

3 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria. Teléfono: 062598501



pág. 29

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

71.2 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

2.5 CONSTITUCION POLITICA DEL PERU Otros CONSTITUCION
POLITICA DEL PERU

118 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

4 Y 7 TUO Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública

Decreto Supremo 043-2003-PCM



pág. 30

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 05 OPOSICIÓN  A TRÁMITE POR TERCEROS."

Código: PA1129B347

Descripción del procedimiento

Requisitos

LLENADO DE FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
 
1.- FUT

REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE A LA SOLICITUD
 
2.- PAGO POR OPOSICION A TRAMITE

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA CORRESPONDIENTE - Gerencia Correspondiente ALCALDIA - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Formulario PDF: FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20210507_153744.pdf
Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 16.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

29 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria. Teléfono: 062598501



pág. 31

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

69.3 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

2.20 CONSTITUCION POLITICA DEL PERU Otros CONSTITUCION
POLITICA DEL PERU
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 06 RECTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN GERENCIAL POR ERROR MATERIAL Y/O ARITMETICO IMPUTABLE AL
ADMINISTRADO"

Código: PA1129D6C9

Descripción del procedimiento

Requisitos

LLENADO DE FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
 
1.- FUT

REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE A LA SOLICITUD
 
2.- PAGO

COPIA DE RESOLUCION A RECTIFICAR
 
3.- COPIA

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA CORRESPONDIENTE - Gerencia Correspondiente ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Formulario PDF: FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20210507_154102.pdf
Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 7.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

14 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria. Teléfono: 062598501



pág. 33

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

26 Ley Orgánica de Municipalidades Ley Ley Nº 27972

L e y  O r g á n i c a  d e
M u n i c i p a l i d a d e s

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972



pág. 34

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 07 RECTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN GERENCIAL POR ERROR MATERIAL Y/O ARITMETICO IMPUTABLE A LA ENTIDAD"

Código: PA11297349

Descripción del procedimiento

Requisitos

LLENADO DEL FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
 
1.- FUT

COPIA DE RESOLUCION A RECTIFICAR
 
2.- COPIA

REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE A LA SOLICITUD
 
3.- PAGO

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA CORRESPONDIENTE - Gerencia Correspondiente ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

RECTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN GERENCIAL POR ERROR MATERIAL Y/O ARITMETICO IMPUTABLE A LA ENTIDAD

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Gratuito

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria. Teléfono: 062598501



pág. 35

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

26 Ley Orgánica de Municipalidades Ley Ley Nº 27972

210 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS



pág. 36

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 08 RECTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA POR ERROR MATERIAL Y/O ARITMETICO  IMPUTABLE AL
ADMINISTRADO"

Código: PA11292895

Descripción del procedimiento

Requisitos

LLENADO DE FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
 
1.- FUT

COPIA DE RESOLUCION A RECTIFICAR
 
2.- COPIA

REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE A LA SOLICITUD
 
3.- PAGO

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente ALCALDE - ALCALDIA No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Formulario PDF: FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20210507_154917.pdf
Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 7.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria. Teléfono: 062598501



pág. 37

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

210 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo D.S. Nº 006-2017

A r t .  V I I I  d e l  T í t u l o
Prel iminar y Art .  26.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972



pág. 38

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 09 CONSTANCIA DE TRÁMITE DE SOLICITUD Y/U OTROS"

Código: PA11294E74

Descripción del procedimiento

Requisitos

LLENADO DE FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
 
1.- FUT

PAGO POR CONSTANCIA DE TRÁMITE DE SOLICITUD Y/U OTROS
 
2.- PAGO

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENCIA CORRESPONDIENTE - Gerencia Correspondiente ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 15 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Formulario PDF: FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20210507_155503.pdf
Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 13.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria. Teléfono: 062598501
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

69.3 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 10 RECURSO DE APELACIÓN CONTRA ACTOS DICTADOS DURANTE EL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN DESDE CONVOCATORIA HASTA ANTES DEL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO (ADJUDICACION SIMPLIFICADA, SELECCIÓN
DE CONSULTORES INDIVIDUALES Y COMPARACION DE PRECIOS."

Código: PA11297C5A

Descripción del procedimiento

Requisitos

LLENADO DEL FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
 
1.- FUT

REQUISITOS DE ADMINISBILIDAD
 
2.-  Requisitos señalados  en el art. 99 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

3.- Ser presentado ante la unidad de Tramite Documentario.

4.-  Identificacion del impugnante. Acompañar documentacion acreditando representante legal. En caso de consorcio lo interpone el
representante comun presentando copia simple de la promesa formal de consorcio.

5.- Identificar la nomenclatura del procedimiento de seleccion.

6.-  Petitorio, que comprende la determinacion clara y concreta de lo que se solicita, y sus fundamentos

7.-  Las pruebas instrumentales pertinentes

8.-  Garantia por Interposicion (3%) del valor estimado o referencial del procedimiento de selección impugnado (plazo minimo de vigencia
30 dias calendario).

9.-  Copia simple de promesa formal de consorcio, cuando corresponda

10.- La firma del impugnante o de su representante. En el caso de consorcios basta la firma del representante comun señalado en la
promesa formal de consorcio.

11.-  Copia Simples del escrito y sus recaudos para la otra parte, si la hubiera.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Gratuito

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica NO APLICA - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

95,96,97,98,99,100,101,1
02,103,104,105,106,109,
110 Y 111

REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES Decreto Supremo 350-2015-EF

Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria. Teléfono: 062598501
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 11 RECURSO DE APELACIÓN CONTRA ACTOS DICTADOS DURANTE EL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN DESDE CONVOCATORIA HASTA ANTES DEL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO EN SUBASTA INVERSA ELECTRONICA, EL
VALOR ESTIMADO DEBE CORRESPONDER A UNA ADJUDICACION SIMPLIFICADA."

Código: PA1129186F

Descripción del procedimiento

Requisitos

LLENADO DEL FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
 
1.- FUT

REQUISITOS DE ADMINISBILIDAD
 
2.- Requisitos señalados  en el art. 99 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

3.- - Ser presentado ante la unidad de Tramite Documentario.

4.- - Identificacion del impugnante. Acompañar documentacion acreditando representante legal. En caso de consorcio lo interpone el
representante comun presentando copia simple de la promesa formal de consorcio.

5.- - Identificar la nomenclatura del procedimiento de seleccion.

6.- - Petitorio, que comprende la determinacion clara y concreta de lo que se solicita, y sus fundamentos.

7.- - Las pruebas instrumentales pertinentes.

8.- - Garantia por Interposicion (3%) del valor estimado o referencial del procedimiento de selección impugnado(plazo minimo de vigencia
30 dias calendario).

9.- - Copia simple de promesa formal de consorcio, cuando corresponda.

10.- - La firma del impugnante o de su representante. En el caso de consorcios basta la firma del representante comun señalado en la
promesa formal de consorcio.

11.- - Copia Simples del escrito y sus recaudos para la otra parte, si la hubiera.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Gratuito

9 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica NO APLICA - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

41 LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO Ley 30225

95, 96, 97, 98, 99, 100,
101, 102, 103, 105, 106,
109, 110 y 111.

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado Decreto Supremo Decreto Supremo N°
056-2017-EF

Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria. Teléfono: 062598501
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 12 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN CONTRA ACUERDOS DE CONCEJO.      "

Código: PA1129E345

Descripción del procedimiento

Requisitos

LLENADO DEL FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
 
1.- FUT

Escrito fundamentado con los requisitos previstos en Art. 122 TUO Ley Nº 27444
 
2.- Escrito

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica NO APLICA - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Gratuito

29 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria. Teléfono: 062598501
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

216.1, 217 Y 218 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 13 RECTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA POR ERROR MATERIAL Y/Ó ARITMETICO IMPUTABLE A LA ENTIDAD"

Código: PA1129CE56

Descripción del procedimiento

Requisitos

LLENADO DE FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
 
 
1.- FUT

COPIA DE RESOLUCION A RECTIFICAR
 
2.- COPIA

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente ALCALDE - ALCALDIA No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Formulario PDF: FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20210507_155242.pdf
Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Gratuito

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria Teléfono: 062598501
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

210 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

L e y  O r g á n i c a  d e
M u n i c i p a l i d a d e s

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 14 TRANSCRIPCIÓN DE RESOLUCIONES DE ALCALDÍA Y ACUERDOS DE CONCEJO."

Código: PA1129E309

Descripción del procedimiento

Requisitos

LLENADO DEL FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
 
1.- Fut

REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE A LA SOLICITUD
 
2.- Pago

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica NO APLICA - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 5.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

4 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestion Documentaria. Teléfono: 062598501
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 15  AUTORIZACION PARA EL DESARROLLO DE EXPECTACULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS (En Locales Cerrados)"

Código: PA1129242D

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario de solicitud con carácter de declaración jurada suscrito por el agente perceptor o el organizador del evento, adjuntando los
siguientes documentos

2.- Copia de licencia de funcionamiento y certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones vigente del local

3.- Copia de Contrato de arrendamiento del local

4.- Copia simple de Contrato de Orquesta y/o Conjunto Musical y Artista(s)

5.- Copia simple de contrato suscrito con una empresa de seguridad privada para custodia del local donde se realizará el espectáculo
público no deportivo

6.- Copia simple de la póliza de segurosde responsabilidad civil que cubra sin franquicias, algunos accidentes personales, muerte,
invalidez temporal o permanente de los asistentes, acompañado de Declaracion Jurada del solicitante acerca de su autenticidad

7.- Copia del informe favorable de Evaluación de las condiciones de seguridad en espectáculos deportivos y no deportivos (ECSE)

8.- Haber presentado la declaración jurada de comunicación y determinación de impuesto a los espectaculos públicos no deportivos ante
la Gerencia de Adminitracion Tributaria, adjuntado el recibo de caja que acredite el depósito de la garantía.

9.- Copia de la Autorización del derecho de Asociación Peruana de Autores y Compositores (APDAYC)

10.- Pago de derecho de trámite

Notas:

1.- La solicitud y requisitos deben presentarse como mínimo dos (2) días hábiles antes de la fecha de realización del evento.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 98.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: 062598501
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Arts. 70, 79 numerales
3.6.4 y  3.6.6,

Ley Orgánica de Municipalidades. Ley 27972
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 16 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO INDETERMINADO CON  ITSE POSTERIOR EN EDIFICACIONES CON RIESGO BAJO Y
RIESGO MEDIO"

Código: PA112928A6

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Requisitos generales
a. Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya:
-Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
-Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.
b.  En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.
c. Declaración Jurada del cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación para edificaciones calificadas con riesgo bajo o
medio.
- En el caso que se haya emitido informe favorable respecto de las condiciones de seguridad de la edificación y no el correspondiente
certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones en el plazo de tres (3) días hábiles de finalizada la diligencia de
inspección, el administrado se encuentra facultado a solicitar la emisión de la licencia de funcionamiento, siempre que se cumplan con
los otros requisitos señalados en la presente Ley. En tal caso, es obligación del funcionario competente de la Municipalidad emitir la
licencia de funcionamiento, bajo responsabilidad

2.- Requisitos Especiales
a. En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los los siguientes requisitos:
- Declaración jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
- Declaración Jurada de contar con el número de estacionamientos exigible, de conformidad con el artículo 9-A de la presente Ley.
- Declaración jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a la ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la Licencia de funcionamiento.
- 4.4. Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de
la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a  la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación,
excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de de
obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar
licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio  Cultural de
la Nación.
b. Pago de derecho por licencia de funcionamiento

3.- REQUISITOS PARA LA ITSE POSTERIOR A LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
* Declaración Jurada del cumplimiento de condiciones de Seguridad en la edificación
* Reporte del nivel de riesgo adjunto  a la solicitud de Licencia de Funcionamiento

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 378.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

4 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Economico - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115,  116  Y  DEMAS
A R T I C U L O S
P E N D I E N T E S

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Arts. 70, 79 numerales
3.6.4.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

3 Decreto Supremo que aprueba el Texto Unico Ordenado de la
Ley N° 28976 - Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los
Formatos de Declaracion Jurada

Decreto Supremo 163-2020-PCM

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: 062598501
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 17 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO INDETERMINADO CON  ITSE PREVIA EN EDIFICACIONES CON RIESGO ALTO"

Código: PA1129D4E8

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- REQUISITOS PARA LA ITSE PREVIA EN EDIFICACIONES CON RIESGO ALTO PARA LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
a) Croquis de ubicación.
b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.
c) Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.
d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.
e) Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.
f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

2.- REQUISITOS PARA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
Requisitos generales
a. Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya:
- Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
- Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.
b.  En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.
c. Certificado  ITSE, para licencia de funcionamiento edificaciones de riesgo alto:
En el caso que se haya emitido informe favorable respecto de las condiciones de seguridad de la edificación y no el correspondiente
certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones en el plazo de tres (3) días hábiles de finalizada la diligencia de
inspección, el administrado se encuentra facultado a solicitar la emisión de la licencia de funcionamiento, siempre que se cumplan con
los otros requisitos señalados en la presente Ley. En tal caso, es obligación del funcionario competente de la Municipalidad emitir la
licencia de funcionamiento, bajo responsabilidad

3.- Requisitos Especiales
a. En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los los siguientes requisitos:
- Declaración jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
- Declaración Jurada de contar con el número de estacionamientos exigible, de conformidad con el artículo 9-A de la presente Ley.
- Declaración jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a la ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la Licencia de funcionamiento.
- Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la
autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a  la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto
en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de de obras
previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio  Cultural de la Nación.

4.- Pago de derecho por licencia de funcionamiento

Notas:

1.- No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) del requisito N° 1 precedente en el caso de edificaciones
que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados a la
Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Texto Único
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 392.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -
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Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Economico - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115,  116  Y  DEMAS
A R T I C U L O S
P E R T I N E N T E S

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Arts. 70, 79 numerales
3.6.4.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

3 Decreto Supremo que aprueba el Texto Unico Ordenado de la
Ley N° 28976 - Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los
Formatos de Declaracion Jurada

Decreto Supremo 163-2020-PCM

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: 062598501
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 18 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO INDETERMINADO CON  ITSE PREVIA EN EDIFICACIONES CON RIESGO MUY ALTO"

Código: PA11298604

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- REQUISITOS PARA LA ITSE PREVIA EN EDIFICACIONES CON RIESGO MUY ALTO PARA LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
a) Croquis de ubicación.
b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.
c) Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.
d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.
e) Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.
f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

2.- REQUISITOS PARA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
Requisitos generales
a. Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya:
- Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
- Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.
b.  En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.
c. Certificado  ITSE, para licencia de funcionamiento en edificaciones de riesgo muy alto.
 - En el caso que se haya emitido informe favorable respecto de las condiciones de seguridad de la edificación y no el correspondiente
certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones en el plazo de tres (3) días hábiles de finalizada la diligencia de
inspección, el administrado se encuentra facultado a solicitar la emisión de la licencia de funcionamiento, siempre que se cumplan con
los otros requisitos señalados en la presente Ley. En tal caso, es obligación del funcionario competente de la Municipalidad emitir la
licencia de funcionamiento, bajo responsabilidad

3.- Requisitos Especiales
a. En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
- Declaración jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
- Declaración Jurada de contar con el número de estacionamientos exigible, de conformidad con el artículo 9-A de la presente Ley.
- Declaración jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a la ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la Licencia de funcionamiento.
- Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la
autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto
en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de de obras
previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio  Cultural de la Nación.

4.- Pago de derecho por licencia de funcionamiento

Notas:

1.- No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) del requisito N° 1 precedente en el caso de edificaciones
que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados a la
Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Texto Único
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 397.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -
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Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarollo Economico - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115Y 116 Y DEMAS
A R T I C U L O S
P E R T I N E N T E S

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Arts. 70, 79 numerales
3.6.4.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

3 Decreto Supremo que aprueba el Texto Unico Ordenado de la
Ley N° 28976 - Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los
Formatos de Declaracion Jurada

Decreto Supremo 163-2020-PCM

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: 062598501
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 19 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO TEMPORAL CON  ITSE POSTERIOR EN EDIFICACIONES CON RIESGO BAJO Y
RIESGO MEDIO, VALIDO POR SEIS (6) MESES."

Código: PA112957C5

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- REQUISITOS PARA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
Requisitos generales
a.Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya:
1.1. Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
1.2.  Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné
de Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.
b.  En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.
c. Declaración Jurada del cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación para edificaciones calificadas con riesgo bajo o
medio.
- En el caso que se haya emitido informe favorable respecto de las condiciones de seguridad de la edificación y no el correspondiente
certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones en el plazo de tres (3) días hábiles de finalizada la diligencia de
inspección, el administrado se encuentra facultado a solicitar la emisión de la licencia de funcionamiento, siempre que se cumplan con
los otros requisitos señalados en la presente Ley. En tal caso, es obligación del funcionario competente de la Municipalidad emitir la
licencia de funcionamiento, bajo responsabilidad.

2.- Requisitos Especiales
a. En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
- Declaración jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
- Declaración Jurada de contar con el número de estacionamientos exigible, de conformidad con el artículo 9-A de la presente Ley.
- Declaración jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a la ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la Licencia de funcionamiento.
- 4.4. Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de
la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto
en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de de obras
previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

3.- Pago de derecho por licencia de funcionamiento

4.- REQUISITOS PARA LA ITSE POSTERIOR A LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
* Declaración Jurada del cumplimiento de condiciones de Seguridad en la edificación
* Reporte del nivel de riesgo adjunto  a la solicitud de Licencia de Funcionamiento

Notas:

1.- La Licencia de funcionamiento con vigencia Temporal y el Certificado ITSE tendran una vigencia de seis (6) meses, pudiendo
obtenerse por periodos similares hasta un máximo de dos (2) años.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 164.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerencia de Desarrollo Economico - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115,  116  Y  DEMAS
A R T I C U L O S
P E R T I N E N T E S

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Arts. 70, 79 numerales
3.6.4.

Ley Orgánica de Municipalidades. Ley 27972

3 Decreto Supremo que aprueba el Texto Unico Ordenado de la
Ley N° 28976 - Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los
Formatos de Declaracion Jurada

Decreto Supremo 163-2020-PCM

4 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: 062598501
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 20 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO TEMPORAL CON  ITSE PREVIA EN EDIFICACIONES CON RIESGO ALTO, VALIDO POR
SEIS (6) MESES."

Código: PA1129F8B8

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- REQUISITOS PARA LA ITSE PREVIA EN EDIFICACIONES CON RIESGO ALTO PARA LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
a) Croquis de ubicación.
b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.
c) Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.
d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.
e) Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.
f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

2.- REQUISITOS PARA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
Requisitos generales
a. Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya:
- Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
- Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.
b.  En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su }número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.
c. Certificado  ITSE, para licencia de funcionamiento en  edificaciones de riesgo alto.
- En el caso que se haya emitido informe favorable respecto de las condiciones de seguridad de la edificación y no el correspondiente
certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones en el plazo de tres (3) días hábiles de finalizada la diligencia de
inspección, el administrado se encuentra facultado a solicitar la emisión de la licencia de funcionamiento, siempre que se cumplan con
los otros requisitos señalados en la presente Ley. En tal caso, es obligación del funcionario competente de la Municipalidad emitir la
licencia de funcionamiento, bajo responsabilidad

3.- Requisitos Especiales
En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los los siguientes requisitos:
- Declaración jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
- Declaración Jurada de contar con el número de estacionamientos exigible, de conformidad con el artículo 9-A de la presente Ley.
- Declaración jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a la ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la Licencia de funcionamiento.
- 4.4. Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de
la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a  la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación,
excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras
previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

4.- Pago de derecho por licencia de funcionamiento

Notas:

1.- No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) del requisito N° 1 precedente en el caso de edificaciones
que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados a la
Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Texto Único
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

2.- La Licencia de funcionamiento con vigencia Temporal y el Certificado ITSE tendrán una vigencia de seis (6) meses, pudiendo
obtenerse por periodos similares hasta un máximo de dos (2) años.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Economico - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

1 1 5 ,  1 1 6  y  d e m á s
art ículos pert inentes.

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Arts. 70, 79 numerales
3.6.4.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

3 Decreto Supremo que aprueba el Texto Unico Ordenado de la
Ley N° 28976 - Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los
Formatos de Declaracion Jurada

Decreto Supremo 163-2020-PCM

Monto - S/ 179.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: 062598501
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 21 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO TEMPORAL CON  ITSE PREVIA EN EDIFICACIONES CON RIESGO MUY ALTO, VALIDO
POR SEIS (6) MESES."

Código: PA1129615A

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- REQUISITOS PARA LA ITSE PREVIA EN EDIFICACIONES CON RIESGO MUY ALTO PARA LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
a) Croquis de ubicación.
b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.
c) Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.
d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.
e) Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.
f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

2.- REQUISITOS PARA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
Requisitos generales
a. Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya:
-Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
-Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.
b.  En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su }número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.
c. Certificado  ITSE, para licencia de funcionamiento en edificaciones de riesgo muy alto
- En el caso que se haya emitido informe favorable respecto de las condiciones de seguridad de la edificación y no el correspondiente
certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones en el plazo de tres (3) días hábiles de finalizada la diligencia de
inspección, el administrado se encuentra facultado a solicitar la emisión de la licencia de funcionamiento, siempre que se cumplan con
los otros requisitos señalados en la presente Ley. En tal caso, es obligación del funcionario competente de la Municipalidad emitir la
licencia de funcionamiento, bajo responsabilidad.

3.- Requisitos Especiales
a. En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
- Declaración jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
- Declaración Jurada de contar con el número de estacionamientos exigible, de conformidad con el artículo 9-A de la presente Ley.
- Declaración jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a la ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la Licencia de funcionamiento.
- Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integra nte del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la
autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a  la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto
en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de de obras
previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

4.- Pago de derecho por licencia de funcionamiento

Notas:

1.- No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) del requisito N° 1 precedente en el caso de edificaciones
que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados a la
Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Texto Único
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

2.- La Licencia de funcionamiento con vigencia Temporal y el Certificado ITSE tendrán una vigencia de seis (6) meses, pudiendo
obtenerse por periodos similares hasta un máximo de dos (2) años.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Economico - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

1 1 5 ,  1 1 6  y  d e m á s
art ículos pert inentes.

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Arts. 70, 79 numerales
3.6.4.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

3 Decreto Supremo que aprueba el Texto Unico Ordenado de la
Ley N° 28976 - Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los
Formatos de Declaracion Jurada

Decreto Supremo 163-2020-PCM

Monto - S/ 183.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: 062598501
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 22 MODIFICACIÓN DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO POR CAMBIO Y/O  AMPLIACION DE GIRO, DIRECCIÓN  O
MODIFICACION DEL ÁREA DEL ESTABLECIMIENTO."

Código: PA1129E840

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya:
1.1. Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
1.2.  Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné
de Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

2.-  En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Certificado de Inspección técnica de Seguridad en Edificaciones modificado, según el nivel de riesgo que corresponde.

4.- Adjuntar la Licencia de Funcionamiento original materia de modificación

5.- Pago de derecho de tramite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 164.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: 062598501
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

1 1 5 ,  1 1 6  y  d e m á s
ar t ícu los per t inentes

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Arts. 70, 79 numerales
3.6.4.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

3 Decreto Supremo que aprueba el Texto Unico Ordenado de la
Ley N° 28976 - Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los
Formatos de Declaracion Jurada

Decreto Supremo 163-2020-PCM
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 23 CAMBIO DE DENOMINACIÓN O  NOMBRE COMERCIAL DE LA PERSONA  JURIDICA EN LA LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO"

Código: PA11297CFC

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya:
1.1. Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
1.2.  Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné
de Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

2.-  En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Copia de certificado de Inspección técnica de Seguridad en Edificaciones según el nivel de riesgo que corresponde.

4.- Adjuntar la Licencia de Funcionamiento original materia de modificación

5.- Pago de derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 171.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: 062598501
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Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

1 1 5 ,  1 1 6  y  d e m á s
ar t ícu los per t inentes

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Arts. 70, 79 numerales
3.6.4.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

3 Decreto Supremo que aprueba el Texto Unico Ordenado de la
Ley N° 28976 - Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los
Formatos de Declaracion Jurada

Decreto Supremo 163-2020-PCM
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 24 TRANSFERENCIA DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO A OTRA PERSONA NATURAL O JURÍDICA"

Código: PA112923D4

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya:
1.1. Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
1.2.  Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné
de Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

2.-  En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Copia simple del contrato de transferencia

4.- Adjuntar la Licencia de Funcionamiento original materia de transferencia.

5.- Pago de derecho de trámite

Notas:

1.- La transferencia de licencia de funcionamiento solamente procederá cuando se mantenga los giros autorizados y la zonificacion.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 266.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: 062598501
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Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

1 1 5 ,  1 1 6  y  d e m á s
ar t ícu los per t inentes

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Arts. 70, 79 numerales
3.6.4.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

3 Decreto Supremo que aprueba el Texto Unico Ordenado de la
Ley N° 28976 - Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los
Formatos de Declaracion Jurada

Decreto Supremo 163-2020-PCM
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 25 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN  EDIFICACIONES CON RIESGO BAJO O RIESGO MEDIO"

Código: PA11294243

Descripción del procedimiento

Requisitos

REQUISITOS PARA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
 
1.- Requisitos generales
a. Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya:
- Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
- Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.
b.  En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.
c. Declaración Jurada del cumplimiento de las condiciones de de seguridad en la edificación para edificaciones calificadas con riesgo
bajo o medio.
- En el caso que se haya emitido informe favorable respecto de las condiciones de seguridad de la edificación y no el correspondiente
certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones en el plazo de tres (3) días hábiles de finalizada la diligencia de
inspección, el administrado se encuentra facultado a solicitar la emisión de la licencia de funcionamiento, siempre que se cumplan con
los otros requisitos señalados en la presente Ley. En tal caso, es obligación del funcionario competente de la Municipalidad emitir la
licencia de funcionamiento, bajo responsabilidad.

2.- Requisitos Especiales
a. En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
- Declaración jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente,en el caso
de servicios relacionados con la salud.
- Declaración Jurada de contar con el número de estacionamientos exigible, de conformidad con el artículo 9-A de la presente Ley.
- Declaración jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a la ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la Licencia de funcionamiento.
- Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la
autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a  la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto
en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

3.- Pago de derecho por licencia de funcionamiento

4.- REQUISITOS PARA LA ITSE POSTERIOR A LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
* Declaración Jurada del cumplimiento de condiciones de Seguridad en la edificación
* Reporte del nivel de riesgo adjunto  a la solicitud de Licencia de Funcionamiento

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 107.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

4 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.
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Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Economico - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

1 1 5 ,  1 1 6  y  d e m á s
ar t ícu los per t inentes

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Arts. 70, 79 numerales
3.6.4.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

3 Decreto Supremo que aprueba el Texto Unico Ordenado de la
Ley N° 28976 - Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los
Formatos de Declaracion Jurada

Decreto Supremo 163-2020-PCM

Art. 1,  Art. 2 inciso d), f).
Art. 3, inciso a). Art. 4,
numera l  4 .2 .  Ar t .  6 ,
numeral 6.1, Art. 11. Art.
15, numeral 15.1. Art. 17.
Art, 18 numeral 18.1.
Arts. 19, 20, 21, 22, 23.

Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo 002-2018-PCM

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: 062598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 26 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN  EDIFICACIONES   CON RIESGO ALTO"

Código: PA1129FF7E

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- REQUISITOS PARA LA ITSE PREVIA EN EDIFICACIONES CON RIESGO ALTO PARA LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
a) Croquis de ubicación.
b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.
c) Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.
d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.
e) Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.
f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

2.- REQUISITOS PARA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
Requisitos generales
a. Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya:
a.1 Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
a.2 Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.
b.  En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.
c. Certificado  ITSE, para licencia de funcionamiento en edificaciones de riesgo alto
En el caso que se haya emitido informe favorable respecto de las condiciones de seguridad de la edificación y no el correspondiente
certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones en el plazo de tres (3) días hábiles de finalizada la diligencia de
inspección, el administrado se encuentra facultado a solicitar la emisión de la licencia de funcionamiento, siempre que se cumplan con
los otros requisitos señalados en la presente Ley. En tal caso, es obligación del funcionario competente de la Municipalidad emitir la
licencia de funcionamiento, bajo responsabilidad

3.- Requisitos Especiales
a. En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los los siguientes requisitos:
- Declaración jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
- Declaración Jurada de contar con el número de estacionamientos exigible, de conformidad con el artículo 9-A de la presente Ley.
- Declaración jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a la ley  la
requieran de manera previa al otorgamiento de la Licencia de funcionamiento.
- Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la
autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a  la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto
en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio  Cultural de la Nación.

4.- Pago de derecho por licencia de funcionamiento

Notas:

1.- No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) del requisito N° 1 precedente en el caso de edificaciones
que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados a la
Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Texto Único
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 179.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES
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Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Economico - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

1 1 5 ,  1 1 6  y  d e m á s
ar t ícu los per t inentes

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Arts. 70, 79 numerales
3.6.4.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

3 Decreto Supremo que aprueba el Texto Unico Ordenado de la
Ley N° 28976 - Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los
Formatos de Declaracion Jurada

Decreto Supremo 163-2020-PCM

Art. 1, Art. 2 inciso d).
Art. 3, inciso a). Art. 4,
numera l  4 .2 .  Ar t .  6 ,
numeral 6.1, Art. 11. Art.
15, numeral 15.2. Art. 17.
Art, 18 numeral 18.2.
Arts. 25, 26, 27, 28

Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo 002-2018-PCM

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: 062598501
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 27 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN  EDIFICACIONES CON RIESGO MUY ALTO"

Código: PA112959AA

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- REQUISITOS PARA LA ITSE PREVIA EN EDIFICACIONES CON RIESGO MUY ALTO PARA LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
a) Croquis de ubicación.
b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.
c) Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.
d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.
e) Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.
f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.x

2.- REQUISITOS PARA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
Requisitos generales
a. Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por decreto supremo Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que
incluya:
1.1. Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
1.2.  Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné
de Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.
b.  En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.
c. Certificado  ITSE, para licencia de funcionamiento en
edificaciones de riesgo muy alto
En el caso que se haya emitido informe favorable respecto de las condiciones de seguridad de la edificación y no el correspondiente
certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones en el plazo de tres (3) días hábiles de finalizada la diligencia de
inspección, el administrado se encuentra facultado a solicitar la emisión de la licencia de funcionamiento, siempre que se cumplan con
los otros requisitos señalados en la presente Ley. En tal caso, es obligación del funcionario competente de la Municipalidad emitir la
licencia de funcionamiento, bajo responsabilidad

3.- Requisitos Especiales
a. En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
- Declaración jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el
caso de servicios relacionados con la salud.
- Declaración Jurada de contar con el número de estacionamientos exigible, de conformidad con el artículo 9-A de la presente Ley.
- Declaración jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a la ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la Licencia de funcionamiento.
- Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la
autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a  la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto
en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de de obras
previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

4.- Pago de derecho por licencia de funcionamiento

Notas:

1.- No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) del requisito N° 1 precedente en el caso de edificaciones
que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados a la
Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Texto Único
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN  EDIFICACIONES   CON RIESGO MUY ALTO

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 194.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES
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Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerencia de Desarrollo Empresarial - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

1 1 5 ,  1 1 6  y  d e m á s
ar t ícu los per t inentes

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: 062598501
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 28 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA MODULOS, ESTANDS O PUESTOS DE LOS MERCADOS DE ABASTOS."

Código: PA1129FF3B

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- REQUISITOS PARA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
Requisitos generales
a. Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya:
- Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
- Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.
b.  En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.
c. Declaración Jurada del cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación para edificaciones calificadas con riesgo bajo o
medio.
- En el caso que se haya emitido informe favorable respecto de las condiciones de seguridad de la edificación y no el correspondiente
certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones en el plazo de tres (3) días hábiles de finalizada la diligencia de
inspección, el administrado se encuentra facultado a solicitar la emisión de la licencia de funcionamiento, siempre que se cumplan con
los otros requisitos señalados en la presente Ley. En tal caso, es obligación del funcionario competente de la Municipalidad emitir la
licencia de funcionamiento, bajo responsabilidad

2.- Requisitos Especiales
a. En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
- Declaración jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a la ley la
requieran de manera previa al otorgamiento de la Licencia de funcionamiento.
- Copia simple de Resolución Gerencial de Adjudicación del Puesto cunado corresponda
- Copia simple del contrato de locación o arrendamiento del modulo, stand o puesto vigente.
- Estar a día en los pagos de la Merced Conductiva del Puesto cuando corresponda

3.- Pago de derecho por licencia de funcionamiento

4.- REQUISITOS PARA LA ITSE POSTERIOR A LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
* Declaración Jurada del cumplimiento de condiciones de Seguridad en la edificación
* Reporte del nivel de riesgo adjunto  a la solicitud de Licencia de Funcionamiento

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 161.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

13 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.
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Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Economico - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

1 1 5 ,  1 1 6  y  d e m á s
ar t ícu los per t inentes

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Arts. 70, 79 numerales
3.6.4.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

3 Decreto Supremo que aprueba el Texto Unico Ordenado de la
Ley N° 28976 - Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los
Formatos de Declaracion Jurada

Decreto Supremo 163-2020-PCM

Art. 1,  Art. 2 inciso d), f).
Art. 3, inciso a). Art. 4,
numera l  4 .2 .  Ar t .  6 ,
numeral 6.1, Art. 11. Art.
15, numeral 15.1. Art. 17.
Art, 18 numeral 18.1.
Arts. 19, 20, 21, 22, 23.

Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo 002-2018-PCM

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: 062598501
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 29 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO TEMPORAL DE KIOSCO Y CENTROS DE RECREACIÓN PROVISIONAL INSTALADOS
EN LA VÍA PÚBLICA"

Código: PA1129D94B

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- REQUISITOS PARA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
Requisitos generales
a. Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya su número
de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería del representante en caso actúen
mediante representación.
b. Declaración Jurada del cumplimiento de las condiciones de de seguridad en la edificación para edificaciones calificadas   con riesgo
bajo o medio.
En el caso que se haya emitido informe favorable respecto de las condiciones de seguridad de la edificación y no el correspondiente
certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones en el plazo de tres (3) días hábiles de finalizada la diligencia de
inspección, el administrado se encuentra facultado a solicitar la emisión de la licencia de funcionamiento, siempre que se cumplan con
los otros requisitos señalados en la presente Ley. En tal caso, es obligación del funcionario competente de la Municipalidad emitir la
licencia de funcionamiento, bajo responsabilidad

2.- Requisitos Especiales
a. En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
- Copia de autorización de ubicación para uso de la vía publica, expedido por la MPLP, o autorización de funcionamiento anterior
- Copia simple de Resolución o documento que acredite la Adjudicación del Modulo
- Copia de autorización de construcción para uso de la vía publica, expedido por la MPLP, o autorización de funcionamiento anterior
- Constancia emitido por su Sindicato
- Estar a dia en los pagos de SISA del Modulo

3.- Pago de derecho por licencia de funcionamiento (un año)

4.- REQUISITOS PARA LA ITSE POSTERIOR A LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
* Declaración Jurada del cumplimiento de condiciones de Segurida en la edificación
* Reporte del nivel de riesgo adjunto  a la solicitud de Licencia de Funcionamiento

Notas:

1.- Considerando que el espacio que ocupan corresponde a la via publica, la licencia de funcionameinto temporal quedará sin efecto
cuando la Muncipalidad lo requiera para la ejecución de obras, o mejoras del ornato, por cuestiones de sanidad ambiental y otros de
necesidad pública

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 88.90 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

13 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.
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Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerencia de Desarrollo Economico - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

1 1 5 ,  1 1 6  y  d e m a s
ar t icu los per t inentes

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Arts. 70, 79 numerales
3.6.4.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

3 Decreto Supremo que aprueba el Texto Unico Ordenado de la
Ley N° 28976 - Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los
Formatos de Declaracion Jurada

Decreto Supremo 163-2020-PCM

Art. 1,  Art. 2 inciso d), f).
Art. 3, inciso a). Art. 4,
numera l  4 .2 .  Ar t .  6 ,
numeral 6.1, Art. 11. Art.
15, numeral 15.1. Art. 17.
Art, 18 numeral 18.1.
Arts. 19, 20, 21, 22, 23.

Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo 002-2018-PCM

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: 062598501
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 30 DUPLICADO DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO INDETERMINADA O TEMPORAL"

Código: PA1129CE54

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya:
1.1. Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su
representante legal.
1.2.  Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné
de Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.

2.-  En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Declaración Jurada de Permanencia en el Giro

4.- Denuncia policial por perdida o adjuntar la Licencia de Funcionamiento deteriorada.

5.- Pago por derecho de tramitación;

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 89.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

3 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: 062598501
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Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

1 1 5 ,  1 1 6  y  d e m á s
ar t ícu los per t inentes

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Arts. 70, 79 numerales
3.6.4.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

3 Decreto Supremo que aprueba el Texto Unico Ordenado de la
Ley N° 28976 - Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los
Formatos de Declaracion Jurada

Decreto Supremo 163-2020-PCM
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 31 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO TEMPORAL PARA MODULO DE EXPENDIO DE DIARIOS, REVISTAS Y LOTERÍAS."

Código: PA11298C3F

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- LLENADO DEL FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

2.- REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE A LA SOLICITUD

Notas:

1.- REQUISITOS PARA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
Requisitos generales
Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya su número de
R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería del representante en caso actúen
mediante representación.
Declaración Jurada del cumplimiento de las condiciones de de seguridad en la edificación para edificaciones calificadas   con riesgo bajo
o medio.
 
En el caso que se haya emitido informe favorable respecto de las condiciones de seguridad de la edificación y no el correspondiente
certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones en el plazo de tres (3) días hábiles de finalizada la diligencia de
inspección, el administrado se encuentra facultado a solicitar la emisión de la licencia de funcionamiento, siempre que se cumplan con
los otros requisitos señalados en la presente Ley. En tal caso, es obligación del funcionario competente de la Municipalidad emitir la
licencia de funcionamiento, bajo responsabilidad

2.- Requisitos Especiales
En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los
los siguientes requisitos:
3.1. Copia de autorización de ubicación para uso de la vía publica, expedido por la MPLP, o autorización de funcionamiento anterior
 
3.2. Copia simple de Resolución o documento que acredite la Adjudicación del Modulo
3.3. Copia de autorización de construcción para uso de la vía publica, expedido por la MPLP, o autorización de funcionamiento anterior
3.3. Constancia emitido por su Sindicato
3.4.Estar a dia en los pagos de SISA del Modulo
Pago de derecho por licencia de funcionamiento (un año)

3.- REQUISITOS PARA LA ITSE POSTERIOR A LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
* Declaración Jurada del cumplimiento de condiciones de Segurida en la edificación
* Reporte del nivel de riesgo adjunto  a la solicitud de Licencia de Funcionamiento

4.- Nota:
Considerando que el espacio que ocupan corresponde a la via publica, la licencia de funcionameinto temporal quedará sin efecto cuando
la Muncipalidad lo requiera para la ejecución de obras, o mejoras del ornato, por cuestiones de sanidad ambiental y otros de necesidad
pública

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 46.90 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

13 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.
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Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerencia de Desarrollo Economico - GERENCIA DE
DESARROLLO ECONOMICO

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

1 1 5 ,  1 1 6  y  d é m a s
ar t ícu los per t inentes

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Arts. 70, 79 numerales
3.6.4.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

3 Decreto Supremo que aprueba el Texto Unico Ordenado de la
Ley N° 28976 - Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los
Formatos de Declaracion Jurada

Decreto Supremo 163-2020-PCM

Art. 1,  Art. 2 inciso d), f).
Art. 3, inciso a). Art. 4,
numera l  4 .2 .  Ar t .  6 ,
numeral 6.1, Art. 11. Art.
15, numeral 15.1. Art. 17.
Art, 18 numeral 18.1.
Arts. 19, 20, 21, 22, 23.

Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo 002-2018-PCM

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: 062598501
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 32 CERTIFICADO SANITARIO MUNICIPAL DE ESTABLECIMIENTO (CERTIFICAR A LOS ESTABLECIMIENTOS
COMERCIALES EN GENERAL EN BUENAS PRACTICAS DE SALUBRIDAD E HIGIENE EN EL LOCAL) POR MT2 VALIDO POR 01 AÑO"

Código: PA11298E87

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formato Unico de Tramite

2.- Exhibicion de ITSE

3.- Exhibicion de Licencia de Funcionamiento

4.- Croquis de ubicacion referencial del establecimiento

5.- Recibo de Caja

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - Sub Gerente de Desarrollo Empresarial,
Licencias y Control Sanitario

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

De 0 a 20 mts2
Monto - S/ 20.00

De 21 a 60 mts2
Monto - S/ 35.00

De 61 a 90 mts2
Monto - S/ 50.00

De 91 a mas
Monto - S/ 60.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: (062) 598501
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Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

80 Ley Organica de Municipalidades Ley 27972

32 y 34 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 33 CONSTANCIA NEGATIVA DE COMERCIANTE"

Código: PA1129E6C9

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Unico de Tramite

2.- Derecho de Pago

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control
Sanitario - Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y
Control Sanitario

No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Fecha

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Distrital de Santa Rosa de Alto
Yanajanca, la cual daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento
Administrativo General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 20.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Artículo Denominación Tipo Número Publicación

1 1 5 ,  1 1 6  y  d e m á s
ar t ícu los per t inentes

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Arts. 70, 79 numerales
3.6.4

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 34 CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL PARA LA PERSONA NATURAL (RUC 10)"

Código: PA1129956E

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con caracter de Declaracion Jurada Segun formato aprobado por Decreto Supremo N° 163-2020-PCM, Art 2 (Obtener
rellenado en la Subgerencia de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario)

2.- Copia simple del Certificado de Inspeccion Tecnica de Seguridad en Edificaciones

3.- Copia Simple de aturizacion sectorial vigente (sic orresponde) SALUD, DEMID, DEGESA, EDUCACION, SENASA, ALA, SUCAMET,
MTC, MPLP, DIRCETUR, OSINERMIN, SBS, ATFSS, RENAES y otros

4.- Anexar la licencia de funcionamiento en original

Notas:

1.- Para servicios profesionales anexar Declaracion Jurada del Profesional de ser Titulado, Colegiado y habilitado, asimismo en el RUC
debe constar el nombre comercial, estado del contribuyente activo-habido, actualizado la direccion del domicilio fiscal (negocio) y el
codigo de la actividad economica a desarrollar acorde con el giro

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 85.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario Teléfono: 062598501
Anexo: -
Correo: -
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El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

1 1 5 ,  1 1 6  y  d e m á s
ar t ícu los per t inentes

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Arts. 70, 79 numerales
3.6.4.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

3 Decreto Supremo que aprueba el Texto Unico Ordenado de la
Ley N° 28976 - Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los
Formatos de Declaracion Jurada

Decreto Supremo 163-2020-PCM
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 35 DECLARACIÓN DE SEPARACIÓN CONVENCIONAL"

Código: PA11291CC8

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite
 
Presentar una solicitud por escrito al Alcalde expresando la decisión de separarse, señalando nombre y apellidos, DNI y el último
domicilio conyugal (firma y huella digital de cada uno de los cónyuges).
En dicha solicitud deberá constar: si los cónyuges son analfabetos, no pueden firmar, son ciegos o adolecen de otra discapacidad, en
cuyo caso se procederá mediante firma a ruego, sin perjuicio de que impriman su huella digital o grafía, de ser el caso

2.- Pueden acogerse los cónyuges después de transcurrido 2 años de celebrado el matrimonio

3.- Copia simple de los documentos de identidad de ambos cónyuges.

4.- Copia certificada del Acta o Partida de Matrimonio, expedida dentro de los tres meses anteriores a la fecha de presentación de la
solicitud.

5.-  Declaración jurada del último domicilio conyugal de ser el caso, suscrita obligatoriamente por ambos cónyuges.

6.- Recibo de pago de la tasa correspondiente.

Requisitos relacionados con los hijos
 
7.- Al no tener hijos:
*  Declaración Jurada con firma y huella digital de cada uno de los cónyuges, de no tener hijos menores de edad o mayores con
incapacidad.

8.- Al tener hijos menores:
*  Copia certificada del Acta o Partida de Nacimiento, expedida dentro de los tres meses anteriores a la fecha de presentación de la
solicitud.

9.- Al tener hijos mayores con incapacidad:
*  Copia certificada del Acta o Partida de Nacimiento, expedida dentro de los tres meses anteriores a la fecha de presentación de la
solicitud.

10.- Copia certificada de la sentencia judicial firme o acta de conciliación respecto de los regímenes del ejercicio de la patria potestad,
alimentos, tenencia y visitas de los hijos menores.

11.- Copia certificada de la sentencia judicial firme o del acta de conciliación respecto de los regímenes de ejercicio de la curatela,
alimentos y visitas de los hijos mayores con incapacidad, si los hubiera.

12.- Copia certificada de la sentencia judicial firme o del acta de conciliación respecto de los regímenes de ejercicio de la curatela,
alimentos y visitas de los hijos mayores con incapacidad, si los hubiera.
Anexar copias certificadas de las sentencias judiciales firmes que declaren la interdicción del hijo mayor con incapacidad y que nombran
a su curador.

Requisitos Relacionados con el Patrimonio
 
13.- * En caso no hubiera bienes, Declaración Jurada, con firma e impresión de la huella digital de cada uno de los cónyuges de carecer
de bienes sujetos al régimen de sociedad de gananciales.

14.- * En caso se haya optado por el régimen de separación de patrimonios, presentar el Testimonio de la Escritura Pública inscrita en
los Registros Públicos.

15.- * En el supuesto que se haya sustituido el régimen de la sociedad de gananciales por el de separación de bienes o se haya
liquidado el régimen patrimonial, se presentará el Testimonio de la Escritura Pública inscrita en los Registros Públicos.

16.- * Poder de Escritura Publica con facultades especificas; En caso de representacion en el procedimiento de separacion convencional
y divorcio ulterior en Registros Publicos

Notas:

Formularios

Canales de atención

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/
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Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente ALCALDE - ALCALDIA NO APLICA - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 Decreto Supremo que aprueba el TEXTO ÚNICO ORDENADO
(TUO) de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento
Administrat ivo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS

20 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

3º, 4º, 5º y 6º. Ley que regula el procedimiento no contencioso de la
separación convencional  y  d ivorc io u l ter ior  en las
munic ipal idades y notar ías

Ley 29227

Monto - S/ 327.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

29 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Jefe de la Oficina General de Asesoria Jurídica Teléfono: 062598501
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 36 DECLARACIÓN DE DIVORCIO ULTERIOR"

Código: PA11293FEF

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite
Solicitud de disolución del vínculo matrimonial presentada por cualquiera de los cónyuges dirigida al Alcalde, señalando nombre, DNI y
firma del solicitante.
Procederá la firma a ruego en el caso de que el solicitante sea analfabeto, no puede firmar, es ciego o adolece de otra discapacidad, sin
perjuicio de que impriman su huella digital o grafía, de ser el caso.

2.- Copia de la Resolución de Separación Convencional.

3.-  Recibo del pago de la tasa.

4.- La solicitud se presenta después de dos meses de emitida la Resolución de Declaración de Separación Convencional.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente ALCALDE - ALCALDIA NO APLICA - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/plataforma-de-servicio-de-mesa-de-partes

Monto - S/ 273.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Jefe de la Oficina General de Asesoria Jurídica Teléfono: 062598501
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debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 Decreto Supremo que aprueba el TEXTO ÚNICO ORDENADO
(TUO) de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento
Administrat ivo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS

20 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

3º, 5º y 7º. Ley que regula el procedimiento no contencioso de la
separación convencional  y  d ivorc io u l ter ior  en las
munic ipal idades y notar ías.

Ley 29227

4º, 5º, 9º, 10º, 11º, 13º y
14º.

Reglamento de la Ley Nº 29227, Decreto Supremo 009-2008-JUS
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 37 RENOVACION DEL CERTIFICADO DE INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES - ITSE A LA BODEGA"

Código: PA1129A42D

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- SOLICITUD (FUT), ADJUNTANDO DECLARACIION JURADA PARA LA RENOVACION DEL CERTIFICADO DE ITSE A LA
BODEGA

2.- COPIA DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DEFINITIVA

3.- COPIA DEL CERTIFICADO DE ITSE ANTERIOR (SI EN CASO LO TUVIERA)

4.- CERTIFICADO DE OPERATIVIDAD DEL EXTINTOR

Notas:

1.- DECLARACION JURADA PARA LA RENOVACION DEL CERTIFICADO DE ITSE A LA BODEGA DE ACUERDO EL FORMATO N°
07 DE LA RM. 181-2021-VIVIENDA

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres -
Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres

ALCALDIA - ALCALDIA

Plazo máximo de No aplica No aplica

PROCEDIMIENTO MEDIANTE EL CUAL UNA PERSONA NATURAL O JURIDICA, ANTES QUE FINALICE EL PERIODO DE VIGENCIA DEL
CERTIFICADO DE INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES (ITSE), OTORGANDO COMO PARTE DEL PROCESO DE
OBTENCION DE LA LICENCIUA DE FUNCIONAMIENTO O DEL CERTIFICADO DE ITSE, SOLICITA SU RENOVACION, SIEMPRE Y CUANDO LA
BODEGA MANIFIESTE QUE MANTIENE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD QUE SUSTENTARON EL OTORGAMIENTO DEL CERTIFICADO DE
ITSE. LA MUNICIPALIDAD VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y PROCEDE A EMITIR EL CERTIFICADO DE ITSE RENOVADO Y
POSTERIORMENTE REALIZA LA DILIGENCIA DE VISE RESPECTIVA CON EL FIN DE CONSTATAR LA VERDACIDAD DE LO DECLARADO. EL
CERTIFICADO DE ITSE TIENE UNA VIGENCIA DE DOS (02) AÑOS

Formulario PDF: DECLARACION JURADA PARA LA RENOVACION DEL CERTIFICADO DE ITSE A LA BODEGA
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230814_163527.pdf

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Gestión del Riesgo de Desastres Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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presentación

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

ARTICULO 1 AL 16 LINEAMIENTOS PARA LA INSPECCION TECNICA DE
SEGURIDAD EN EDIFICACIONES A LA BODEGA

Resolución Ministerial 181-2021-VIVIENDA

ARTICULO 1 AL 8 LEY GENERAL DE BODEGUEROS Ley 30877

P A R R A F O  3  D E L
NUMERAL 240.2 DEL
ARTICULO 240

LEY GENERAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Ley 27444
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 38 CAMBIO DE GIRO, NOMBRE COMERCIAL Y/O RAZON SOCIAL PARA LOS ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE
INSPECCION CLASIFICACADOS CON NIVEL BAJO O MEDIO"

Código: PA1129C4F5

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- SOLICITUD FUT, INDICANDO NUMERO Y FECHA DE PAGO POR EL DERECHO DE TRAMITE Y ADJUNTANDO DECLARACION
JURADA DE CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES

2.- CERTIFICADO ITSE ANTERIOR

3.- COPIA DEL CERTIFICADO DE OPERATIVIDAD DEL EXTINTOR Y CERTIFICADO DE MEDICION DE RESISTENCIA SISTEMA A
PUESTA A TIERRA SEGUN SU ACTIVIDAD

4.- CROQUIS DE UBICACION (INDICAR JR., REFERENCIA, FLECHA DE LLEGADA AL ALUGAR)

5.- PLAN DE SEGURIDAD PARA HACER FRENTE A LOS RIESGOS DE INCENDIO Y OTROS VINCULADOS A LA ACTIVIDAD, PARA
ESTABLECIMIENTOS DE DOS A MAS PISOS

Notas:

1.- CONDICIONES PARA SEGURIDAD ESTAN ESTABLECIDOS EN LA RM N° 111-2020-VIVIENDA Y LOS ANEXOS A UTILIZAR
PARA LA DECLARACION JURADA DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD Y DILIGENCIA SEGUN LA RJ N° 16-2018-
CENEPRED/J, MANUAL DE EJECUCION DE INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

PROCEDIMIENTO MEDIANTE EL CUAL UNA PERSONA NATURAL O JURIDICA SOLICITA CAMBIO DE GIRO, NOMBRE COMERCIAL Y/O RAZON
SOCIAL, PARA ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCION CON CERTIFICADO VIGENTE EMITIDO POR EL NUEVO REGLAMENTO DE
INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES (ITSE) MEDIANTE EL D.S. N° 002-2018-PCM - CON UN NIVEL DE RIESGO BAJO O
MEDIO. LA MUNICIPALIDAD VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS, REALIZA LA DILIGENCIA DE ITSE Y DE CUMPLIR CON LAS
CONDICIONES DE SEGURIDAD OTORGA LA RESOLUCION Y EL NUEVO CERTIFICADO DE ITSE

Formulario PDF: DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230814_162809.pdf

Formulario PDF: INFORMACION PROPORCIONADA POR EL SOLICITANTE PARA LA DETERMINACION DEL NIVEL DE RIESGO DEL
ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCION

Formulario PDF: REPORTE DE NIVEL DE RIESGO DEL ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCION

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 193.10 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

7 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Gestión del Riesgo de Desastres Teléfono: (062) 598501
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres -
Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres

ALCALDIA - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

A R T I C U L O  1  A L
A R T I C U L O  8

LINEAMIENTOS TECNICOS QUE ESTABLECEN LAS
C O N D I C I O N E S  D E  S E G U R I D A D  D E  L O S
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCION CON NIVEL
DE RIESGO BAJO O MEDIO AL EFECTUAR EL CAMBIO
GIRO

Resolución Ministerial 111-2020--VIVIENDA

P A R R A F O  3  D E L
NUMERAL 240.2 DEL
ARTICULO 240

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL Ley 27444

C A P I T U L O  V ,
A R T I C U L O  1 0

LEY QUE ESTABLECE MEDIDAS TRIBUTARIAS Ley 30230
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 39 CONSTANCIA DE INSPECCION OCULAR DE RIESGOS A DOMICILIOS Y/O PREDIOS CON POSESION AUTORIZADA Y/O
RECONOCIDA"

Código: PA112924AB

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- SOLICITUD FUT, INDICANDO NUMERO Y FECHA DE PAGO POR EL DERECHO DE TRAMITE

2.- CROQUIS DE UBICACION (INDICAR JR., REFERENCIA, FLECHA DE LLEGADA AL LUGAR)

3.- OTROS DOCUMENTOS QUE RESULTEN NECESARIO PARA TAL EFECTO

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres -
Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres

ALCALDIA - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

SERVICIO MEDIANTE EL CUAL UNA PERSONA NATURAL O JURIDICA SOLICITA INSPECCION OCULAR DE RIESGOS A DOMICILIOS,
PREDIOS Y PROYECTOS. LA MUNICIPALIDAD REALIZA LA INSPECCION OCULAR Y EL ANALISIS DE RIESGOS Y OTORGA LA RESPECTIVA
CONSTANCIA

Formulario PDF: FORMULARIO UNIUCO DE TRAMITE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230814_162406.pdf

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 20.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Gestión del Riesgo de Desastres Teléfono: (062) 598501



pág. 99

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

ARTICULO 4, NUMERAL
I ,  A R T I C U L O 6 ,
NUMERAL 6.2 INCISO
B ,  A R T I C U L O  1 4 ,
NUMERAL 14.5 Y 14.6

SISTEMA NACIONAL DE GESTION DE RIESGOS DE
DESASTRES SINAGERD

Ley 29664

P A R R A F O  3  D E L
NUMERAL 240.2 DEL
ARTICULO 240

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL Ley 27444

C A P I T U L O  V ,
A R T I C U L O  1 0

LEY QUE ESTABLECE MEDIDAS TRIBUTARIAS Ley 30230
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 40 Constancia de Inspeccion ocular de Riesgos a Instituciones Publicas y/o Privadas y Proyectos"

Código: PA11290D31

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- -SOLICITUD (FUT), ADJUNTANDO DECLARION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LA
BODEGA
CROQUIS DE UBICACION (INDICAR JR., REFERENCIA, FLECHA DE LLEGADA AL LUGAR)
- CERTIFICADO DE OPERATIVIDAD DEL EXTINTOR
- COPIA DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PROVISIONAL

Notas:

1.- DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LA BODEGA

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres -
Gerente de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres

ALCALDIA - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

PROCEDIMIENTO MEDIANTE EL CUAL UNA PERSONA NATURAL O JURIDICA SOLICITA LA INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN
EDIFICACIONES (ITSE), A LA BODEGA, LA MUNICIPALIDAD VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS, REALIZA LA DILIGENCIA DE
ITSE Y DE CUMPLIR CON LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD OTORGA LA RESOLUCION Y EL CERTIFICADO DE ITSE

Formulario PDF: DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LA BODEGA DE ACUERDO EL
FORMATO N° 01 DE LA RM 181-2021-VIVIENDA
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1129_20230816_122248.pdf

Formulario PDF: LA BODEGA EN CASO DE ESTAR UBICADA EN EL PRIMER PISO Y SEGUNDI PISO, LOS AMBIENTES UTILIZADOS Y LA
ESCALERA DEBEN SER CONTIGUOS, CONTAR CON FRENTE O ACCESO DIRECTO DESDE LA VIA PUBLICA

Atención Presencial: undefined;:;
Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 120.00

7 meses Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Gestión del Riesgo de Desastres Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

A R T I C U L O  1  A L
A R I T U C L O  1 6

LINEAMIENTOS PARA LA INSPECCION TECNICA DE
SEGURIDAD EN EDIFICACIONES A LA BODEGA

Resolución Ministerial 181-2021-VIVIENDA

ARTICULOS 1 AL 8 LEY GENERAL DE BODEGUEROS Ley 30877

P A R R A F O  3  D E L
NUMERAL 240.2 DEL
ARTICULO 240

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL Ley 27444

C A P I T U L O  V ,
A R T I C U L O  1 0

LEY QUE ESTABLECE MEDIDAS TRIBUTARIAS Ley 30230
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 41 INEXIGIBILIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN COACTIVA EN OBLIGACIONES NO TRIBUTARIAS Y
TRIBUTARIAS"

Código: PA11295197

Descripción del procedimiento

Requisitos

LLENADO DEL FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
 
1.-  - Solicitud de inexigibilidad dirigida al Ejecutor Coactivo, por cada Resolución de Ejecución Coactiva,  por cada caso

2.-  - Adjuntar pruebas correspondientes que fundamenten  la inexigibilidad de ser el caso

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica NO APLICA - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 25.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Ejecutoria Coactiva Teléfono: 062598501
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Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

9 TUO de la Ley  de Procedimeinto de Ejecución Coactiva N°
26979

Decreto Supremo 018-2008-JUS
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 42 SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN COACTIVA DE OBLIGACIONES NO TRIBUTARIAS "

Código: PA11294E04

Descripción del procedimiento

Requisitos

LLENADO DEL FORMULARIO UNICO DE TRAMITE
 
1.-  Solicitud de suspensión dirigida al Ejecutor Coactivo, por cada Resolución de Ejecución Coactiva y por cada causal de suspensión,
las cuales deberán ser mencionadas expresamente.

2.-   De ser el caso, Adjuntar pruebas correspondientes que fundamenten algunas de las causales de suspensión.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica NO APLICA - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 22.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Ejecutoria Coactiva Teléfono: 062598501
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Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

16 TUO de la Ley  de Procedimiento de Ejecución Coactiva N°
26979

Decreto Supremo 018-2008-JUS
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 43 SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN COACTIVA DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS"

Código: PA112970F5

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.-  Solicitud de suspensión dirigida al Ejecutor Coactivo, por cada Resolución de Ejecución Coactiva y por cada causal de suspensión,
las cuales deberán ser mencionadas expresamente.

3.-   De ser el caso, Adjuntar pruebas correspondientes que fundamenten algunas de las causales de suspensión.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica NO APLICA - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 20.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Ejecutoria Coactiva Teléfono: 062598501
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Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

10 Reglamento de la Ley  de Procedimiento de Ejecución Coactiva
N° 26979

Decreto Supremo 069-2003-JUS
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 44  LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR POR ADJUDICACIÓN DE BIENES EN REMATE PÚBLICO JUDICIAL EN
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS"

Código: PA112979BA

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formulario Único de Trámite
 
1.-  - Solicitud de levantamiento de medida cautelar dirigida al Ejecutor Coactivo.

2.-   - Adjuntar copia simple del auto judicial que contiene la orden de dejar sin efecto todo gravamen que pese sobre el bien.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica NO APLICA - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 75.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Ejecutoria Coactiva Teléfono: 062598501
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

10 Reglamento de la Ley  de Procedimiento de Ejecución Coactiva
N° 26979

Decreto Supremo 069-2003-JUS

739-2 CODIGO PROCESAL CIVIL Otros CODIGO PROCESAL
CIVIL



pág. 110

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 45 LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR POR ADJUDICACIÓN DE BIENES EN REMATE PÚBLICO JUDICIAL EN
OBLIGACIONES NO TRIBUTARIAS "

Código: PA1129E283

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formulario Único de Trámite
 
 
1.-  - Solicitud de levantamiento de medida cautelar dirigida al Ejecutor Coactivo.

Adjuntar copia simple del auto judicial que contiene la orden de dejar sin efecto todo gravamen que pese sobre el bien.
 
 
2.- COPIA

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica NO APLICA - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 77.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Ejecutoria Coactiva Teléfono: 062598501
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

10 Reglamento de la Ley  de Procedimeinto de Ejecución Coactiva
N° 26979,

Decreto Supremo 069-2003-JUS

738 - 2 Código Procesal Civil Otros Código Procesal Civil
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 46 TERCERÍA DE PROPIEDAD EN OBLIGACIONES TRIBUTARIAS"

Código: PA1129DA6F

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.-  Documento privado de fecha cierta, documento público u otro documento que acredite fehacientemente la propiedad  de los bienes
antes de haberse trabado la medida cautelar.

3.- Derecho de tramite

Notas:

1.- Tratándose de deudas tributarias, la resolución del Ejecutor es apelable ante el Tribunal Fiscal en el plazo de 05 días hábiles.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica TRIBUNAL FISCAL - Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 96.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

7 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Ejecutoria Coactiva Teléfono: 062598501



pág. 113

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

20 Y 36 TUO de la Ley  de Procedimeinto de Ejecución Coactiva N°
26979,

Decreto Supremo 018-2008-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 47 TERCERÍA DE PROPIEDAD EN OBLIGACIONES NO TRIBUTARIAS"

Código: PA11296D54

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.-  Documento privado de fecha cierta, documento público u otro documento que acredite fehacientemente la propiedad  de los bienes
antes de haberse trabado la medida cautelar.

3.- Derecho de tramite

Notas:

1.- Tratándose de deudas no tributarias, la resolución del Ejecutor agota la  vía administrativa, pudiendo las partes contradecirla ante el
Poder Judicial en el plazo supletorio de 05 días hábiles.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica NO APLICA - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 97.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

8 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Ejecutoria Coactiva Teléfono: 062598501
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -
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Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

20 Y 36 TUO de la Ley  de Procedimeinto de Ejecución Coactiva N°
26979

Decreto Supremo 018-2008-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 48 RECURSO DE APELACIÓN DE RESOLUCIÓN QUE DENIEGA TERCERÍAS EN OBLIGACIONES TRIBUTARIAS"

Código: PA11295024

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.-  - Escrito dirigido al Ejecutor Coactivo consignando lo siguiente:
   Nombres y apellidos completos del apelante o razón social y nombres y apellidos completos del representante legal, de ser el caso.

3.-  Domicilio real o fiscal.

4.- Firma del apelante o del representante legal, de ser el caso y escrito fundamentado

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente   NO APLICA - No aplica    NO APLICA - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Gratuito

15 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Ejecutoria Coactiva Teléfono: 062598501
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

20 Y 36 TUO de la Ley  de Procedimeinto de Ejecución Coactiva N°
26979

Decreto Supremo 018-2008-JUS

146 Texto Único Ordenado del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 49 PRESCRIPCIÓN DE DEUDA TRIBUTARIA  Y NO TRIBUTARIA EN COBRANZA COACTIVA
  "

Código: PA1129E1A0

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.- Solicitud de prescripción suscrita por el solicitante o su representante legal que cumpla con los requisitos generales de presentación.

3.- Derecho de tramite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica NO APLICA - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 9.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

7 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Ejecutoria Coactiva Teléfono: 062598501
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

38 Y 251 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

4 3  a l  4 7 ,  A r t .  1 1 9
numeral 3, inciso b).

Texto Único Ordenado del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF

16 TUO de la Ley  de Procedimeinto de Ejecución Coactiva N°
26979

Decreto Supremo 018-2008-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 50 INSCRIPCIÓN  DE PREDIOS URBANO O RURAL"

Código: PA112982EE

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Unico de Tramite (FUT)

2.- a) Exhibir DNI original  y presentar copia del documento sustentatorio de la adquisición del predio urbano y/o rural según
corresponda:

3.- b) Escritura Publica; Testimonio, Compra Venta Notarial:  Contrato de Compra  Venta.

4.- c) Declaratoria de Herederos:  Escritura Pública o Resolución Judicial Consentida.

5.- d) Donación: Escritura Pública

6.- e) Anticipo de Legitima: Escritura Pública

7.- f) Dación de Pago: Escritura Pública

8.- g) Sucesión: Partida de Defunción

9.- h) Adquisición por Remate Judicial: Resolución Judicial o Resolución Administrativa.

10.- i) División y Partición Convencional:  Declaratoria de Herederos, Escritura Publica

11.- j) División y Participación Convencional Judicial: Resolución Judicial Consentida.

12.- k) En los demás casos, documento que acredite la propiedad o posesión actualizada

13.- l) Plano de Ubicación de ser el caso
De manera excepcional se solicitará la copia literal del inmueble vigente, a criterio del responsable de Inscripción y/o de recepción de
Declaraciones Juradas.

14.- m) En los demas casos, documentos que acredita la propiedad:

15.- n) Presentara declaración jurada según sea el caso:
.- Formulario PU (Predio Urbano)
.- Formulario PR (Predio Rustico)
.- Formulario HR (Hoja Resumen)

16.- Declaración e exclusion de contribuyente por transferencia de bien (baja de predios) descargo automatico del anterior propietario
como titular del bien transferido

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Gratuito

14 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENTE - GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

70 LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

8, 87; numeral 1 y 88 Texto Único Ordenado del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF

8, 14 y 34 Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 776 Ley de
Tributación Municipal

Decreto Supremo 156-2004-EF

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 51 RECTIFICATORIA DE AUMENTO O DISMINUCIÓN DE LA BASE IMPONIBLE, CUYA DEUDA NO TIENE VALORES
NOTIFICADOS. (Que sobrepase el valor de 5 UIT)."

Código: PA1129716A

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Unico de Tramite (FUT)

2.-  Exibir el DNI u otro documento de identidad del contribuyente y/o representare legal
En caso del representante, deberá exhibir el original y presentar copia simple del mismo

3.-  Poder simple del representante legal

4.-  Formularios debidamente llenado. PU.PR.HR

5.- Adjuntar documentos sustentatorio de la modificación realizada.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENTE - GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA FISCAL - Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Gratuito

14 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
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Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

88 Texto Único Ordenado del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF

11 Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo Decreto Supremo 156-2004-EF
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 52 PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN RECTIFICATORIA QUE DISMINUYE LA BASE IMPONIBLE, CUYA DEUDA TIENE
VALORES NOTIFICADOS."

Código: PA11298628

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formato Unico de Tramite (FUT)

2.- Exhibir DNI u otro documento de Identidad del contrubuyente y/o representate legal.

3.-  En el caso de representación, deberá presentar copia simple de lo siguiente:
  a) Carta Poder del representante legal

4.-  Formulario HR,PU o PR debidamente llenado.

5.- Adjuntar documentos sustentatorio de la modificación realizada.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENTE - GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA FISCAL - Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Gratuito

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
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Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

11 TUO de la Ley de Tributación Municipal Decreto Legislativo 156-2004-EF

88 Texto Único Ordenado del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 53 PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS"

Código: PA11291B6B

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Exhibir el  DNI u otro documento de identidad.

2.-  En el caso de representación, deberá exhibir el original y presentará copia simple de lo siguiente:
a) Poder del representante legal.
b) Documento de identidad del representante legal.

3.-  Formulario HR,PU o PR debidamente llenado.

4.-  En caso de descargo por transferencia deberá exhibir documentos    que acrediten la transferencia, presentar copia simple.

5.-  En los demás casos, deberá exhibir el documento que acredite la  actualización de datos

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENTE - GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Gratuito

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
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Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

88 Texto Único Ordenado del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF

14 Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo Nº 776 Ley de
Tributación Municipal

Decreto Supremo 156-2004-EF
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 54 DECLARACIÓN DE EXCLUSIÓN DE CONTRIBUYENTE POR TRANSFERENCIA DE BIEN (Baja de Predios)"

Código: PA11292D90

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Unico de Tramite (FUT)                         
 Exibir el DNI u otro documento de identidad del contribuyente y/o representate legal

2.- Presentar copia simple según sea el caso, de los siguientes documentos:
a) Venta: Documento de transferencia
b) Donación: Escritura pública de Donación
c) Herencia: Partida de defunción o declaración judicial que señala la división o partición de los bienes.
d) Remate: Acta judicial, Resolución Administrativa
e) Permuta: Contrato de Permuta
f) Fusión: Escritura Pública de fusión
g) Sucesión: Partida de Defunción

3.-  Informe de la Subgerencia de Fiscalización.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENTE - GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Gratuito

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
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El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

92 Texto Único Ordenado del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF

14 Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo Nº 776 Ley de
Tributación Municipal

Decreto Supremo 156-2004-EF
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 55 SOLICITUD DE INAFECTACIÓN O BENEFICIO TRIBUTARIO"

Código: PA1129DFFE

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite                                                                                                 
Exhibir el DNI u otro documento de identidad del contribuyente y/o representante legal

2.- Cuando se trate de Representante Legal, presentar documento que acredite la representación

3.- Impuesto Predial :
  - Gobiernos Central, Regionales y Locales.
Requisitos :
Copia del documento que acredite la propiedad del predio.
 
- Centros Médicos Asistenciales de las Entidades Públicas
Requisitos :
- Copia del documento que acredite la propiedad del predio.
- Declaración Jurada que señale que el predio no produce  rentas y se encuentra destinado a sus fines específicos.
 
- Patrimonio cultural
 Requisitos :
- Copia del documento que acredite la propiedad del predio.
- Copia de la Resolución expedida por el INC que reconoce el predio como patrimonio cultural.
- Declaración Jurada que señale que el predio no produce rentas y se encuentra destinado a sus fines específicos.
 
Entidades Religiosas
 Requisitos :
- Copia que acredite la propiedad del predio
- Declaración Jurada que señale  que el predio no produce rentas y se encuentra destinado a templo, convento o monasterio y museos.
 
-Cuerpo General de Bomberos.
Requisitos :
- Copia del documento que acredite la propiedad del predio.
- Declaración Jurada que señale  que el predio no produce rentas y se encuentra destinado a sus fines especificos.
 
- Universidades
Requisitos :
- Copia del  documento que acredite la propiedad del predio y/o cesión en uso
-  Copia simple de la norma de creación o copia autenticada por Notario Público o Fedatario de la MPLP de la autorización provisional o
definitiva de SUNEDU.
- Declaración Jurada que señale que el predio no produce rentas y se encuentra destinado a sus fines específicos.
 
- Centros Educativos.
 Requisitos :
- Copia  del documento que acredite la propiedad del predio.
- Copia autenticada por Notario o Fedatario de la MPLP, de la autorización  de funcionamiento expedida por el Ministerio de Educación.
- Declaración Jurada que señale que la totalidad del  predio no produce rentas y se encuentra destinado a sus fines específicos.
 
.- Organismos Internacionales reconocidas por el Gobierno
- Copia  del documento que acredite la propiedad del predio.
- Copia autenticada o legalizada de la constancia emitida por el Ministerio de Relaciones Exteriores que le Reconozca como Organismo
Internacional.
- Declaración Jurada que señale que la totalidad del predio le sirve de Sede.
 
.- Sociedades de Beneficencia
- Copia  del documento que acredite la propiedad del predio.
- Copia simple de la norma de su creación
- Declaración Jurada que señale que la tolidad del predio no produce rentas y se encuentra destinado a sus fines especificos
 
.- Organización de Personas con Discapacidad CONADIS
- Copia  del documento que acredite la propiedad del predio.
- Copia simple de Resolución Ejecutiva expedida por CONADIS, que le reconozca como organización de personas con discapacidad
- Declaración Jurada que señale que la tolidad del predio no produce rentas y se encuentra destinado a sus fines especificos
 
- Pensionista propietario de un solo Inmueble
  Requisitos:
- Copia del documento que acredite la propiedad del predio a nombre propio o de la sociedad conyugal.
- Copia simple de la Resolucion o Constancia que reconoce la calidad de pensionista (SPP, SNP) y otros regimenes pensionarios.
- Copia de las 02 últimas boletas de pago
- Declaración Jurada que señala que el predio se encuentra destinado solo para vivienda.

Son Solicitudes no contenciosas vinculadas a la determinación de la obligación tributaria y normada en el 162° del TUO del Código Tributario y
articulados 17°, 19° del TUO de la Ley de Tributación Municipal. OBJETIVO: Acceder al beneficio tributario respecto de impuesto predial, por aquellos
contribuyentes calificados como infectos a dicho impuesto o de contribuyentes pensionistas o adultos mayores de 60 años no pensionistas , la cual
dicha solitud puede ser presentada por los propios contribuyentes o sus representantes legales debidamente acreditados. Dicha solicitud es un derecho
que tiene todo contribuyente asistido por la legislacion en la materia
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- Copia simple actualizada de la búsqueda de registro de propiedad emitido por la SUNARP, del titular o en caso de sociedad conyugal,
busqueda de ambos.
 
.- Adulto Mayor no Pensionista  Propietario de un solo inmuble
Requisitos
- Exhibir el DNI
- Formato de declaración jurada para la deducción de 50 UIT de la base imponible del impuesto predial de persona adulta mayor no
pensionista PAM
- Copia del documento que acredite la propiedad del predio a nombre propio o de la sociedad conyugal.
- Los requisitos y condiciones señaladas en el Art. 3. del D.S. N° 401-2016-EF.
- Copia simple actualizada de la búsqueda de registro de propiedad emitido por la SUNARP
- De percibir ingresos presentar las dos ultimas boletas, recibo por honorario y/o declaración jurada anual de Impuesto a la Renta del
ejercicio anterior.
- Declaracion jurada señalando que no superan 1 UIT  sus ingresos mensual.

4.- Impuesto  al Patrimonio Vehicular:
 - Gobierno Central, Regionales y Locales
 Requisitos:
- Copia de la tarjeta de identificación vehicular  y boleta informativa de la SUNARP
 
.-Organismos Internacionales
- Documento en el que conste la acreditacion en el Perú emitida por el Ministerio de Relaciones Exteriores.
- Copia de la tarjeta de identificación vehicular  y boleta informativa de la SUNARP
 
- Entidades Religiosas.
Requisitos:
- Copia de la tarjeta de identificación vehicular  y boleta informativa de la SUNARP
 
  - Cuerpo General de Bomberos.
        Requisitos:
- Copia de la tarjeta de identificación vehicular  y boleta informativa de la SUNARP
 
  - Universidades
        Requisitos:
- Copia de la tarjeta de identificación vehicular  y boleta informativa de la SUNARP
 
  - Instituciones Educativas.
        Requisitos:
- Copia de la tarjeta de identificación vehicular  y boleta informativa de la SUNARP
 
  - Personas Jurídicas cuyos vehículos  no forman parte    de su activo fijo.
- Declacion juarada que señale que los vehiculos no forman parte de los activos fijos
- Copia de escritura pública de constitución de la Empresa (Giro comercializacion de vehiculos)
 
   -Vehiculos nuevos de pasajeros con antigüedad no mayor de 3 años de propiedad de personas juridicas o naturales debidamente
autorizadas
- Copia de la tarjeta de identificación vehicular  y boleta informativa de la SUNARP
- Copia de la Autorización del vehiculo  para prestar servicio de transporte publico masivo por la autoridad competente

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Gratuito

45 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.
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Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENTE - GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA FISCAL - Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

70 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

17 y 19 Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 776 Ley de
Tributación Municipal

Decreto Supremo 156-2004-EF

62, 162 y 163 Texto Único Ordenado del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF

3 8  n u m e r a l  3 ,  1 9 9
numeral  2,  124, 126
numeral 1, 173 numeral 2

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 de Procedimiento
Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS

2 y 3 Decreto Supremo que establece disposiciones para la
aplicación de la deducción de la base imponible del Impuesto
Predial en el caso de personas adultas mayores no
pensionistas

Decreto Supremo 401-2016-EF

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 56 RECURSO DE RECLAMACIÓN (Procedimientos contenciosos tributarios)"

Código: PA11296213

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite       
- Escrito fundamentado, firmado por el contribuyente o representante Legal
- En el caso de representación, deberá acreditar la misma, mediante poder con documento publico o privado con firma legalizada
notarialmente o autenticada por el fedatario municipal.
- En caso de Resolución de Determinación y de Multa, acreditar el pago de la deuda no reclamada.
- En caso de Orden de Pago, acreditar el pago previo por la totalidad de la deuda contenida, actualizada hasta la fecha de pago.
- En caso de extemporaneidad (Resolución de Determinación de Multa y de Orden de Pago), acreditar el pago de la totalidad de la deuda
o presentar carta fianza bancaria o financiera por el monto de la deuda actualizada hasta por nueve (09) meses posteriores a la fecha de
interposición del recurso

Notas:

1.- Plazo de presentación: 20 días hábiles siguientes a la notificación de orden de pago, resolución de determinación o de multa,
resolución que resuelve la devolución de pagos y de perdida de fraccionamiento. Para las solicitudes de reclamación ficta denegatoria, a
partir de 45 días hábiles vencidos el plazo que tiene la administración tributaria para atender los tramites. Plazo de Atención: Nueve (09)
meses excepto las que resuelve la reclamación contra la resolución de solicitudes de devolución que será de 2 meses (*) Plazo máximo
para presentar recurso de apelación: 15 días hábiles siguientes a la notificación de la Resolución que resuelve el recurso de reclamación.
Para el caso de las apelaciones de puro derecho, el plazo será de 20 días hábiles administración tributaria.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica FISCAL - Tribunal Fiscal

Son solicitudes contenciosas vinculadas a la determinación de la obligación tributaria y normada en el articulo 124° y 132° del TUO del Código
Tributario. Objetivo: Impugnar a la Administración Tributaria un acto administrativo de naturaleza tributaria emitido por esta, al que se denomina acto
reclamable. La solicitud puede ser presentada por los propios contribuyentes o sus representantes legales debidamente acreditados. Emitidos por la
Administración, a fin de contradecir la acciona de determinación y cobro ejercida. Para su admisión a tramite correspondiente la verificación del
cumplimiento de los requisitos previstos en dicho Código. El plazo improrrogable es de veinte (20) días computados desde el día hábil siguiente

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Gratuito

9 meses Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
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Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

70 LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

Art. 92 inciso d), 124
inciso a), 132, 133, 136,
137, 138, 139, 142 y 144

Texto Único Ordenado del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF

117 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 57 RECURSO DE APELACIÓN (Procedimientos contenciosos tributarios)"

Código: PA1129D2B5

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite       
 - Escrito fundamentado, firmado por el contribuyente o representante Legal.

2.-  Exhibir el DNI del peticionante o representante legal.

3.- En caso de representación, deberá acreditar dicha condición mediante documento publico o privado.

4.- Acreditación del pago de la deuda no apelada

5.- Adicionalmente para este recurso; en caso de extemporaneadad acreditar el pago de la totalidad de la deuda tributaria apelada o
presentar carta fianza bancaria o finaciera por el monto de la deuda actualizada hasta por 12 meses posteriores a la fecha de
interposición del recurso.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica FISCAL - Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Gratuito

29 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

23, 125, 143 al 146, 150,
151, 163

Texto Único Ordenado del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF

3 8  n u m e r a l  3 ,  1 2 6
numeral 1 y 199 numeral
3

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS

70 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

117 Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27444 .- Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 58 RECURSOS DE RECLAMACIÓN (Procedimientos no Contenciosos Tributarios)"

Código: PA11297938

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite       
- Escrito fundamentado, firmado por el peticionante o su representante legal,  detallando en forma expresa el acto administrativo materia
de reclamación.

2.- Exhibir el DNI del propietario o su representante legal.

3.-  En el caso de representación, deberá acreditar dicha condición mediante documento publico o privado.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica FISCAL - Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Gratuito

45 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

92, 110,  124,125,126 ,
143, 145, 146, 149 y 163

Texto Único Ordenado del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 59 RECURSO DE APELACIÓN (Procedimiento no Contenciosos Tributarios)"

Código: PA11290C19

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite       
- Escrito fundamentado, firmado por contribuyente o representante legal.

2.- - Exhibir el DNI del propietario o su representante legal.

3.- En el caso de representación, deberá acreditar dicha condición mediante doc. Publico o privado.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica FISCAL - Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

RECURSO DE APELACIÓN (Procedimiento no Contenciosos Tributarios)

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Gratuito

29 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

92, 110,  124,125,126 ,
143, 145, 146, 149 y 163

Texto Único Ordenado del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 60 RECURSO DE RECLAMACION DE PÉRDIDA DE FRACCIONAMIENTO"

Código: PA1129F893

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite       
- Escrito fundamentado, firmado por interesado o representante legal de ser el caso.

2.-  En caso de personas jurídicas, adjuntar una copia simple del documento que acredite la representación.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica FISCAL - Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

31, 36, 92, 110, 115, Texto Único Ordenado del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Gratuito

29 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598501
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

124,125,126,132 y 142
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 61 PRESCRIPCIÓN DE DEUDA TRIBUTARIA"

Código: PA1129CD15

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Solicitud de prescripción suscrita por el solicitante o su representante legal que cumpla con los requisitos generales de presentación.

3.- Exhibir el  DNI del titular y/o poder en caso de representación

4.- En el caso de representación, deberá acreditar dicha condición mediante doc. Publico o privado.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENTE DE DMINISTRACION TRIBUTARIA - GERENCIA
DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

FISCAL - Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Gratuito

44 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

43 al 49, 92 inciso o),
162 y 163

Texto Único Ordenado del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 62 ACTUALIZACIÓN Y/O MODIFICACIÓN DE LA BASE DE DATOS DEL SISTEMA DE REGISTRO DE PREDIOS.
                    "

Código: PA11297A5F

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Exhibir el  DNI del titular y/o poder en caso de representación

3.-  Documento sustentatorio de la actualización y/o  modificación

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENTE DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA - GERENCIA
DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Gratuito

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510



pág. 146

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

70 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 29227

8 AL 20 Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 776 Decreto Supremo 156-2004-EF
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 63 REIMPRESION - DUPLICADO DE DECLARACION JURADA HR - PU - PR"

Código: PA1129B965

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.- Acreditar titularidad del predio y/o copia de documento  de representación

3.- Pago por derecho administrativo (por cada hoja)

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENTE DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA - GERENCIA
DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

REIMPRESION - DUPLICADO DE DECLARACION JURADA HR - PU - PR
Monto - S/ 5.00

PAGO POR HOJA PU O HR S/. 1.00
Monto - S/ 1.00

7 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510



pág. 148

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

8 AL 20 Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 776 Decreto Supremo 156-2004-EF

88, 99 INCISO K) TUO DEL CODIGO TRIBUTARIO Decreto Supremo 133-2013-EF
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 64 PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN JURADA PARA LA COMUNICACIÓN Y DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO A LOS
ESPECTACULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS (En Locales Cerrados)"

Código: PA1129637B

Descripción del procedimiento

Requisitos

EVENTUALES Y/O PERMANENTES
 
1.- Presentar declaración jurada firmada por el agente perceptor y/o  organizador de expectaculo.

2.- En caso de representación presentar poder especifico documento publico o privada con firma legalizanda ente el notario

3.- En caso de expectaculos temporales y eventuales acreditar el Depósito en caja por garantía del Impuesto a los Espectáculos Públicos
no deportivos 15% de acuerdo al Art. 55º del D-S N° 156-2004-EF Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 776 Ley de
Tributación Municipal y su modificatoria  Ley N° 29168

4.- Declaración Jurada que indique la cantidad de pases de cortesía no deberán exceder del 10% del aforo del local (tratándose de
Discotecas).

5.- Pago por derecho de tramite

Notas:

1.- La presentación de dicho documento es 7 dias antes de la realización del evento

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica Alcalde - ALCALDIA

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 72.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

4 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
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Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

70 LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

54, 55, 56, 57, 58 y 59. Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 776 Ley de
Tributación Municipal y su modificatoria

Decreto Supremo 156-2004-EF

118 TUO DE LA LEY 27744 Decreto Supremo 004-2019-JUS



pág. 151

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 65 FRACCIONAMIENTO DE DEUDAS TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS"

Código: PA11292BFE

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite
 - Solicitud de fraccionamiento.

2.- Exhibir DNI o Carné de extranjería del deudor, o RUC.

3.- Domicilio fiscal o legal del deudor

4.- Indicar propuesta de fraccionamiento

5.-  Recibo de Pago de la Cuota Inicial de acuerdo al Reglamento de Fraccionamiento de Deudas Tributarias y no Tributarias.

6.-  En caso de representación deberá presentar
  - Poder simple

7.- Pago por derecho de tramite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENTE DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA - GERENCIA
DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de 15 días hábiles 30 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Gratuito

3 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
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respuesta

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

70 LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

3 Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 776 Ley de
Tributación Municipal

Decreto Supremo 156-2004-EF

36 Texto Único Ordenado del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 66 DEVOLUCIÓN DE PAGOS INDEBIDOS EN EXCESO Y/O POR TRAMITE ADMINISTRATIVO NO CULMINADO (Por pagos
indebidos, en exceso y/o tramite no aprobado que correspondan a periodos no prescritos)"

Código: PA11299232

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.-  Exhibir el DNI

4.-  Recibos Originales de pago de los cuales se solicita su devolución

5.- Informe Técnico del Área Usuaria si se dio la atención de la solicitud y/o porcentaje de la retención del pago por atención realizada en
caso de no cumplir con el requisito para el otorgamiento de algún documento solicitado (licencia de funcionamiento, certificado de
posesión, etc)

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENTE DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA - GERENCIA
DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

GERENTE MUNICIPAL - GERENCIA MUNICIPAL
ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles
 
30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Gratuito

44 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
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debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

40, 43, 162 y 163 Texto Único Ordenado del Código Tributario, Decreto Supremo 133-2013-EF

70 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 67 SOLICITUDES DE COMPENSACIÓN TRIBUTARIA (Por pagos indebidos o en exceso que correspondan a periodos no
prescritos)"

Código: PA1129025F

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.- Copia de recibo  cancelado del tributo

3.- Exhibir DNI

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENTE DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA - GERENCIA
DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

FISCAL - Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

15 0 15 0

Plazo máximo de
respuesta

15 0 30 0

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Gratuito

45 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
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Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

40, 43, 162 y 163 Texto Único Ordenado del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF

70 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 68 CONSTANCIA DE NO ADEUDO TRIBUTARIOS - CONSTANCIAS TRIBUTARIAS Y OTRAS"

Código: PA1129B9C9

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.- Pago por Derecho de tramite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 20.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
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5, 7 Y 68 TUO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 776 - LEY DE
TRIBUTACION MUNICIPAL

Decreto Supremo 156-2004-EF

118 Y 121 TUO DE LA LEY 27744 Decreto Supremo 004-2019-JUS



pág. 159

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 69 DECLARACIÓN JURADA DE IMPUESTO VEHICULAR"

Código: PA1129DFC1

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Unico de Tramite del Impuesto Vehicular.

2.- Copia simple de Tarjeta de Identificación Vehicular y/o contrato de transferencia vehicular  y boleta informativa de la SUNARP

3.- Copia de recibo de agua, luz o  o teléfono

4.-  Pago del impuesto de acuerdo a Ley

5.- En caso de representación debe presentar:
Persona Natural; carta poder simple, copia del documento de identidad de quien realiza el tramite
Persona Juridica; copia de vigencia de poder actualizado.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Gratuito

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
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debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

49 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

30 AL 37 Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 776 Ley de
Tributación Municipal y su modificatorias  Decreto Leg.952, Ley
N° 27616 y Decreto Leg. N° 1246

Decreto Supremo 156-2004-EF
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 70 LIQUIDACIÓN DE PAGO DEL IMPUESTO DE ALCABALA"

Código: PA1129BA50

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Exhibir DNI del adquiriente o representante legal de ser el caso

2.- Copia legalizada de Escritura de Compra-venta

3.- En caso de representación debe presentar:
Persona Natural; carta poder simple, copia del documento de identidad de quien realiza el tramite
Persona Juridica; copia de vigencia de poder actualizado.

4.- Pago del impuesto de acuerdo a Ley

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No aplica Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Gratuito

10 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
Anexo: -
Correo: -
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debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

21 al 29 TUO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 776 - LEY DE
TRIBUTACION MUNICIPAL

Decreto Supremo 156-2004-EF
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 71 RECLAMACIÓN A LA RESOLUCIÓN DE DETERMINACIÓN DE  DEUDA DE ARBITRIOS (RECOJO DE RESIDUOS SOLIDOS
Y SERENAZGO)"

Código: PA11295872

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Exhibir el DNI

3.- Documento que sustente la petición

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENTE DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA - GERENCIA
DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

FISCAL - Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 3 meses

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Gratuito

41 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
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Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

2 NUMERAL 20 CONSTITUCION POLITICA DEL PERU Otros CONSTITUCION
POLITICA DEL PERU

21 AL 29 TUO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 776 - LEY DE
TRIBUTACION MUNICIPAL

Decreto Supremo 156-2004-EF
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 72 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN CONTRA RESOLUCIÓN DE MULTA ADMINISTRATIVA"

Código: PA1129F321

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite
 - Escrito fundamentado

2.-  Requisitos exigidos por el Art. 219 TUO Ley 27444 - D.S. 006-2017-JUS

3.- En caso de representación debe presentar:
Persona Natural; carta poder simple  de quien realiza el tramite
Persona Juridica; copia de vigencia de poder actualizado.

4.-  Exhibir el  DNI del propietario o representante legal de ser el caso

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENTE DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA - GERENCIA
DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

FISCAL - Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Gratuito

29 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Teléfono: 062598510
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Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

216 inciso a), 217 y 219 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

2.20 CONSTITUCION POLITICA DEL PERU Otros CONSTITUCION
POLITICA DEL PERU

ORDENANZA MUNICIPAL Ordenanza Municipal 032-2017-MPLP
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 73 AUTORIZACIÓN PARA EXTRACCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE LOS ÁLVEOS Y LOS CAUCES DE LOS
RÍOS Y CANTERAS"

Código: PA112925CB

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.-  Ficha RUC ya sea persona natural, jurídica o una asociación

3.- Cauce y zona de extracción , así como puntos de acceso y salida del cauce

4.- Cauce y zona de extracción , así como puntos de acceso y salida del cauce

5.- Cauce y zona de extracción , así como puntos de acceso y salida del cauce

6.- Sistema de extracción y características de la maquinaria a ser utilizada.

7.- Plazo de extracción solicitada.

8.- Tipo de material a extraerse y el volumen del mismo expresado en m3

9.- Inspección técnica zona de extracción

10.- Opinión Técnica Previa Vinculante emitida por la Administración Local del Agua de Tingo María

11.- Pago por derecho de trámite por m3

12.- pago de derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Por Verificación Técnica In Situ
Monto - S/ 92.50

Por Autorización para extracción de material  por m3 (hormigón, piedra y/o
arena).
Monto - S/ 5.00

Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Ley que regula el derecho de Extracción de Materiales de los
álveos o cauces de los ríos por las Municipalidades

Ley 28221

Art. 15º numeral 9). Ley de Recursos Hídricos Ley 29338

Sub Gerente de Estudios y Ejecución de Obras Teléfono: 062598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 74 CONFORMIDAD DE OBRAS DE EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIOS, EN CASO DE ROTURA DE PISTAS Y
VEREDAS"

Código: PA11299703

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.-  Presentar pruebas de compactación

3.- Presentar pruebas de resistencia de los materiales empleados

4.-  Copia simple de la autorización aceptada

5.- Carta de garantía de la obra ejecutada por el representante de la empresa

6.-  Inspección ocular

7.-  Pago por derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 72.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Estudios y Ejecución de Obras Teléfono: 062598501
Anexo: -
Correo: -
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Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 75 AUTORIZACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN DE CISTERNAS, RESERVORIOS, TANQUES ELEVADOS Y PISCINAS"

Código: PA11292649

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.-  Formulario Único de Edificaciones

3.-  Memoria Descriptiva

4.- Un  juego de planos de ubicación y localización en coordenadas UTM

5.- Planos de arquitectura, estructura, instalaciones eléctricas y sanitarias

6.-  Título de Propiedad o copia Literal de Dominio

7.- Certificado de Habilidad del Profesional

8.-  Presupuesto de Obra (por partidas)

9.-  Carta de responsabilidad de Obra

10.- Constancia de SEDA HUÁNUCO SEDE TINGO MARIA, ó Ministerio de Agricultura de factibilidad de Agua y Desagüe

11.- En caso de piscina particulares o públicas, Autorización de DIGESA

12.-  Fotografía

13.-  Pago por derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 62.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Estudios y Ejecución de Obras Teléfono: 062598501
Anexo: -
Correo: -
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 76 CERTIFICADO DE POSESION EN PROPIEDAD DE LA MUNICIPALIAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO"

Código: PA1129EF44

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud por Formulario Único de Trámite

2.- Copia simple de DNI del o los solicitantes

3.- Copia legalizada del documento con la cual adquirió o acredita la posesión efectiva antes del 31 de diciembre del 2015 Ley 31056 y/o
2021 Ley 32267

4.- Declaración jurada con firma legalizada de los vecinos colindantes

5.- Certificado negativo de inscripción de predio de SUNARP, con vigencia no mayor a 30 días calendario

6.- Copia informativa de la Partida electrónica de SUNARP, de inscripción de la propiedad municipal con antigüedad no mayor a 30 días
calendario

7.- Plano de Ubicación-Localización, Perímetro y Memoria Descriptiva firmado por Ing. Civil o Arquitecto

8.- Declaración Jurada de Habilidad del Profesional

9.- Inspección Ocular por el Trabajador o Funcionario Municipal

10.- Pago derecho de trámite

11.- Opinión técnica favorable de la entidad o área competente siempre en cuando no se encuentre con restricciones, que el predio no se
encuentre en cause de las reviras, de las fajas marginales (ríos, quebradas y riachuelos), así como las fajas de terrenos que conforman
el derecho de vía, red vial del sistema nacional de carretera (tercera disposición complementaria final Numeral “1” de la Iey N° 30556)

12.- Presentar estado de cuenta del impuesto predial al día

Notas:

1.- Los documentos de posesión pueden ser: Constancias de posesión, contratos de compra venta, y similares

2.- El plano deberá estar elaborado de acuerdo a la inscripción registral del terreno municipal

3.- En caso colinde con faja marginal, derecho de vía o área de servidumbre, en el plano deberá indicar el área afectada y el área útil

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 133.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

20 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79, Numeral 1.4.3. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Ley del Desarrollo y Complementaria de Formalización de la
Propiedad Informal, Acceso al Suelo y Dotacón de Servicios
Basicos

Ley 28687

Reglamento del Titulo I de la Ley 28687 Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad Teléfono: 062598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 77 CONSTANCIA DE POSESIÓN EN AA.HH., PP.JJ., ASOCIACION DE VIVIENDA Y SIMILARES, QUE SE ENCUENTRAN EN
TERRENOS DE PROPIEDAD PRIVADA INSCRITA"

Código: PA112904CE

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud por Formulario Único de Trámite

2.- Copia simple del DNI del o los solicitantes

3.- Constancia de Posesión expedido antes del 31 de diciembre de 2015 y actualizado, otorgado por la Junta Directiva vigente del
AA.HH., Pueblo Joven, Asociación de Vivienda y similares

4.- Pruebas de Posesión, que acredite una posesión antes del 31 de diciembre del 2015 Ley 31056 y/o 2021 (Ley N° 32267).

5.- Declaración jurada con firma legalizada de los vecinos colindantes

6.- Memoria Descriptiva y Plano de Ubicación
- Localización firmado por Ing. Civil o Arquitecto

7.- Declaración Jurada de Habilidad Profesional

8.- Inspección Ocular por el Funcionario Municipal

9.- Recibo de Pago por derecho de trámite

10.- Opinión técnica favorable de la entidad y área competente en caso de que el predio no se encuentre en cause de las reviras, de las
fajas marginales (ríos, quebradas y riachuelos), así como las fajas de terrenos que conforman el derecho de vía, red vial del sistema
nacional de carretera (tercera disposición complementaria final Numeral “1” de la Ley N° 30556).

11.- Presentar estado de cuenta del impuesto predial al día

Notas:

1.- Los planos deberán estar a escala convencional conocida que permita la legibilidad de los datos técnicos del Lote, asi como indicar el
cuadro técnico de coordenadas UTM, DATUM WGS84, Zona 19Sur. Asimismo, debe guardar relación con los documentos de posesión

2.- En caso colinde con faja marginal, derecho de vía o área de servidumbre, en el plano deberá indicar el área afectada y el área útil

3.- La Constancia de Posesión actualizada deberá tener una antigüedad de 3 meses

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 133.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

20 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.
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Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

. Ley que amplía por última vez los plazos del proceso de
formalización de la propiedad informal en terrenos estatales
ocupados por posesiones informales

Ley 32267

79, Numeral 1.4.3. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad Teléfono: 062598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 78 CONSTANCIA DE POSESIÓN PARA SERVICIOS BÁSICOS (PARA TRÁMITES EN ELECTROCENTRO Y SEDA HUÁNUCO)"

Código: PA1129D475

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud por Formulario Único de Trámite

2.- Copia simple del DNI del o los solicitantes

3.- Constancia de Posesión actualizado original o legalizado otorgado por la Junta Directiva vigente del AA.HH., Pueblo Joven,
Asociación de Vivienda y similares

4.- Plano simple de Ubicación - Localización

5.- Declaración jurada simple de los vecinos colindantes

6.- Inspección Ocular por el Trabajador o Funcionario Municipal

7.- Recibo de Pago por Derecho de tRAMITE

8.- Opinión favorable siempre en cuando no exista restricciones de acuerdo con el primer párrafo del art, 4 de la Ley N° 30645, se
declara como zona intangible e inhabitable por lo que está prohibido el otorgamiento de título de y dotación de servicios básicos

Notas:

1.- En el plano se deberá indicar la Manzana, Lote, área, perímetro, linderos y medidas perimétricas, así como la coordenada del
centroide

2.- En caso colinde con faja marginal, derecho de vía o área de servidumbre, en el plano deberá indicar el área afectada y el área útil

3.- La Constancia de Posesión actualizada deberá tener una antigüedad de 6 meses

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 107.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

20 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad Teléfono: 062598501
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RUPA RUPA"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

26 Ley de desarrollo y complementaria de formalización de la
propiedad informal, acceso al suelo y dotación de servicios
básicos

Ley 28687

79, Numeral 1.4.3. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

84, B) Reglamento del Titulos II y III de la Ley 28687 Decreto Supremo 017-2006-VIVIENDA
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 79 RECONOCIMIENTO DE JUNTAS DIRECTIVAS DE PUEBLOS JÓVENES, ASENTAMIENTOS HUMANOS, ASOCIACIONES
DE VIVIENDA Y OTROS"

Código: PA1129926E

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.-  Acta de la elección de la Junta Directiva legalizada o fedateada

3.- Padrón y/o relación general de Pobladores

4.- Copia el DNI ampliado de los dirigentes

5.- Nomina de la junta directiva indicando nombres y apellidos. número de DNI, cargo

6.- Pago por derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 80.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

20 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad Teléfono: 062598501
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El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

117 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

20 numeral 32, y Art. 113
Numeral 6

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 80 RECONOCIMIENTO DE AGENTES MUNICIPALES"

Código: PA11297208

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.- Copia DNI ampliado del Agente Municipal Electo

3.- Copia fedateada del Acta de Asamblea General referida a la elección del Agente.

4.- Declaración jurada con firma legalizada de no tener antecedentes judiciales, penales, ni policiales, dentro de los cinco años anteriores
a su elección

5.-  1 Fotografía tamaño carnet.

6.- Pago por derecho de tramite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 80.20

20 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad Teléfono: 062598501
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

117 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

20 numeral 32, y Art. 113
Numeral 6

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 81 ADJUDICACION Y/O TITULACION INDIVIDUAL DE LOTES URBANOS DE PROPIEDAD DE LA MUNICIPALIAD
PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO"

Código: PA1129470B

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud por Formulario Único de Trámite

2.- Copia legalizado y ampliado del DNI del o los solicitantes.

3.- Declaración Jurada con firma legalizada de estado civil o Acta de Matrimonio en caso de ser casados

4.- Certificado de Posesión actualizado expedido por la MPLP con vigencia de 1 año de antigüedad.

5.- Certificado negativo de inscripción de predio de SUNARP, con vigencia no mayor a 30 días calendarios.

6.- Copia informativa de la Partida electrónica de SUNARP, de inscripción de la propiedad municipal, con antigüedad no mayor a 30 días
calendarios.

7.- Plano de Ubicación y Localización, y perimétrico firmada por el Ingeniero Civil o Arquitecto

8.- Pago del Valor del Terreno por M2 a valor arancelario vigente al año fiscal

9.- Inspección Ocular por el Trabajador o funcionario municipal.

10.- Pago por derecho de trámite

11.- Presentar estado de cuenta del impuesto predial al día

Notas:

1.- Aplica a los terrenos formalizados por la Ley 28687 y Ley 31056

2.- El plano deberá estar elaborado de acuerdo a la inscripción registral del terreno municipal

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 160.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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RUPA RUPA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Título III, facilidades para
la prestación de servicios
bás icos,  Ar t icu lo  4º ,
numera l  4 .1  y  4 .3

Ley de desarrollo y complementaria de formalización de la
propiedad informal, acceso al suelo y dotación de servicios
básicos

Ley 28687

79º Numeral 1.4.3; Art
20º Numeral 27

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972

. LEY QUE AMPLÍA POR ÚLTIMA VEZ LOS PLAZOS DEL
PROCESO DE FORMALIZACIÓN
DE LA PROPIEDAD INFORMAL EN TERRENOS ESTATALES
OCUPADOS POR POSESIONES INFORMALES

Decreto Supremo 32267

Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad Teléfono: 062598501
Anexo: -
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 82 RECTIFICACIÓN DE TÍTULO DE PROPIEDAD OTORGADO POR LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO,
POR ERROR MATERIAL IMPUTABLE AL ADMINISTRADO"

Código: PA11299859

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud por Formulario Único de Trámite

2.- Copia simple del DNI del solicitante

3.- Título de Propiedad original anterior, a rectificar

4.- Pago por derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente ALCALDE - ALCALDIA No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 107.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

20 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad Teléfono: 062598501
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

212 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 004-2019-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 83 RECTIFICACIÓN DE TITULO DE PROPIEDAD OTORGADO POR LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO,
POR ERROR MATERIAL IMPUTABLE A LA ENTIDAD"

Código: PA1129A155

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud por Formulario Único de Trámite

2.- Copia simple del DNI del solicitante

3.- Título de Propiedad original anterior, a rectificar

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente ALCALDE - ALCALDIA No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Fecha

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Gratuito

20 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad Teléfono: 062598501
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RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Publicación

212 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 004-2019-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 84 CERTIFICADO DE NUMERACIÓN EN ZONAS DE EXPANSIÓN URBANA Y CENTROS POBLADOS (Para el Distrito de Rupa
Rupa)"

Código: PA112909AF

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Formulario Único de Trámite

2.-  Copia de Titulo de Propiedad o copia literal de dominio

3.- Croquis de ubicación y localización

4.-  Inspección ocular

5.-  Asignación de número por vivienda (hasta 2 números)

6.- Pago por derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 92.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad Teléfono: 062598501
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79, Numeral 3.4 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 85 SUB DIVISIÓN DE LOTES EN ZONAS DE EXPANSIÓN URBANA Y CENTROS POBLADOS (SOLO CON FINES DE
TITULACION)"

Código: PA112948B7

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Requisitos comunes
a. Formulario Único, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y los profesionales responsables, en el que
se indica el número de recibo y la fecha de pago del trámite de la licencia ante la municipalidad; así como, la copia del recibo del pago
efectuado ante los colegios profesionales, según la modalidad que corresponda.
b. Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el asiento donde se encuentra inscrito el inmueble.
c. En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a
habilitar y de ser el caso a edificar.
d. "En caso el administrado sea una persona jurídica,
declaración jurada del representante legal; señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida Registral
y el asiento en el que conste inscrita la misma."
e. Declaración jurada de habilitación de los profesionales que suscriben la documentación técnica.

2.- "Requisitos para la Subdivisión de Lote Urbano"
a. Plano de ubicación y localización del lote materia  de subdivisión.
b.  Plano del lote a subdividir, señalando el área, linderos,  medidas perimétricas y nomenclatura, según los  antecedentes registrales.
c.  Plano de la subdivisión señalando áreas, linderos, medidas perimétricas y nomenclatura de cada sublote propuesto resultante, en
concordancia con lo establecido en la Norma Técnica GH.020 “Componentes  de Diseño Urbano” del Reglamento Nacional de
Edificaciones - RNE.
d. Memoria descriptiva, indicando áreas, linderos y medidas perimétricas del lote materia de subdivisión y de los sublotes propuestos
resultantes.
e. Pago por derecho de trámite

3.- Presentar estado de cuenta del impuesto predial al día

Notas:

1.- Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por
el administrado.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 100.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial -
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

1 , 3 numeral 8) y 31 TUO Ley Nº 29090 Decreto Supremo 006-2017-VIVIENDA

Decre to  supremo que aprueba e l  Reg lamento  de
Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible

Decreto Supremo 022-2016-VIVIENDA

Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad Teléfono: 062598501
Anexo: -
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 86 DECLARATORIA DE PROPIEDAD POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO VIA ADMINISTRATIVA, INDIVIDUAL
PARA PREDIOS FORMALIZADOS POR LA MUNICIPALIDAD (REGLA DE LA LEY N° 28687)"

Código: PA11294400

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Documentos que acrediten la posesión continua, pacífica y publica, sin interrupciones, por un plazo de 10 o más años

3.- Planos de ubicación Localización y perimétrico con su respectiva memoria descriptiva, debidamente firmado por solicitante y el
profesional colegiado, habilitado y acreditado como verificador común o catastral en SUNARP

4.- Certificado negativo de catastro

5.- Identificación del predio matriz, asimismo, la descripción del origen y la antigüedad de I3 posesión. de contar con documentación
sobre la partida (s) registral (es) e identidad del titular (es) registrar (es) se debe adjuntar dichos documentos a la solicitud

6.- Declaración Jurada señalando que no existe acción judicial o administrativa pendiente contra el poseedor iniciada con anterioridad al
cumplimiento del plazo rescriptorio

7.- Inspección Ocular por el funcionario Municipal

8.- Pago por derecho de trámite

9.- Presentar estado de cuenta del impuesto predial al día

Notas:

1.- Los costo de planos, notificación y publicación  son cubiertos por el(la) recurrente, asi como los derechos registrales para la
inscripción de la anotación preventiva y la resolución final

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 535.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

20 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad Teléfono: 062598501
Anexo: -
Correo: -
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 0

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 0

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

117 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

80 al 89 Ley del Desarrollo y Complementaria de Formalización de la
Propiedad Informal, Acceso al Suelo y Dotacón de Servicios
Basicos

Ley 28687
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 87 DECLARATORIA DE PROPIEDAD POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO VÍA ADMINISTRATIVA-DE FORMA
INTEGRAL"

Código: PA1129FF09

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Declaración Jurada señalando que no existe acción judicial o administrativa pendiente contra el poseedor iniciada con anterioridad al
cumplimiento del plazo rescriptorio

3.- Documentos o Medios probatorios de fecha cierta que acrediten la posesión continua, pacífica y publica como propietario
(poseedores) del predio matriz por un periodo no menor de 10 (diez) años, o Resolución de Reconocimiento emitida por la autoridad
competente.

4.- Padrón de Pobladores y/o relación de moradores, precisando Mz. Lote que ocupan. aprobada mediante acta, el cual debe estar
suscrito por no menor del cincuenta por ciento (50%) de los pobladores que ocupan el área materia de la pretensión. El porcentaje
indicado se determina en base at número total de lotes ocupados que se indique en la solicitud.

5.- Identificación del predio matriz, asimismo, la descripción del origen y la antigüedad de la posesión, de contar con documentación
sobre la partida (s) registral (es) e identidad del titular (es) registrar (es) se debe adjuntar dichos documentos a la solicitud.

6.- Plano de ubicación, perimétrico, físico y digital, suscrito por un profesional de ing. civil y/o arquitecto

7.- Designación de dos (02) representantes que están a cargo del trámite de la solicitud. (la designación de la representación debe
acreditarse con el Acta de Asamblea de Pobladores que apruebe por mayoría de los pobladores)

8.- Inspección Ocular por el funcionario Municipal

9.- Pago por derecho de trámite

Notas:

1.- Los costos de  Notificación y Publicación, son cubiertos por el (la) recurrente, así como los derechos Registrales para la inscripción de
la Anotación Preventiva y  la Resolución Final

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 535.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

20 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

117 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Art. 20 Numeral 27,  Art.
79, Numeral 1.4.3.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

63 AL 75 Ley del Desarrollo y Complementaria de Formalización de la
Propiedad Informal, Acceso al Suelo y Dotacón de Servicios
Basicos

Ley 28687

Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad Teléfono: 062598501
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 88 DECLARACION DE PROPIEDAD POR REGULARIZACION DEL TRACTO SUCESIVO SOBRE PREDIOS MATRICES QUE
OCUPAN URBANIZACIONES POPULARES O CENTROS URBANOS INFORMALES"

Código: PA1129FFB9

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- La solicitud  según formato (Art. 91 del Reglamento del Titulo 1 de la Ley N° 28687- D.S. N° 006-2006- VIVIENDA), presentado por
los interesados o atravez de los representantes con mandato vigente de las organizaciones que la integran."

2.- Documentos que acrediten la cadena  ininterrumpida  de  transferencias  del  propietario registrado al propietario actual; tales como:
Contratos  de Compraventa y/o títulos de Transferencia.

3.- Documentos que acrediten el error de cálculo de los antecedentes gráficos del predio matriz, en los casos de urbanizaciones
populares y de ser necesarios.

4.- Plano  de ubicación, perimétricos;  trazado y Lotización,  visados por la MPLP.

5.- En el caso de urbanizaciones populares la solicitud incorporara la autorización a la municipalidad provincial de emitir el instrumento
de formalizacion respectivo a favor de sus socios o asociados..

6.- Memoria descriptiva.

7.- Pago por derecho de trámite

Notas:

1.- Los costo de planos, notificación y publicación, son cubiertos por el(la) recurrente, asi como los derechos registrales para la
inscripción de la anotación preventiva y la resolución final

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 142.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

60 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad Teléfono: 062598501
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Autoridad competente ALCALDE - ALCALDIA No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Art. 20 Numeral 27,  Art.
79, Numeral 1.4.3.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 4 Numerales 4.1 y
4.3

Ley del Desarrollo y Complementaria de Formalización de la
Propiedad Informal, Acceso al Suelo y Dotacón de Servicios
Basicos

Ley 28687
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 89 DECLARACION DE PROPIEDAD POR REGULARIZACION DEL TRACTO SUCESIVO SOBRE LOTES QUE FORMAN PARTE
DE POSESIONES INFORMALES, CENTROS URBANOS INFORMALES Y URBANIZACIONES POPULARES"

Código: PA11294AE3

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- La solicitud  según formato (Art. 91 del Reglamento del Titulo 1 de la Ley N° 28687- D.S. N° 006-2006- VIVIENDA), presentado por el
interesado."

2.- Documentos que acrediten la cadena  ininterrumpida  de  transferencias  del  propietario registrado al propietario actual; tales como:
Contratos  de Compraventa y/o títulos de Transferencia.

3.- Documentos que acrediten el error de cálculo de los antecedentes gráficos del predio matriz, en los casos de urbanizaciones
populares y de ser necesarios.

4.- Plano  de ubicación, perimétricos visados por la MPLP.

5.- Memoria descriptiva.

6.- Pago por derecho de trámite

Notas:

1.- Los costo de planos, notificación y publicación, son cubiertos por el(la) recurrente, asi como los derechos registrales para la
inscripción de la anotación preventiva y la resolución final

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente ALCALDE - ALCALDIA No Aplica - No aplica

Plazo máximo de 15 días hábiles No aplica

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 58.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

60 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad Teléfono: 062598501
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presentación

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Art. 20 Numeral 27,  Art.
79, Numeral 1.4.3.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 4 Numerales 4.1 y
4.3

Ley del Desarrollo y Complementaria de Formalización de la
Propiedad Informal, Acceso al Suelo y Dotacón de Servicios
Basicos

Ley 28687
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 90 COPIA AUTENTICADA DE TITULO DE PROPIEDAD OTOR GADO POR LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO
PRADO"

Código: PA11296861

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud por Formulario Único de Trámite

2.- Copia simple del DNI del solicitante

3.- Copia simple del Título de Propiedad (opcional)

4.- Pago por derecho de trámite 0.5 % UIT

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente - Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento
Territorial

Alcalde - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 26.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Sub Gerente de Formalizacion de la Propiedad Teléfono: 062598501
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Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

117 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79º Numeral 1.4.3; Art
20º Numeral 27

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 91 AUTORIZACIÓN DE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD EXTERIOR SIMPLE"

Código: PA11299DAF

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite
-  Indicar medidas, leyenda y ubicación

2.- Inspección Ocular

3.- Copia de Contrato de Alquiler.

4.- Copia de Licencia de Funcionamiento

5.- Derecho de pago por metro cuadrado y por cara / anual

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 74.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Gerente de Servicios Municipales Teléfono: 062598501
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debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 92 RECONOCIMIENTO DE JUNTA ADMINISTRADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO (JASS)"

Código: PA1129688A

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Copia simple del Acta de Constitución de la JASS

3.- Copia simple de los estatutos y reglamentos de JASS

4.- Copia simple de padrón de usuarios o asociados

5.- Exhibir DNI de los directivos

6.- Ficha de inspección sanitaria con la conformidad del MINSA, DIRESA

7.- Pago por derecho de tramite:

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 268.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Gerente de Servicios Municipales Teléfono: 062598501
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El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

80 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Ordenanza Municipal Ordenanza Municipal 05-2011-MPL
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 93 AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE GIRO COMERCIAL DE PUESTOS FIJOS EN LOS MERCADOS, SOLO EN GIROS AFINES
QUE CORRESPONDE A LA SECCIÓN RESPECTIVA"

Código: PA112925AC

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Inspección Ocular

3.- Recibo de pago de merced conductiva al día

4.- Perfil técnico elaborado por un Administrador de Empresas o Economista colegiado.

5.- Resolución Gerencial o contrato de arrendamiento de puesto

6.- Pago por derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 158.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Gerente de Servicios Municipales Teléfono: 062598501
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El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

79 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 94 CESE TEMPORAL DE ACTIVIDAD ECONOMICA POR RAZONES DE SALUD Y OTROS EN EL MERCADO DE ABASTOS Y
MERCADO TUPAC AMARU ( hasta 90 días)"

Código: PA11292A4A

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- LLENADO DEL FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

2.- REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE A LA SOLICITUD

Notas:

1.- Recibo de pago de merced conductiva  ó SISA al día

2.- Resolución Gerencial de adjudicación

3.- Certificado Médico o documento idóneo que certifique la causal invocada

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 94.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Gerente de Servicios Municipales Teléfono: 062598501
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Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

83 numerales 2.1 y 3.4 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 95 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS Y TIENDAS DEL MERCADO DE ABASTOS"

Código: PA11297607

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Comprobante de Pago de derecho de llave y Resolución de Adjuicación del Puesto

3.- Pago del derecho por arrendamiento hasta 03 años

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente ALCALDE - ALCALDIA No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Fecha

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 122.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Gerente de Servicios Municipales Teléfono: 062598501
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Artículo Denominación Tipo Número Publicación

Art. 20° numeral 23° y
Art. 83 numerales 2.1 y
3.4

LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

36 Reglamento de Mercados de Abastos de la Ciudad de Tingo
María

Ordenanza Municipal 008-2006-MPLP
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 96 RENOVACIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LOS PUESTOS Y TIENDAS DEL MERCADO DE ABASTOS "

Código: PA1129CDDA

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Copia del Contrato de Arrendamiento materia de renovación

3.- Recibo de pago de arrendamiento al día (Merced Conductiva)

4.- Pago del derecho por renovación de contrato de arrendamiento hasta 03 años

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 92.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Gerente de Servicios Municipales Teléfono: 062598501
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Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

2.1 y 3.4 LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Ley 27972

36 Reglamento de Mercados de Abastos de la Ciudad de Tingo
María

Ordenanza Municipal 008-2006-MPLP
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 97 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN CONTRA PAPELETAS DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS"

Código: PA1129FE10

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite       
 - Escrito fundamentado

2.-  Requisitos exigidos por el Art. 219 TUO Ley 27444 - D.S. 006-2017-JUS

3.- En caso de representación debe presentar:
-Persona Natural; carta poder simple, copia del documento de identidad de quien realiza el tramite
-Persona Jurídica; copia de vigencia de poder actualizado.

4.-  Exhibir el  DNI del propietario o representante legal de ser el caso

5.- Pago de derecho de tramite anual

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Gratuito

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Gerente de Servicios Municipales Teléfono: 062598501
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El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Arts. 216 inciso a), 217 y
219

TUO Ley Nº 27444, Decreto Supremo 006-2017-JUS

2.20 CONSTITUCION POLITICA DEL PERU Otros CONSTITUCION
POLITICA DEL PERU
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 98 AUTORIZACIÓN MUNICIPAL, (PERMISO DE OPERACIÓN), PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO
TERRESTRE DE PERSONAS Y CARGA; URBANO E INTERURBANO PARA VEHÍCULOS MAYORES EN EL ÁMBITO PROVINCIAL. (UNA SOLA
RUTA)"

Código: PA112979E3

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- La persona natural o jurídica que desea tener una autorización para la prestación de servicios de transporte de personas y carga;
deberá presentar una solicitud bajo la forma de Declaración Jurada, dirigida a la Autoridad Competente, en la que conste, según
corresponda:
                                                    - La razón o denominación social, el número de RUC,  domicilio, nombre y DNI, domicilio del
representante legal, número de partida de inscripción registral y dirección electrónica del transportista solicitante.

2.- Copia de la Escritura Pública de Constitución de la persona jurídica inscrita en Registros Públicos actualizada

3.- Copia del Certificado de Vigencia de Poder de Registros Públicos

4.- Copia de la partida registral del propietario y de las facultades del representante legal.

5.- Padrón de Socios, Conductores y Unidades que se solicita habilitar.

6.- Copia Ampliada de la Tarjeta de Identificación vehicular  a nombre de la Empresa o del propietario (demostrar con DNI)  y la Ficha o
Boleta Informativa de R. P.

7.- Copia  ampliado del DNI del propietario del vehículo

8.- Copia ampliado de Licencia de Conducir de la clase "A" correspondiente

9.- Copia del Soat o Afocat, o certificados contra seguros de accidentes que sean legalmente exigibles de acuerdo al tipo de servicio o
actividad y empresa de servicios en que han sido tomadas

10.- Copia de los Certificados de Inspección Técnica Vehícular de los vehiculos que integran la flota, otorgado por las empresas
autorizadas

11.- Copia del curso de actualización para conductores del servicio de transporte

12.- Declaración Jurada suscrita por el solicitante o transportista, los socios, accionistas, asociados, directores administradores o
representantes legales de no encontrarse condenados por la comisión de los delitos de Trafico Ilicito de Drogas, Lavado de activos,
Perdida de Dominio o Delito Tributario, Asi como el de NO ocupar la via publica como paradero

13.- Declaración Jurada de cumplir con cada una de las condiciones necesarias para obtener la autorización y de no haber recibido
sanción firme de cancelación o inhabilitación respecto del servicio que solicita, y de no encontrarse sometido a una medida de
suspensión precautoria del servicio por cualquiera de los causales previstas en los numerales 113.3.1, 113.3.2, 113.3.6 ó  113.3.7

14.- Copia del contrato del alquiler del local donde funcione su terminal  punto de inicio y punto de llegada (firmas autentificados)

15.- Plano de ruta de recorrido, indicando Origen, Intermedios y destino Final

16.- Pago por derecho de autorización por 10 años, según corresponda Articulo 53º D. S. 017-09-MTC y Modificatorias.
 * Para Automóviles M1, o de similar naturaleza,  Minimo  12 unidades vehiculares                                                                                    .
 * Para  vehículos de la categoría M2 o Camionetas  rurales y combis y de similar naturaleza  (mínimo 10 Unidades Vehículares).
 * Para Micros y Omnibus  (M2, M3) Minimo 8 unidades

17.- No tener papeletas pendientes de pago (papeletas de infracción de tránsito terrestre, actas de control y fiscalización impuestas por
los inspectores)

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 3152.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES
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Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 99 RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN MUNICIPAL, (PERMISO DE OPERACIÓN), PARA PRESTAR EL SERVICIO DE
TRANSPORTE PÚBLICO DE PERSONAS Y CARGAS, URBANO E INTERURBANO (ÁMBITO PROVINCIAL), PARA VEHÍCULOS MAYORES. (UNA
SOLA RUTA)"

Código: PA1129FBC9

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Presentar su Solicitud con 60 días de anticipación  antes del vencimiento del Permiso (Art. 59 D.S. Nº 017-2009-MTC) y sus
modificatorias,  y de acuerdo a lo establecido en el artículo 122º del TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS, Ley de
Proc. General. La Solicitud dirigida a la autoridad competente, en la que se precise la información contenida en los numerales 55.1.1,
55.1.2, 55.1.3, 55.1.4 y 55.1.5 del artículo 55 del citado Reglamento

2.- Copia de la Autorización  Municipal anterior, para prestar el servicio de transporte público

3.- Copia ampliado de DNI del propietario del vehiculo

4.- Copia ampliado de la Tarjeta de Identificación Vehicular

5.- Copia de SOAT o Afocat

6.- Copia de Tarjetas de Únicas de Circulación

7.- Copia ampliado de Licencia de Conducir de la clase "A" que corresponda

8.- Copia del curso de actualización para conductores del servicio de transporte

9.- Certificado de Revisión Técnica  o de Inspección Técnica Vehícular vigente de los vehiculos que integran la flota

10.- Copia, de la Escritura Pública, de la Constitución de Sociedad y la vigencia de poder actualizado

11.- Padrón de socios y unidades actualizados

12.- Copia del contrato del alquiler del local donde funcione su terminal  punto de inicio y punto de llegada (firmas autentificados)

13.- Pago por derecho de Autorización Municipal por 10 años.
 * Para automóviles M1, 12 unidades Mínimo.
 * Para Camionetas Rurales y Combis M1 y M2, mínimo 10 Unidades Vehículo.
 * Para Microbuses y Ómnibus, mínimo 8 unidades vehiculares

14.- No tener papeletas pendientes de pago (papeletas de infracción de tránsito terrestre, actas de control y fiscalización impuestas por
los inspectores)

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 2885.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.



pág. 220

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
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RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 100 AUTORIZACIÓN MUNICIPAL (PERMISO DE OPERACIÓN), PARA PRESTAR SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO
TERRESTRE ESPECIAL DE PERSONAS Y CARGA, PARA VEHICULOS AUTOMOTORES MENORES DE LA CATEGORIA L5 TRIMÓVIL. URBANO
INTERURBANO (6 años) UNA SOLA RUTA"

Código: PA11299CF1

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud bajo la forma de Declaración Jurada, indicando la Razón Social, Registro Único de Contribuyentes (RUC), domicilio, nombre
y firma del representante legal, adjuntando la documentación siguiente:

2.- Copia simple de la escritura pública de constitución de la persona jurídica inscrito en Registros Públicos

3.- Copia literal vigente de la partida registral expedida por la oficina registral correspondiente, con una antigüedad no mayor de 30 días
calendario.

4.- Certificado de vigencia de poder de la persona natural que representa a la persona juridica solicitante expedido por la oficina registral
correspondiente, con una antigüedad no mayor de 15 días a la fecha de la presentación de la solicitud.

5.- Copia simple del documento Nacional de Identidad del representante legal

6.- Copia simple ampliado de la Tarjeta de Identificación Vehicular, por cada vehículo ofertado, expedido por SUNARP

7.- Copia fotostáticas de SOAT o CAT vigentes por cada vehículo ofertado

8.- Copia de DNI del propietario de cada vehículo ampliado

9.- Copia simple del Certificado de Inspección Técnica Vehicular (CITV), por cada vehículo ofertado, cuando corresponda

10.- Declaración jurada de no ocupar la vía pública, y de tener las unidades vehiculares en perfecto estado de funcionamiento y otros

11.- Copia ampliada de la licencia de Conducir de la Clase B, Categoría II C

12.- Padrón de Socios, Choferes y  unidades ofertados (Mínimo 12 Unidades)

13.- Plano de ruta, indicando origen, recorrido, destino final o viceversa

14.- Pago por derecho de autorización por 6 años:
 a) Servicio Especial de Taxi Disperso, Dentro de la Zona Urbana de la ciudad de Tingo Maria, sin Paradero.
 b) Servicio Especial de Taxi Urbano o interurbano (fuera de la zona urbana) de la ciudad de Tingo Maria, con un terminal terrestre y/o
lugar apropiadopara el embarque y desembarque de pasajeros sin ocupar la vía pública.

15.- No tener papeletas pendientes de pago (Papeletas de Infracción al Transito Terrestre y Actas de Control y Fiscalización impuestas
por los Inspectores)

16.- Copia legalizada del contrato del local de punto de inicio y punto de llegada (firmas autenticadas), solo los que prestan servicio de
rutas

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 2154.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.
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Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 101 RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN MUNICIPAL (PERMISO DE OPERACIÓN), PARA PRESTAR SERVICIO DE
TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE ESPECIAL DE PERSONAS Y CARGA, PARA VEHICULOS AUTOMOTORES MENORES DE LA CATEGORIA
L5 TRIMÓVILES URBANO E INTERURBANO (6 años)  UNA SOLA RUTA"

Código: PA11294507

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud bajo la forma de Declaración Jurada, indicando la Razón Social, Registro Único de Contribuyentes (RUC), Domicilio, Nombre
y firma del Representante Legal adjuntando la documentación siguiente:

2.- Copia simple de la escritura pública de constitución de la persona jurídica inscrito en Registros Públicos

3.- Copia literal vigente de la partida registral expedida por la oficina registral correspondiente, con una antigüedad no mayor de 30 días
calendario

4.- Certificado de vigencia de poder de la persana natural que representa a la persona jurídica solicitante expedido por la Oficina
Registral correspondiente, con una antigüedad no mayor de 15 días a la fecha de la presentación de la solicitud.

5.- Copia simple del documento Nacional de Identidad del representante legal

6.- Copia simple ampliado de la Tarjeta de Identificación Vehicular, por cada vehículo ofertado, expedido por SUNARP

7.- Copia simple de SOAT o CAT vigentes por cada vehículo ofertado

8.- Copia  ampliado de DNI del propietario de cada vehículo

9.- Copia simple del Certificado de Inspección Técnica Vehicular (CITV), por cada vehículo ofertado, cuando corresponda

10.- Declaración jurada de no ocupar la vía pública, y de tener las unidades vehiculares en perfecto estado de funcionamiento y otros

11.- Copia ampliado de la Licencia de Conducir de la Clase B, Categoría II C

12.- Padrón de Socios, Choferes y  unidades ofertados (Mínimo 12 Unidades).

13.- Copia de la Tarjeta Única de Circulación

14.- Pago por derecho de renovación de autorización por 6 años:
a) Servicio Especial de Taxi Disperso, dentro de la Zona Urbana de la ciudad de Tingo María, sin Paradero.
b) Servicio Especial de Taxi Urbano o interurbano (fuera de la zona urbana) de la ciudad de Tingo María, con un terminal terrestre y o
lugar apropiado para el embarque y desembarque de pasajeros sin ocupar la vía pública.

15.- No tener papeletas pendientes de pago (Papeletas de Infracción al Transito Terrestre y Actas de Control y Fiscalización impuestas
por los inspectores)

16.- Copia legalizada del contrato de punto de inicio y punto de llegada (firmas autenticadas), solo los que prestan servicio de rutas

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 2085.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.
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Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 102 MODIFICACIÓN DE AUTORIZACIÓN POR CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL, FUSIÓN DE EMPRESAS DE TRANSPORTE Y/O
ASOCIACIÓN DE VEHÍCULOS MAYORES Y MENORES."

Código: PA1129527D

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud bajo la forma de Declaración Jurada, dirigida a la Autoridad Competente  y de acuerdo a lo establecido en el articulo 122º del
TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS, consignando, nombres, N° DNI, RUC, domicilio legal firma del representante
legal de la empresa o asociación.

2.- Copia de la Escritura Pública de Constitución de la Empresa o Asociación.

3.- Copia literal de modificación de razón social de Registros Públicos.

4.- Certificado de Vigencia de Poder de Registros Públicos del representante legal de la empresa o asociación

5.- Copia de Resolución de autorización anterior.

6.- Padrón de socios y unidades actualizados.

7.- Pago de derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 0 15 0

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 82.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
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Plazo máximo de
respuesta

15 0 30 0

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 103 TARJETA UNICA DE CIRCULACION, PARA VEHICULOS MAYORES, PARA PRESTAR SERVICIOS DE TRANSPORTES
PÚBLICO TERRESTRE DE PERSONAS Y CARGA (AMBITO PROVINCIAL)"

Código: PA1129ABEC

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud bajo la forma de Declaración Jurada, dirigida a la Autoridad Competente y de acuerdo a lo establecido en el artículo 122º
del TUO, Ley 27444 conteniendo el Sello y la Pos firma del Representante Legal de la empresa

2.- Certificado de Operatividad Vehicular o Inspección Técnica Vehicular. (Revisión Técnica)

3.- Copia de  DNI del Propietario del vehículo

4.- Copia de Licencia de Conducir A-II, según clase y Categoría que corresponda ampliado.

5.- Copia Ampliada de Tarjeta de Identificación Vehicular a nombre del propietario o de la empresa, contrato de arrendamiento financiero
y boleta informativa de la Registros Público.

6.- Contrato de Arrendamiento de línea o de acciones entre la empresa y el arrendatario, y/o autorizaciones

7.- Copia del SOAT o CAT, Vigente

8.- Copia del curso de actualización para conductores del servicio de transporte

9.- El pago por derecho de trámite, por cada tarjeta - Tarjeta Única de Circulación para Automóviles M1, por 06 Meses. - Tarjeta Única de
Circulación para Automoviles M2, por 06 Meses. - Tarjeta Única de Circulación para Automovles M3, por 06 Meses.
                                                                                                                                                                                            Asimismo se
otorgan Tarjeta Única de Circulación por 1 año, cuyo costo es la suma del precio inicial (Ejemplo 55+55=110).

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 121.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

3 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
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Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 104 RENOVACIÓN DE TARJETA ÚNICA DE CIRCULACIÓN, PARA VEHÍCULOS MAYORES, PARA PRESTAR SERVICIOS DE
TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE DE PERSONAS Y CARGA (AMBITO PROVINCIAL)"

Código: PA11293295

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud bajo la forma de Declaración Jurada, dirigida a la Autoridad Competente  y de acuerdo a lo establecido en el artículo 122º
del TUO, Ley 27444 aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS, conteniendo el Sello y  la Pos firma del Representante Legal de la empresa.

2.- Certificado de Operatividad Vehicular o Inspección Técnica  Vehicular. (Revisión Técnica).

3.- Copia de DNI del Propietario del vehículo.

4.- Copia de Licencia de Conducir A-II, según clase  y Categoría que corresponda ampliado.

5.- Copia Ampliada de Tarjeta de Identificación Vehicular a nombre del propietario o de la empresa, contrato de arrendamiento financiero
y boleta informativa de Registros Públicos

6.- Contrato de Arrendamiento de línea o de acciones entre la empresa y el arrendatario, y/o autorizaciones

7.- Copia del SOAT o CAT, Vigente

8.- Copia del curso de actualización para conductores del servicio de transporte

9.- Copia de la tarjeta unica de circulacion vencida

10.- El pago por derecho de trámite, por cada  tarjeta
  - Tarjeta Única de Circulación para Automóviles M1, por 06 Meses.
  - Tarjeta Única de Circulación para Automóvíles M2, por 06 Meses.
  - Tarjeta Única de Circulación para Automóviles M3, por 06 Meses.
  - Asimismo se otorgan Tarjeta Única de Circulación por 1 año, cuyo costo es la suma del precio inicial (Ejemplo 55+55=110)

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 74.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

3 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181
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RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 105 TARJETA ÚNICA DE CIRCULACIÓN PARA VEHÍCULOS MENORES DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO
ESPECIAL DE PASAJEROS (TRIMOVIL)."

Código: PA11298ED9

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud bajo la forma de Declaración Jurada, dirigida a la Autoridad Competente  y de acuerdo a lo establecido en el articulo 122º del
TUO, Ley 27444 aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS, conteniendo el Sello y la Posfirma del Representante Legal.

2.- Copia de Certificado Técnica Vehicular vigente

3.- Copia ampliado de Licencia de Conducir clase B, Categoria II - C

4.- Copia ampliado de  DNI del propietario del vehículo

5.- Copia de SOAT ó CAT Vigente

6.- Copia Ampliado de la Tarjeta de Identificación  Vehicular y ficha o boleta informativa de Registros Públicos

7.- Pago de derecho de trámite - Por un (1)  año

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 68.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

3 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
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Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181

Arts. 1, 2 y 3 Ley de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos
Menores

Ley 27189
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 106 RENOVACIÓN DE TARJETA ÚNICA DE CIRCULACIÓN, PARA VEHÍCULOS MENORES DEL SERVICIO DE TRANSPORTE
PÚBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS (TRIMOVIL)."

Código: PA112999C7

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud bajo la forma de Declaración Jurada, dirigida a la Autoridad Competente y de acuerdo a lo establecido en el articulo 122º del
TUO, Ley 27444 aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS, conteniendo el Sello y la Posfirma del Representante Legal

2.- Copia de Certificado Técnica Vehicular vigente

3.- Copia ampliado de Licencia de Conducir clase B, Categoria II - C

4.- Copia ampliado de  DNI del propietario del vehículo

5.- Copia de SOAT ó CAT Vigente

6.- Copia Ampliado de la Tarjeta de Identificación  Vehicular y ficha o boleta informativa de Registros Públicos

7.- Pago de derecho de trámite - Por un (1)  año.

8.- Copia de tarjeta unica de cirulacion vencido

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de 15 días hábiles 15 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 71.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

3 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
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presentación

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181

Arts. 1, 2 y 3 Ley de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos
Menores

Ley 27189
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 107 DUPLICADO DE TARJETA ÚNICA DE CIRCULACIÓN, PARA SERVICIOS DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE
PERSONAS Y CARGA, PARA VEHICULOS MAYORES Y MENORES (AMBITO DE LA PROVINCIA)"

Código: PA1129984C

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud bajo la forma de Declaración Jurada, dirigida a la Autoridad Competente  y de acuerdo a lo establecido en el artículo 122º
del TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS,  conteniendo el Sello y  la Pos firma del Representante Legal.

2.- Copia de certificado de inspección técnica vehicular(CITV), por cada unidad vehícular

3.- Denuncia policial por perdida o adjuntar la tarjeta única de circulación deteriorada.

4.- Copia del Soat o CAT, Vigente.
El pago es por cada tipo de autorización siguiente:
  - Para automoviles M1 y de similar Nat.
  - Para Combis, Cmta Rural M2.
  - Para Micros y Omnibus M3 y otros.
  - Para Trimóviles.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 25.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

3 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
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Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181

Articulo 69; numeral 69.4 Reglamento Nacional de Administración de Transportes y sus
Modificatorias

Decreto Supremo 017-2009-MTC
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 108 INCREMENTO O SUSTITUCIÓN DE UNIDAD VEHICULAR EN EMPRESAS, ASOCIACIONES Y AGRUPACIÓN DE
TRANSPORTISTAS, PARA PRESTAR SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS Y CARGA"

Código: PA1129ECB0

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud bajo la forma de Declaración Jurada, dirigida a la Autoridad Competente  y de acuerdo a lo establecido en el artículo 122º
del TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS,  conteniendo el Sello y  la Pos firma del Representan te Legal.

2.- Copia del contrato de arrendamiento notarial entre la empresa y el propietario del vehículo del ingresante a la empresa o asociación.

3.- Copia de Licencia de Conducir de la clase "A" correspondiente.

4.- Copia de Certificado de Inspección Técnica Vehicular vigente

5.- Boleta informativa de la SUNARP

6.- Copia de certificado de inspección técnica vehicular(CITV), por cada unidad vehicular

7.- Copia de Tarjeta de Identificación Vehicular por cada unidad vehicular

8.- Copia del Soat o CAT, Vigente.
El pago por derecho de trámite es por cada tipo de de autorización siguiente:
  - Trimóviles.
  - Autos, Camionetas Rurales, combis.
  - Ómnibus y micros.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 72.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

3 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
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Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181

Reglamento Nacional de
A d m i n i s t r a c i ó n  d e
T r a n s p o r t e s  y  s u s
M o d i f i c a t o r i a s

Reglamento Nacional de Administración de Transportes y sus
Modificatorias

Decreto Supremo 017-2009-MTC
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 109 AUTORIZACION PROVISIONAL PARA USO DE LA VÍA PUBLICA COMO "ZONA RESERVADA" PARA
ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS DE ENTIDADES PÚBLICAS Y ENTIDADES FINANCIERAS."

Código: PA11296FC1

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud bajo la forma de Declaración Jurada, dirigida a la Autoridad Competente  y de acuerdo a lo establecido en el articulo 122º del
TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS,  conteniendo el Sello y  la Pos firma del Representante Legal.

2.- Inspección Ocular.

3.- Los trabajos y costos de la señalización son asumidos por el solicitante.

4.- Croquis de ubicación

5.- Copia de la licencia de funcionamiento en caso de entidades financieras

6.- Pago de derecho de autorización solo para entidades financieras.

7.- La Autorización o Permiso se otorgara en forma provisional, por espacio de dos (2) meses- renovables previa motivación.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 72.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

2 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
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Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 110 RENUNCIA Y/O ABANDONO DEL SERVICIO O RUTA EN FORMA TEMPORAL O DEFINITIVO, PARA SERVICIO DE
TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE DE PASAJEROS Y CARGA, PARA VEHICULOS AUTOMOTORES MAYORES Y MENORES"

Código: PA11291431

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud bajo la forma de Declaración Jurada, dirigida a la Autoridad Competente  y de acuerdo a lo establecido en el articulo 122º del
TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS,  conteniendo el Sello y  la Pos firma del Representan te Legal.

2.- Detallar el motivo de la renuncia o abandono temporal o definitiva.

3.- Mostrar el DNI del Representante Legal.

4.- Vigencia de Poder de Registros Públicos actualizados.

5.- Pago por derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 70.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
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El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 111 CONSTANCIA O CERTIFICADO POR CAMBIO DE USO DE VEHICULO DE PÚBLICO A PARTICULAR O DE PARTICULAR
A PÚBLICO (VEHICULOS MAYORES)"

Código: PA1129A7BF

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud bajo la forma de Declaración Jurada, dirigida a la Autoridad Competente  y de acuerdo a lo establecido en el articulo 122º del
TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS.
Adjuntar la documentación sustentatoria.

2.- Copia de la Tarjeta de Identificación Vehícular.

3.- Original de la Tarjeta Única de Circulación.

4.- Copia del Soat o CAT vigente.

5.- Constancia o Carta de la Empresa de Transporte, acreditando la baja o inclusión del vehículo.

6.- Pago por derecho de trámite

7.- En caso de no acreditar a ninguna empresa de servicio publico, adjuntar declaración jurada legalizada

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 39.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501



pág. 244

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 112 LICENCIA DE CONDUCIR CLASE B CATEGORÍA II-B, PARA VEHÍCULOS MENORES MOTORIZADOS (MOTOCICLETA
CATEGORIA IIB)"

Código: PA112922B6

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Edad minima 18 años

2.- Formulario Unico de Tramite

3.- Presentar el formulario con caracter de declaracion jurada, Aprobado por la DGTT mediante Resolucion Directoral, en el que se
consigue los datos personales del solicitacion, debidamente llenado y suscrito

4.- Declaracion jurada de no estar privado por resolución judicial firme con calidad de cosa juzgada del derecho a conducir vehículos del
transporte terrestre.

5.- No tener multas electorales pendientes de pago

6.- No contar con papeletas pendientes de pago

7.- Copia ampliada de DNI de la provincia de Leoncio Prado caso contrario presentar tambien una declaracion jurada domiciliaria

8.- Examen Psicosomatico (EXAMEN MEDICO), expedido y registrado en el Sistema Nacional de Conductores (SNC)

9.- 1 Fotografía actualizada de frente a colores, tamaño pasaporte

10.- Pago por derecho de certificado de aprobacion de evaluacion de conocimiento (S/25.00)

11.- Pago por derecho de certificado de aprobacion de evaluacion de habilidades en la conduccion(S/25.00)

12.- Pago por derecho para otorgamiento de licencia de conducir clase B (S/40.00)

13.-  Programacion de examenes - modulo del centro evaluador

Notas:

1.- El monto total a pagar sera de S/.90.00, monto que sera pagado segun el avance del tramite como lo especifica los siguientes items:
10, 11 y 12

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 90.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181

4 Ley de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos
Menores

Ley 27189

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 113 REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE CONDUCIR DE LA CLASE B CATEGORÍAS II-B PARA VEHÍCULOS MENORES
MOTORIZADOS (MOTOCICLETA CATEGORIA IIB)"

Código: PA11295DB4

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Presentar el formulario con carácter de declaración jurada, Aprobado por la DGTT mediante Resolución Directoral, en el que se
consigne los datos personales del solicitante, debidamente llenado y suscrito

3.- No contar con multas pendiente de pago ni sanciones pendiente de cumplimiento por infracciones tipificadas en el Anexo I del Texto
Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito

4.- Declaración jurada de no estar privado por resolución judicial firme con calidad de cosa juzgada del derecho a conducir vehículos del
transporte terrestre

5.- No tener multas electorales pendiente de pago

6.- Copia ampliada de DNI - de la provincia de Leoncio prado caso contrario presentar también una declaración jurada domiciliaria

7.- 1 fotografía actualizada de frente a colores, tamaño pasaporte

8.- Examen psicosomático (EXAMEN MEDICO), expedido y registrado en el Sistema Nacional de Conductores (SNC)

9.- Pago por derecho de certificado de aprobación de evaluación de conocimiento (EN CASO CORRESPONDA) (S/25.00)

10.- Pago por derecho para otorgamiento de licencia de conducir clase B (S/40.00)

11.- Programación de exámenes - módulo de centro evaluador

Notas:

1.- El monto total a pagar es de S/. 65.00, monto que será pagado según el avance del trámite como lo específica los siguientes ítems:
ítems: 9 y 10

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 65.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Ley 27181

4 Ley de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos
Menores

Ley 27189

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 114 LICENCIA DE CONDUCIR DE LA CLASE B CATEGORIA; II-C PARA VEHICULOS MENORES MOTORIZADOS (TRIMÓVIL
CATEGORIA IIC)"

Código: PA1129E04D

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Edad mínima 18 años

2.- Formulario Único de Trámite

3.- Presentar el formulario con carácter de declaración jurada, Aprobado por la DGTT mediante Resolución Directoral, en el que se
consigne los datos personales del solicitante, debidamente llenado y suscrito

4.- Declaración jurada de no estar privado por resolución judicial firme con calidad de cosa juzgada del derecho a conducir vehículos del
transporte terrestre

5.- No tener multas electorales pendiente de pago

6.- No contar con papeletas pendiente de pago

7.- Copia ampliada de DNI - de la provincia de Leoncio prado caso contrario presentar también una declaración jurada domiciliaria

8.- Examen psicosomático (EXAMEN MEDICO), expedido y registrado en el Sistema Nacional de Conductores (SNC)

9.- Constancia de finalización del programa de formación de conductores (COFIPRO)

10.- 1 fotografía actualizada de frente a colores, tamaño pasaporte

11.- Pago por derecho de certificado de aprobación de evaluación de conocimiento (S/25.00)

12.-  Pago por derecho de certificado de aprobación de evaluación de habilidades en la conducción(S/25.00)

13.- Pago por derecho para otorgamiento de licencia de conducir clase B (S/40.00)

14.- Programacion examen de reglamento de tránsito - módulo de centro evaluador

15.- Programación de exámenes - módulo de centro evaluador

Notas:

1.- El monto total a pagar es de S/. 90.00, monto que será pagado según el avance del trámite como lo específica los siguientes ítems:
ítems: 11,12 y 13

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 90.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181

4 Ley de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos
Menores

Ley 27189

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 115 MODIFICACION DE LA AUTORIZACIÓN PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAS (RUTAS,
AMPLIACIONES, REDUCCIONES, BIFURCACIONES Y OTROS), VEHICULOS MAYORES"

Código: PA1129DD41

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- La persona natural o juridica que desea tener una autorización para la prestación de servicios de transporte de personas y carga;
deberá presentar una solicitud bajo la forma de Declaración Jurada, dirigida a la Autoridad Competente, en la que conste, según
corresponda:
  - Detallar los motivos de la modificación en la solicitud sustentado con la documentación correspondiente.

2.-  Padrón de unidades vehiculares y socios.

3.- Plano de ruta indicado la ampliación o modificación.

4.- Vigencia de Poder de Registros Públicos y Resolución anterior.

5.- El pago es por cada tipo de autorización siguiente:
* Autos y camionetas rurales urbanos interurbanos.
* Omnibus y/o micros, urbanos e interurbanos.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 253.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

3 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
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Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 116 REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE CONDUCIR DE LA CLASE B CATEGORÍAS II-C PARA VEHÍCULOS MENORES
MOTORIZADOS (TRIMÓVIL CATEGORIA L5)"

Código: PA1129949D

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Presentar el formulario con carácter de declaración jurada, Aprobado por la DGTT mediante Resolución Directoral, en el que se
consigne los datos personales del solicitante, debidamente llenado y suscrito

3.- No contar con multas pendiente de pago ni sanciones pendiente de cumplimiento por infracciones tipificadas en el Anexo I del Texto
Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito

4.- Declaración jurada de no estar privado por resolución judicial firme con calidad de cosa juzgada del derecho a conducir vehículos del
transporte terrestre

5.- No tener multas electorales pendiente de pago

6.- Copia ampliada de DNI - de la provincia de Leoncio prado caso contrario presentar también una declaración jurada domiciliaria

7.- 1 fotografía actualizada de frente a colores, tamaño pasaporte

8.- Examen psicosomático (EXAMEN MEDICO), expedido y registrado en el Sistema Nacional de Conductores (SNC)

9.- Pago por derecho de certificado de aprobación de evaluación de conocimiento (EN CASO CORRESPONDA, DS N° 011-2024-MTC,
Articulo 19-A, Enciso III) (S/25.00)

10.- Pago por derecho para otorgamiento de licencia de conducir clase B (S/40.00)

11.-  Programación de exámenes - módulo de centro evaluador

Notas:

1.- El monto total a pagar es de S/. 65.00, monto que será pagado según el avance del trámite como lo específica los siguientes ítems:
ítems: 9 y 10

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 65.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado



pág. 254

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

Art. 15 inciso c), Art. 17 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181

4 Ley de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos
Menores

Ley 27189

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 117 DUPLICADO DE LICENCIA DE CONDUCIR, PARA VEHÍCULOS MENORES DE LA CLASE B, CATEGORIA II-B Y
CATEGORIA II-C"

Código: PA1129EFF5

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- presentación de una declaración jurada de pérdida o robo de la licencia de conducir, o devolución de la licencia de conducir
deteriorada

3.- copia de DNI ampliada

4.-  pago por derecho de tramite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 40.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
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Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

L e y  G e n e r a l  d e
Transporte y Tránsito
Terrestre

Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181

4 Ley de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos
Menores

Ley 27189
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 118 PROGRAMACION DE SUBSANACIÓN DE EXÁMEN DE REGLAMENTO DE TRANSITO O HABILIDADES EN LA
CONDUCCION, PARA OBTENCION DE LICENCIA DE CONDUCIR DE LA CLASE B, CATEGORIAS II-B Y CATEGORIA II-C"

Código: PA112955CA

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.-  Recibo por derecho de pago por cada programación de subsanación de examen de normas de tránsito o habilidades en la
conducción
- CATEGORIA IIB (Motocicleta)
- CATEGORIA IIC (Trimovil)

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 30.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
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Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

4 Ley de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos
Menores

Ley 27189
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 119 DECLARACIÓN DE NULIDAD DE PAPELETA DE INFRACCIÓN AL REGLAMENTO DE TRÁNSITO, POR CADA
PAPELETA."

Código: PA1129BC36

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud bajo la forma de Declaracion Jurada, dirigida a la Autoridad Competente  y de acuerdo a lo establecido en el articulo 122º del
TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS.

2.- Presentar su solicitud de Nulidad, dentro de los 5 dias hábiles siguientes a la imposición de la papeleta.

3.- Mostrar el  DNI del solicitante.

4.- Copia de la Licencia de Conducir del supuesto infractor.

5.- Copia del SOAT o CAT.

6.- Copia de la Tarjeta de Identificación Vehicular.

7.- Copia del Certificado de Inspección Técnica Vehicular vigente, según corresponda.

8.- Copia Original de la Papeleta de Infraccion de Tránsito

9.- Pago por derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Servicios Municipales - Gerente de Servicios
Municipales

ALCALDE - ALCALDIA

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 32.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
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Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 17 numeral 17.1.
inciso i)

Ley General de Transporte y Tránsito Terrestr Ley 27181
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 120 AUTORIZACIÓN PARA SALIDA DE VEHÍCULOS MAYORES Y MENORES MOTORIZADOS INTERNADOS EN EL
DEPÓSITO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO."

Código: PA1129E950

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Boleta de Internamiento.

2.-  Papeleta de Infracción de Tránsito.

3.- Recibo de Caja por Pago de Papeleta de Infraccion de Tránsito y Boleta de Internamiento.

4.- Carta de la Oficina de Ejecutoria Coactiva de liberación de vehículo u Oficios emitidos por la PNP , Juzgado, Fiscalía y otros
solicitando liberación de vehículo, según corresponde.

5.- Identificación de la persona que retira el vehiculo, mostrar el  DNI.

6.- Pago por deposito Municipal de Vehiculos (DMV) por día  de acuerdo al TUSNE vigente.

7.- Recibo por derecho de pago  por cada autorización de salida de vehiculos internados en el deposito  municipal

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 5.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: 062598501
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Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 121 DUPLICADO DE PAPELETA DE INFRACCION DE TRANSITO TERRESTRE"

Código: PA1129B768

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FORMATO DE SOLICITUD(FUT) RELLENADO

2.- COPIA DEL DNI DEL INFRACTOR

3.- COPIA DE LA TARJETA DE IDENTIFACION VEHICULAR

4.- MONTO A PAGAR POR DERECHO DE TRAMITE

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 5.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En Soles

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL Teléfono: (062) 598501
Anexo: -
Correo: -
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Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

115 y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972

Art. 17 numeral 17.1.
inciso i)

Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 122 INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO ORDINARIO"

Código: PA1129FD8B

Descripción del procedimiento

Requisitos

Inscripción de nacimiento ordinario:
 
1.- Declarar el nacimiento dentro de los 60 días calendarios;

2.- Certificado de nacido vivo expedido por profesional competente o constancia otorgada por persona autorizada por el establecimiento
de Salud correspondiente, de haber atendido o constatado el parto, o Declaración Jurada de la autoridad política, judicial o religiosa
confirmando el nacimiento, siempre que en la localidad donde se produjo el nacimiento no exista profesional u otra persona competente
que pueda atender o constatar el parto.

3.- Exhibir DNI del (os) declarante (s), en caso de extranjero exhibir el carnet de extranjería o presentar copia simple del pasaporte o
cedula de identidad.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Gratuito

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
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debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

33 numeral 33.3 y 46
numeral 46.1.5.

TUO Ley Nº 27444, Decreto Supremo 006-2017-JUS
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 123 INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE NACIMIENTO DE MENORES DE EDAD NO INSCRITOS DENTRO DEL PLAZO DE LA
INSCRIPCIÓN ORDINARIA."

Código: PA1129A180

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud suscrita por el declarante con carácter de declaración jurada

2.- Certificado de Nacido Vivo (CNV) suscrito por el Profesional de Salud competente ó Partida de bautismo ó  constancia de matrícula
escolar con meción de los grados cursados ó declaración jurada de dos testigos de conocimiento que declaren y suscriban ante el
Registrador Civil.

3.- Exhibir los DNI del (os) los declarante (s) y de los Testigos de ser el caso, en caso de extranjeros exhibir el carnet de extranjería o
presentar copia simple del pasaporte o cedula de identidad.
*  Inscripción de menores de edad de 61 días a 17 años

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUG GERENTE - SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL JEFATURA - JEFATURA REGIONAL - RENIEC

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE NACIMIENTO DE MENORES DE EDAD NO INSCRITOS DENTRO DEL PLAZO DE LA INSCRIPCIÓN
ORDINARIA.

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Gratuito

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
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Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

18,  33 numeral 33.3 y
46 numeral 46.1.5.

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 124 INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE NACIMIENTO DE MAYORES DE EDAD NO INSCRITOS."

Código: PA112936C0

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud suscrita por el titular con carácter de declaración jurada

2.- Certificado de Nacido Vivo (CNV) suscrito por el Profesional de Salud competente ó Partida de bautismo ó  constancia de matrícula
escolar con meción de los grados cursados ó declaración jurada de dos testigos de conocimiento que declaren y suscriban ante el
Registrador Civil.

3.- Exhibir los DNI del titular y de los Testigos; en caso de extranjeros exhibir el Carnet de Extranjería o presentar copia simple del
Pasaporte o Cédula de Identidad.
*  Mayores de 18 años a mas

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUB GERENTE - SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL JEFATURA - JEFATURA REGIONAL - RENIEC

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Gratuito

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
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Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

18,  33 numeral 33.3 y
46 numeral 46.1.5.

TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 125 INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN."

Código: PA11293899

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Certificado de Defunción emitido por médico con título reconocido por el Estado, de no haber en la localidad un médico que acredite
la defunción se requerirá para realizar la inscripción la declaración jurada de la autoridad política, judicial o religiosa confirmando el
deceso.

2.- En caso de muerte violenta, se requiere la autorización correspondiente del médico legista

3.- Entregar del DNI Original del fallecido o declaración jurada de pérdida suscrita por el declarante.

4.- Exhibir el DNI del Declarante; en caso de extranjeros exhibir el  Carnet de Extranjería o presentar copia simple del Pasaporte o
Cédula de Identidad.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Gratuito

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
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Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

32,  y 46 numeral 46.1.5. TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 126 APERTURA DE EXPEDIENTE PARA MATRIMONIO CIVIL."

Código: PA1129013A

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formato de solicitud matrimonial, presentar hasta los 90 dias a la fecha prevista

2.- Copia certificada de Partida o Acta de Nacimiento de los contrayentes, actualizado (90 dias de vigencia)

3.- Certificado Medico Pre - Nupcial por el Hospital o Centro de Salud - MINSA, vigente dentro de los 30 dias previo a la fecha

4.- Declaracion Jurada de estado civil y domicilio de los contrayentes, con firma legalizada por Notario Publico

5.- Declaracion Jurada consignando datos de los contrayentes

6.- Declaracion Jurada consignando datos de los dos testigos (no familiares hasta el 4° grado de consanguinidad y 2° de afinidad)

7.- Presentar el Edicto Matrimonial publicado en el Diario Judicial de Huanuco

8.- Constancia de publicacion de Edicto segun jurisdiccion distrital, cuando corresponde de uno de los contrayentes

9.- Pago por Derecho de Tramitacion

Notas:

1.- La solicitud deberan presentarlo minimo 15 dias de anticipacion

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

APERTURA DE EXPEDIENTE PARA MATRIMONIO CIVIL.

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 14.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
Anexo: -
Correo: -
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Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

3, 43, 44, 45 y 46 DECRETO Decreto Supremo D.S. Nº 015-98-PCM

248, 249, 250, 251 y 252 Codigo Civil Decreto Legislativo 295

44 Ley Organica del Registro Nacional de Identificacion y Estado
Civil

Ley 26497

5 Decreto Legislativo que Aprueba Diversas Medidas de
Simplificacion Administrativa

Decreto Legislativo 1246

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46,
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54,
55, 56, 57, y 58

Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 127 CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL EN EL SALÓN DE ACTOS DE LA MUNICIPALIDAD"

Código: PA1129C59F

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formato de solicitud matrimonial Presentar 90 días a la fecha prevista

2.- Copía certificada de Partida o Acta de Nacimiento de los contrayentes, actualizado (90 días de vigencia).

3.- Certificado Médico Pre - Nupcial por el Hospital o Centro de Salud -MINSA, vigente dentro de los 30 días previo a la fecha.

4.- Declaración Jurada de estado civil y domicilio de los contrayentes, con firma legalizada por Notario Público.

5.- Declaración Jurada consignando datos de los contrayentes.

6.- Declaración Jurada consignando datos de los dos testigos (no familiares hasta el 4° grado de consanguinidad y 2° de afinidad)

7.- Presentar el Edicto Matriomonial publicado en el Diario Judicial de Huánuco

8.- Constancia de publicación de Edicto según jurisdicción distrital, cuando corresponde de uno de los contrayentes

9.- Pago por Derecho de Tramitación

Notas:

1.- La solicitud deberán presentarlo mínimo 15 días de anticipación.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 142.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
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Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

248, 249, 250, 251 y 252 Código Civil Decreto Legislativo 295

44 Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado
Civil

Ley 26497

3, 43, 44, 45 y 46 Reglamento de Inscripción del Registro Nacional de
Identif icación y Estado Civi l .

Decreto Supremo 015-98-PCM

5 Decreto Legislativo que Aprueba Diversas Medidas de
Simplificación Administrativa.

Decreto Legislativo 1246

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46,
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54,
55, 56, 57 y 58

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

Decreto Supremo 004-2019-JUS
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 128 CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL FUERA DEL LOCAL MUNICIPAL (CASCO URBANO)"

Código: PA1129891A

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formato de solicitud matrimonial, Presentar hasta 90 dias a la fecha prevista

2.- Copia certificada de partida o acta de nacimiento de los contrayentes, actualizado (90 dias de vigencia)

3.- Certificado Medico Pre - Nupcial por el Hospital o Centro de Salud - MINSA, vigente dentro de los 30 dias previo a la fecha

4.- Declaracion Jurada de estado civil y domicilio de los contrayentes, con firma legalizada por Notario Publico

5.- Declaracion Jurada consignando datos de los contrayentes

6.- Declaracion Jurada consignando datos de los dos testigos (no familiares hasta el 4° grado de consanguinidad y 2° de afinidad)

7.- Presentar el Edicto Matrimonial publicado en el Diario Judicial de Huanuco

Notas:

1.- La solicitud deberan presentarlo minimo 15 dias de anticipacion

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 359.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
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Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

248, 249, 250, 251 y 252 Codigo Civil Decreto Legislativo 295

44 Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado
Civil

Ley 26497

3, 43, 44, 45 y 46 eglamento de Inscripciones del Registro Nacional de
Identif icación y Estado Civil

Decreto Supremo 015-98-PCM

5 Decreto Legislativo que aprueba diversas medidas de
simplificación administrativa

Decreto Legislativo 1246

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46,
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54,
55, 56, 57, y 58

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 129 PUBLICACIÓN DE EDICTO MATRIMONIAL DE OTRAS MUNICIPALIDADES"

Código: PA1129F9B6

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Oficio adjuntando el Edicto Matrimonial

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 31.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
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251º. CODIGO CIVIL Decreto Ley * Código Civil Art.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 130 RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, MATRIMONIO O DEFUNCION POR MANDATO JUDICIAL"

Código: PA11298CB5

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud suscrita con carácter de Declaración Jurada

2.- Oficio y Parte Judicial que corresponda

3.- Recibo de pago por Derecho Administrativo

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 15.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
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Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

56 LEY ORGANICA DE RENIEC Ley 26497

45 TEXTO UNICO ORDENADO DE LA LEY 27744 Ley 27744
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 131 RECTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE ACTA DE NACIMIENTO, MATRIMONIO O DEFUNCIÓN: POR ERROR U OMISIÓN
ATRIBUIBLE AL REGISTRADOR CIVIL"

Código: PA1129F2E0

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- LLENADO DEL FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Notas:

1.- El trámite de rectificación por error atribuible al Registrador es gratuito

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUB GERENTE - SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL JEFATURA - JEFATURA REGIONAL - RENIEC

Plazo máximo de
presentación

5 días hábiles 5 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 15 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

71 al 76, 80, 81, 82 y 98 DECRETO Decreto Supremo 015-98-PCM

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Gratuito

3 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 132 RECTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE ACTA DE NACIMIENTO, MATRIMONIO O DEFUNCIÓN: POR ERROR U OMISIÓN
NO ATRIBUIBLE AL REGISTRADOR CIVIL"

Código: PA11291688

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Requisitos establecidos en la DI-008-DRC/001, inciso 7.3.1.3, numeral a) nacimiento, b) matrimonio y c) defunción

3.- Pago por derecho de rectificación por error no atribuible al Registrador

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUB GERENTE - SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL JEFATURA - JEFATURA REGIONAL - RENIEC

Plazo máximo de
presentación

5 días hábiles 5 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 15 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 52.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

15 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
Anexo: -
Correo: -
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Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

3, 71 al 76, 80, 81, 82 y
97

DECRETO Decreto Supremo 015-98-PCM

. Procedimiento del Registro Civil Otros Directiva: DI-008-
DRC/001

. Resolución Secretarial Otros Resolución Secretarial
N°141-

2022/SGEN/RENIEC
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 133 EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE SOLTERIA."

Código: PA11290FB7

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Mostrar de DNI del solicitante

3.- Pago por derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 12.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
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Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

50 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 134 EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE ENTIERRO."

Código: PA1129CF51

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Pago por derecho de trámite

3.- Adjuntar partida de defunción

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 52.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
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Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

50 Y 116 TUO Ley Nº 27444 Decreto Supremo 006-2017-JUS

17 Ley de Cementerios y Servicios Funerarios Ley 26298



pág. 290
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 135 EXHUMACIÓN DE CADÁVER."

Código: PA1129151A

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al Alcalde

2.- Autorización Sanitaria otorgada por la Dirección Regional de Salud

3.- Exhibición de DNI del solicitante

4.- Pago por derecho

5.- Constancia de aceptación del cementerio a trasladar (este documento presentara solo si los restos humanos son trasladados a otros
cementerios)

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 342.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

3 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
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debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

26 Ley de Cementerios y Servicios Funerarios Ley 26298

Arts. 52 y 61 Reglamento de la Ley de Cementerios y Servicios Funerarios Decreto Supremo 03-94-SA

1 EN ADELANTE Resolución de Alcaldia Otros 1129-2022-MPLP
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 136 INSCRIPCIÓN DE DISOLUCIÓN DE  MATRIMONIO POR MANDATO JUDICIAL (DIVORCIO)"

Código: PA1129F40D

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Oficio del juzgado, adjuntar

2.- Copia certificada de la sentencia

3.- Copia certificada da la resolución consentida

4.- Exhibir DNI del solicitante, en caso de extranjero exibir el carnet de extranjería o presentar copia simple del pasaporte o cédula de
identidad.

5.- Pago por Derecho de Tramitación por Divorcio

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 93.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
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debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

333, 348 y 349 Código Civil Decreto Legislativo 295

5 Decreto Legislativo que Aprueba Diversas Medidas de
Simplificación Administrativa.

Resolución Legislativa 1246

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46,
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54,
55, 56, 57 y 58

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 137 INSCRIPCIÓN DE DISOLUCIÓN DE  MATRIMONIO POR RESOLUCIÓN DE ALCALDIA (DIVORCIO)"

Código: PA1129273D

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Trámite Administrativo.

2.- Oficio de la Municipalidad Provincial ó Distrital Autorizada  y Resolución de Alcaldia original o copia certificada por Secretario General
del Municipio

3.- Exhibir DNI del solicitante, en caso de extranjero exhibir el carnet de extranjería o presentar copia simple del pasaporte o cedula de
identidad.

4.- Pago por Derecho de Tramitación.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUB GERENTE - SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL JEFATURA - JEFATURA REGIONAL - RENIEC

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 92.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
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Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

4, 5, 6, y 7 Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de la
Separación Convencional y Divorcio Ulter ior en las
Municipal idades y Notarías

Ley 29227

5 Decreto Legislativo que Aprueba Diversas Medidas de
Simplificación Administrativa.

Decreto Legislativo 1246

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46,
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54,
55, 56, 57 y 58

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

Decreto Supremo 004-2019-JUS
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 138 INSCRIPCIÓN DE DISOLUCIÓN DE MATRIMONIO POR DECLARACIÓN NOTARIAL (DIVORCIO)"

Código: PA11295D28

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Oficio y Escritura Pública Notarial de Declaración de Separación Convencional y de Disolución del Vínculo Matrimonial.

2.- Exhibir DNI del solicitante, en caso de extranjero exhibir el carnet de extranjería o presentar copia simple del pasaporte o cedula de
identidad.

3.- Pago por Derecho de Tramiatción.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUB GERENTE - SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL JEFATURA - JEFATURA REGIONAL - RENIEC

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 115 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 93.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

5 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501



pág. 297

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

4, 5 y 6 Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de la
Separación Convencional y Divorcio Ulter ior en las
Municipal idades y Notarías

Ley 29227

5 Decreto Legislativo que Aprueba Diversas Medidas de
Simplificación Administrativa.

Decreto Legislativo 1246

38, 39, 40, 43, 44, 45, 46,
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54,
55, 56, 57 y 58

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS



pág. 298

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO                                        -

RUPA RUPA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 139 RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE PATERNIDAD Y/O MATERNIDAD "

Código: PA1129D5AC

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario Único de Trámite

2.- Exhibir el DNI del Padre o Madre que no participo en la inscripción del nacimiento y realiza el reconocimiento.

3.- Pago por derecho de trámite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Fecha

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Gratuito

3 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
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Artículo Denominación Tipo Número Publicación

388. Código Civil Ley 29032
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO N° 140 INSCRIPCIÓN DE DECLARACIÓN JUDICIAL DE PATERNIDAD O MATERNIDAD."

Código: PA112931DE

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud suscrita con carácter de Declaración Jurada

2.- Oficio y Parte Judicial que corresponda

3.- Exhibir el DNI del solicitante, en caso de extranjeros exhibir el carnet de extranjería o presentar copia simple del pasaporte o cedula
de identidad

4.- Recibo de pago por derecho administrativo

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la cual
daremos una respuesta escrita dentro del plazo legal; en concordancia con el Art. 107° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE

Url: http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/solicitud-tramites-mplp

Atención Virtual: https://mpv.munitingomaria.gob.pe/mesadepartes/#/

Monto - S/ 15.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  SOLES

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Unidad de Tramite Documentario :  Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL Teléfono: 062598501
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Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

388. * Código Civil Ley y N° 29032

1 EN ADELANTE Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado
Civil

Ley 26497

1 EN ADELANTE Ley que ordena la expedición de una nueva partida o acta de
nacimiento cuando el reconocimiento de paternidad o
maternidad despues de inscripcion

Ley 29032




